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1 N T R O D U O O ION

La presente Tesis, tiene como final!

dad hacer un breva estudio que permita uniformar

criterios y realzar la importanoia respecto a la

oonstitución y funcionamiento de las COMISIONES 

MIXTAS DE CAPACITACION y ADIESTRAMIENTO.

No nos proponemos agotar el tema, d!

bido al oonstante cambio de las políticas que en

materia de capacitaoi6n y adiestramiento existen.

Sólo deseamoe aportar de menera sen

cilla, pero trascendental, un tema poco explorado

por loa estudiosos del Derecho Laboral.

Proponemos sobre todo, la aplicación

estricta y conforme a derecho, de los planes y -

programas de capacitación y adiestramiento en to

da actividad 'eoonómica, en beneficio de loa traba

jadorea y de nuestro País.

a ten t a m a n t e

E~JAF~O OTHON POZOS GON¿ALE¿.



CAPITULO r

ANTECEDENTES HISTQRICOS:

a) OONCEPTO y DIFERENCIA ENTRE
CAPACITACION y ADIESTRAMIENTO

b) PRIMERAS MMiIFESTACrONES DE
LAS TECNICAS DE PRODUCCION

o) EL DERECHO A LA CAPACITACION
y AL ADIESTRAMIRNTO



a) CONCEPTO Y DrF~R~NCIA ~NTR~

OAPACITACION y ADIESTRAMI~NTO

P¡¡¡,ra. comprender estos conceptos que

8a confunden constantemente, provocando con ello

problern~¡¡¡ 6emántico6~ daremos algunas definieio·-

nas que a nuea'l:il'o juicio aervirs.n para que quede

slStablec1.do 10 que implica cada término.

OONOJ!,;PTO DE ADIES'fHAMHN'fO:

El adiestramiento sig'rlÍfica la IOAc-

ci6n y efecto 11~ adieatrarso." (l.;I.

Adiestre,r ea; II(Et:l.mol<Sgicamente vie

na de ADD~XTaAkn~, colocar a la diestra) v.a. (ve~

bo activo). Haoer o poner diestro, enaetlar, ~~ae~

trar, instruir, ejerci:tar, aconsejar, comunic'ar 

(laatr\;1Z6t hab:l.1.idad, disposición, etc. &waminar,

g\J,iar, dirigi.r, conducir, llevar." (2) •.

~ ocasionas este verbo se emplea de

manera figurativa:

~~'\;"'"~:;: ....t l' <,1' ~ ,f·" \"'l - ef,: In ". ..,~.
\ ¿ I r;,,~ 0..\.OL01'1~Dkl1 UNI\ ,é,,¡·(üAI• .l.IJU.,.l!RADA domoI.\.. ~Jd1 ~.

Kap••• a81p•• ~.A.MBdrid,1967.p.92b.
(2) Ihldílll1.
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"Avivar, despabilar, desentorpecer a

una persona; hacerla lista, hábil, sagaz." (3).

Por otro lado, tenemos que el adies

tramiento es la; "Acción y efecto de adiestrar."-

(4) •

y adiestrar es; "v.t. (verbo transi

-tivo) hacer diestro (3inónimo; practicar o poner

en práctica) ensenar, instruir: adiestrar un caba

110. Guiar, encaminar." (5).

El Profesor Isaac Guzmán Valdivia, 

concibe al adiestramiento como; liLa habilidad o 

destreza adquirida, por regla general, en el tra

bajo preponderantemente físico. Desde este punta

de vista el adiestramiento se imparte a los em--

pleados de menor categoría y a los obreros en la

utilización y manejo de máquinas y equipos." (6).

<TI Ibíd.
(4) P.e;QUr.:NO LAHOU3SE 1 LUS'rilADO • Edit. J,arousse, S. A.

4a.Ed.México,1968.p.23.
(5) Ibídem.
(6) Guzmá.'1 Valdivia; Isaac. Pl-I0BLEJVI..A:; Dr; LA ADMI·-

NISTHAGION.Edit.L1musa-Wiley,S.A.la.Ed.México
lYb6.p.69.
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iÜ Licenciaúo Alfonso "';iliceo, en su

obra CapBcitaci6n y Desarrollo de Personal, (7),

coincide de manera textual con el profesor Guzmán

Valdivia antes mencionado.

l!:s importante hacer notar, que el a-·

diestramiento prepara al trabajador para que rea

lice con J~FICISNCIA las funciones de su puesto de

trabajo, es decir, el adiestramiento hará más há

bil al trabajador en el desarrollo normal de su 

actividad.

+++

~J.i.ceo. Alfonso. CAPAGI'l'AClüN y. U¿;jAHl-lOLLO De";
Pl!:HSONAL.C:dit.1imusa,:3.A.la.Reimpresión.Méxi
co,197611po13~
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GONC1~P'l'O DE CAPACI'l'ACrON:

La palabra capaci tución significa; 

"Acción y efecto de capacitar." (8).

Capacitar a su vez es; "Habilitar; 

tener aptitud o disposición para hacer algo."(9).

SegÚn el maestro Isaac Guzmán Valdi

Vill, nos comenta. que; "La. capacitación tiene un 

significado más amplio. Incluye el Adiestramiento

pero su objetivo principal es proporcionar conoc~ .

mientos, sobre todo en los aspectos técnicos del

Lrabajo. ~1 eBtavirtud la Capacitación se impar

te a empleados, ejecutivos y funcionarios en gen~

ral, cuyo trabajo tiene un aspecto intelectual

bastante· importante." (10).

·Por otro lado la enciclopedia univer

sal ilustrada, define este concepto de la siguien

te forma:

"Hacer a uno apto, habilitarle para

algilll8. oosa; facultar o comisionar a una persona-

para hacer algo." (11).

~QUENÜ LAHOU:.:>:5E ILUS'rRAllO.Ob.CH.p.l93.
(9) Ibíd(~m"

(10) PHOBIJt:M.A:3 m: LA ADIl1lNI8'l'HACION.Ob.GH.p.b9.
(11) lmCICLOPJi:DIA UNIV¡';H;JAL ILU:.:i'I'RAlJA.Ob.CH.p.--

1035.
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DIrERENOIA ENTRE OAPACITACION
y ADIESTRAMIENTOg

D~apuée de analizar loa conceptos de

Oapaoitaoión y Adie~tr~iento, cada uno por ~apn~

r~do~ hemos vi~to que aunque son muy similares, 

proeent~ pequ@fins diferencias importantes entre

uno y otro término.

Mientras el adiestramiento implica 

una aotividad manual, la oapaoitación requiere p~

ra su realización~ de un conjunto de conocimion-

toe en $1 deoempeño de una actividad preponderan

temente intelectual.

La capacitación 6S la acoi6n y ef.eo

to de oapacitar o capaoitar~e; incluye el adies-

trwniento~ en g~bio este, nos indica hacer dies

tro o h'bil a una persona en alguna actividad pr~

pondarantementa manual.

La oapacitación no a610 ansefia oono

cimientQa, aino que además los aplica, debido a 

ello, es m!a completa que el adiestramiento.

Sin embargo, no debemos olvidar que

1/,"8 técni.cas y procs6os de que puede servirse una

empJ:'I:lfl!J. en un momento da.do, dependerá.n del grado~



- 8 -

dG desarrollo de BU potencial humano.

De ahí, la importancia tan necesaria

de capacitar Ó adies"l;rar a los trabajadores en to

dos y cada uno de los niveles.

Ya que la capacitación y el adiestra

miento p son dos elementos claves en todo centro 

productivo p los cuales siempre deben estar intima

mente ligados a la producción.

Por ello creemos que el adie6tr~~ie~

te implica una actitud directSffiente relacionada 

con la función que un trabajador desempefia. en el

cumplimiento de su trabajo, en cambio, la capaci

tación, ea una formación para el trabajo.

+++



b) PHIM~HA:J MANU'H;;,)'rACION~3 Dr:
LA::> 'rk:CNICAS DE PROlJUCCION

~l Hombre, u través de su evolución,

ha desarrollado dif~rentes técnicas con el propó

sito de satisfacer sus necesidades, de la manera

más cómoda, rápida y económica.

Mencionaremos brevemente el proceso

histórico, que ha permitido que los seres humanos

vivwnos organizadamente, en función desde luego,

de la capacitflción y el adiestramiento, como ele

mentos imprescindibles de desarrollo.

r:DAD Dr: PI~DHA:

mpezaremos por el "¿injántropo Háb~

lis u Homo-Hábilis, cuya antigüedad es de 1850000

afio s , tenía de 1.06 a 1.37 metros de alto. Su po

sición era definitivamente erguida, con pié aute~

ticamente moderno y una mano algo prl.mitiva, pero

ya con el pulgar francamente oponible, y con una

capaci.dad craneana que· oscila entre b42 y 723 cen

tímetros cúbicos." (12).

(12) Arrodondo Murlozledo, Benj amÍl;. ¿ QU~ ¿:3 l~L HO~
i:lH~? i~di t. Porrúa, ;j. iI.la.l~d .¡¡¡eXlco, 1~72. p .10.3
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Aqui, la capacidad y la d05treza en

al Zinjéntropo Hábilis~ es tan rttdimentaria como-

la de un retrasado mental, sin embargo, podemos 

inferir que éat¡¡¡ semihombre d,a la edad cuaterna-

ria, ya utilizaba el dedo prensil, tan importmlte

en opiniÓn de los antropólogos, puea atribuyen a

ello, la evoluci6n de la especie humana.

Eate antropoide, aplicaba sus manos

para la @btención de sus aatisfactores, por ejem

plo; tomar un gs~'ote o piedra y defenderse de -

SUffl enemigos predominando sobre otros serea vi--

v1enteffl p o en fin, adoptar actitudes que permiti~

sen au evolución.

E$to permitió que derrotase a otros

antropoides p PUS$ ningÚn animal sobre la Tierra,

cualeaqu:l..era que sea eu especie, '¡¡iene una mano 

como la humana.

Esa fué una de las más importantes 

razones por la cual el Zinjántropo Hábilis, dajó

atrás a otros primates.

Esta actitud 8610 fué poaibls 9 debi~

do al mecanismo que consta'tía en el ADIESTRAMIEN-
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gDAD DEL COBRE Y BRONCEs

Millones de aBoa tardó el hombre en

oonquiat$r loe primeros elementos de la civiliza

oi6n.

Utilizando laa manoa~ lleg6 a sobre

salir de entra lae demás eepeoie8~ logrando con!

110, mejoras niveles de vida; ya sea refugiándose

en chozas o abrigos naturales, pintando o escul-

piando en cavernas, oazando y oortando frutos,~tc.

Aprende a pulimentar loe fttilea da 

pied~a, fabrica vasijas de tierra cocida o secada

al Sol, y construye monumentos.

Da pronto dá un enorme salto al des

oubrir el metal, sustituyendo a la piedra, gra--

cíaa a su habilidad manual, el hombre trabaja e1

oobre y más adelante, el bronce, iniciándose en 

loa principios de la metalurgia ~ desarrollando 

desde entonces, diversos procedimientos tecnicos

para su explotaCión.

Sin embargo, debemos hacer notar que

el hombre en un principio, aplicó a loa metal ea 

coneoidoe, una finalidad bélica, religiosa o de -
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orna·to, como nos lo muestra el Higuient.e r'jemplo,

relacionado con las tumbas reales de Alaca Hoyük,

(2300-2100 a.J.G.), provenientes de ¡mkara:

"Junto a los vasos de oro, de líneas

elegant.es, adornados con acanalamien tos lineules

o con círculos en relieve, se han encontrado puh~

les, entre los cuales hay uno notable con la hoja

de hierro, metal mucho m&s raro y prucioso enton

ces que el oro, agujas con cabezas formadas por 

una doble espiral, que se remontan a modelos occi

dentales, quizá de Troya, parejas de ídolos lami

nados decorados en relieve con W1 punzón, y sobre

todo los llrunados estandarte~;. ~)e trata de obj e-

tos en forma de di/:lcO horadado o de mlimales, que

(!ran aplicados a la extremidad de un bastón de ma

dera, que desapareció con el tiempo. Probablemen

te son objetos de signif~cado mágico o ritual,

propiedad de los reyes que, según la tradición de

los pueblolJ antiguos, eran también lJucerdoLes."

(13).

"'(13) 'l'amat;sj.H, Hennto .. ANI,PIGUA~,; GIV .Ll:I6AGION !';0 ~ lPO_
molII..l~di t. Armando Gurcio,:3. p. A. Horna,19l)ü. p.
)30.
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@AD DI5L HIEHHO: ,

Posteriormente, el hierro viene a -

destituir a todos los metales hasta entonces des-

cubiertos, ya que; "Las propiedades del hierro, 

superior al bronce por dureza y flexibilidad, fU~

ron primero ap'reciadas por los hiti tus del Asia 

Menor. Parece que conservaron la técnica de su be

neficiaóión como un secreto militar. Al ser des--

truido el Imperio hitita por los enjambres de in

vasores nórdicos, hacia el 1200 a.J.C., los méto

dos de producción del hierro se difundieron en A

sia y en la región del Danubio." (14).

El hombre de aquella época, al descu

brir las posibilidades de la pirita o miner~l de

hierro, incrementó su cultura, logrando gnmdes 

ventajas sobre los dem~s pueblos¡ creó annas y u

tensilios para la guerra, fuente principal de ri

queza y poder.

Aunque a decir verdad, no se tienen-

datos precisos sobre esta etapa de la historia, -

(14) Pijoan, José.HI::.i'l'OiUA UNIV~H;jAL.'romoI.C;dit.

Jalvut ¡';ditores,J.A.lu.~d.México,l980.p.l23.
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debido a que; "lü grun defect;o del hierro, que es

de oxidarse y corroerse, hace difícil precisar la

historia del nuevo metal." (l~).

~s lógico suponer que el descubri--

miento de la metalurgia, junto con el de la rueda,

lanzó hacia adelante ti las culture.s que los pose

yeran.

Tenemos entonces que, la capacidad y

la destreza de los hombres, durante el transcurso

de los siglos, ha permitido la optimización de

los recursos materiales que se encuentran a su al

canco; el hierro, es sólo uno de tantos ejemplos,

'con que los pueblos de todas las épocas, han lo-

grado un mejor desarrollo.

¿ste valioso mineral; "Al principio,

De extrajo en hogares El cil!lo abierto. Unu vez -

fundido y todavía incandescente hay que golpearlo

en el yunque para que la sílice que contiene se 

mezcle con el oxígeno del aire y forme gangas es

ponjosas, escorias, que se separan del metal puro.

(15)TÍI:J'füIUA UN IVJ~W:iAL. Ub. Ui t.p .1;'>4.
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Pero el hierro no fué de gran consumo hasta que 

con el invento del horno de fuelle pudo lograrse

una temperatura de 1500 grados. Entonoes pudo ver

terse en moldea y dársele las formas más varia--

dae." (16).

La metalurgia inició la Qulmioa, --

transformando la materia, teniendo procesos cada

Vez más innovadores, situaci6n que el hombre, du

rant~ BU evoluoión, ha aprovechado oon ventaja.

EDAD IiEDIA:

Después de la Edad Ant1gua, en donde

hemos visto someramente laa etapas en laa que 61

hombre se ha ido desarrollando en relación a SU8

técnicas y medios de producción, entraremos a la

llamada Edad Media, que, aegÚn loa Hiatorie.dorea

comprende del siglo V al siglo XV.

~atOB tiempos nos presentw. w.a nue

va fase, en relación a la capacitación y el ndiea

tramiento del hombre de aquel entonces, que por -

( 16) Ibídem.
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cierto, detuvo enormemente el avance de las cien

cias, ya que la Iglesia Católica, se obstin6 en 

impedir por cuestiones de poder, el desarrollo de

los pueblos.

Kl feudalismo, que consistió en la 

explotación de la mano de obra, creó la manufactu

ra, que proviene del latí.n MANU:::i (mEmo) y J.í'ACTUM,

(hecho); lo cual quiere decir, Hacho a Nlano.

Este modo de producción se caracteri

zó por la elaboración de las mercancías sin el re

curso de las máquinas, la capacidad y destreza. de

108 artesanos, se adquiere de manera hereditaria,

debido B que se transmiten los conocimientos de 

padres El. hijos.

~o existe diversidad de t6cnicas, a

dam&s, el aprendizaje se dá en grupos cerrados

llamados VILLAS o GHEMIOS; "Los artesanos estaban

repartidos por especialidades, en corporaciones,

y vivíun en sus propios barrios. Había un barrio-

de 1.013 albaüiles; IL'1 barrio de los sW3"tres, otro

de los carniGeros, el de los fundidores, etc."

(17) ,

(17TEfimov, Galkine, loubok. HIJ'l'üHIA 1'1l0l)~iiNA. t:dit.
Grijalbo,S.A.2a.Ed.M6xico,19b8.p.bl.
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Debemos reconocer que en esta época,

también llamada del "Oscurantismo", o de "La lié",

se croaron verdaderas obras de arte. realizadas 

totalmente a mano, gracias a la especialización 

que se tenía de cada actividad, desde luego que 

el costo tan elevado. de eaaa creaciones, quedaba

Bujeto El la inoipiente técnica y poca demanda pa

ra BU adquisición, por razones obvias.

LA liEVOLUOION INDUSTRIAL:

Nace a mediados del siglo XIX, en la

Gran BretaBa y Francia principalmente, después se

uxtiendEl por toda i!.'uropa y los t:stadoB Unidos de

Norteamár1ca.

Es en esta. etapa en donde Burgieron

con gran auge, los llamados Métodos de Oomproba-

ción Oientífica, acelerando el avance en todas -

las áreas de las ciencias, que como consecuencia,

trajo la aparición de una nueVa forma de 3xplota

c1ón de loa medios naturales, es decir, Burge por

primera vez la industria de tranaformación.

La aplicación de las ciencias a las

antiguas formas de producción, dió lugar a una -

nueva tecnología que requirió de la teoría para -
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Her puesta en marcha, cuda campo industrial nece

Hitó de uml especialización máH sofis·ticadll que 

garantizara la calidad de un artículo de consumo,

en donde graciaB a la división del trabajo, la c~

pacitación y el adiestramiento de 10/3 trabajado-

res se fué perfecciónando de manera gradual, deb~

do a ello, la producción industrial basada en la

madera, la fuerza del viento y el agua, se susti

tuyó por la del hierro, el vapor y el carbón.

Este nueVo proceso de producción, a

celeró la industria y redujo 106 precios, ~H de-

cir, las m~quinas conjugadas con la energía y e1

hierro, provocaron una producción máximo a un coa

to mínimo, beneficiando a los dueBos de dichas in

dustrius.

Podernos ver que la habilidad como -

concepto íntimamente ligado a la capacitación y 

el adiestramiento, aplicada a una fuerza de traba

jo determinada, es determinante para un mejor de

sarrollo en toda técnica, es decirl "Habilidad de

ejecuci611~ Esa podría ser la síntesis de la t~cni

ca. '{ en osa habilidad de ejecución, la manual o

cupa 1"1 noventa por ciento de loa casos. Por 688.

razón la muno y In técnica son Íl1.EHJparables. :Sin~

U.llR mano que mane-·je, no podría existir ningu.na --
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técnica." (lU).

Por otro lado, tunemos que la divi--

sión del trabajo se tornó compleja, pues surgió -

la mecllniznción de los artículos, ya que empeza-

ron a producir~e en serie; pero dejemos que el si

guiante ejemplo nos muestre esa problemitica:

11 En una marlUfactura de alfileres que

tenía contratados a obreros asalariados, uno du 

éSt08 desenrollaba el alwnbre, otro lo enderezaba,

el siguiente lo cortabu y el cuarto afilaba las 

puntas. Los ~em~s obreros confeccionaban las cube

Y.au y luego las ajustaban B. los hU illos de alwn-

bre, que ulteriormente eran pulidos. La fabrica-

ci6n de un solo alfiler exigía la colaboract6n de

diac iocho obreroD. 11 (lY).

C:ste es uno de varios hechos que se

dieron en Inglaterra durante la l1evoluci6n Indus

trial, .V nos mueGtra que en la confección de 108

múltiples 8utisfactores, las relaciones de produ:

ción 1'uerün mecanizadas H impersonales, pues cada

(Ttff¿:QU¡'; ~:.i t:L HONlBH1~?Ob.()it.p.201.
(l~n 1l1:.i'l'OltIA MOlJt:HNA. Ob .I;i t. pp. 34 y 35.
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trabajador se dedicaba El lo suyo, Y sólo generaba

una de las tantas partes de que se componía un -

producto cualquiera.

Con la aparición de la industria, se

propagó la máquina por todas partes, y surgieron

las grandes instalaciones fabrileu, los inventoa

estuvieron a la orden del día; en 1784 James Watt

perfeccionó la máquina de vllpor que propulsaba -

los telares de toda una f~brica mediante un siate

ma de transmisión, en 1804 Robert Fulton adapta 

una caldera, una máquina de vapor y unas ruedas 

de hélicl!6 H una embarcación creando el barco de

vapor, en 1814 se inventa la locomotora por Ste-

phenson, y así de manera interminable hasta nues

tros días, la máquina como género, es uno de 108

más importantes inventos dél hombre de los ú1ti-

moa tiempos.

EDAD CONTEMPORAN~A:

La transición del siglo XIX al siglo

L~. se caracteriz6 por los progresos técnicos y 

científicos que contribuyeron a desarrollar el co

mercia y la econOl!!ía mundiales. con la aparición

de nuevas fuentes de energía, sistemas de produc

ción, transportes y comunicaciones.
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Las potenc las económicaIrllmte fuertes

bU8cHron la poaibilidarl de extender su comercio 

para acomodar el exceflO de producción, (~J:üWADOS)

y a ln vez alimentar BU industria, (~ATERIA PRl--

MI.) •

En la competencia entraron Estados ~

nidos, Gran Bretafia, Francia, Japón, Italia, Ru-

61a, etc. los cuales para aumentar sus inversio-

nas de capital, formaron monopolios industriales,

que recibieron el apoyo de las instituciones 'ban

carias y de sus gobiernos.

La explotación da las zonas en donda

~staba la materia prima, la llevaron a cabo por-

medio de compañías particulares que firmaban tra

tado8 comerciales con los gobiernos de loe terri

torios colon:i.zados para poder ejercer libremente

su tarea, aaí lograron paulatlnmaente, repartirse

económioa y políticamente al mundo.

Nuestro País, por ser un pueblo re--

ciente en relaoión a 108 pgíses Euroasiáticos, se

enoontraba rezagado, sobre todo en cu~~to al desa

rrollo de laa tecnologías modernaa, competía en 

laa listas de loa Países Subdesarrollados, tal ea

la triste etiqueta que lleva como Nación:
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"Los autores acostumbran hablar de -

nacioneL;\ "atrasadas", lo que, naturalment;e, irri

taba ti los habi·tuntes de es08 países. Las Nacio-

nea UnidaD, para evitar tal ofensa, utilizan a v~

ces la vaga expresión de nación "menos desarrolla

de.". Hoy día, la mayoría de la gente adopta la ex

presión de nación subdesarrollada." (20).

y México no es la excepción; nues---

tras ancestros durante la conquista espanDla, ob

tuvieron la enaefianZB técnica de esta cultura, en

ese entonces superior a la nuestra.

::31n embargo, el trabajo creativo del

mexicwlo colonial, rué valorado por otras cultu-

ras como lloto.ble elemento de progreBo; "En Pachu

ca (l~57), Bartolom¿ de Medinnintrodujo el proc~

dimiento de PATIO para el beneficio de la plata,

que luego se extendió a Esparia y al Perú . .e;ste -

primer invento americano (que lo fué por lo menos

en cuanto a su reducción a la práctica, pues la i

dea procedía de Wl alemán que se -la comWlicó a Me

dina), consistía substancialmente en la extensión

0=Ó··)~~81nuülson, Paul AQ CUlt~O J)~ J.:;CONO[\llIA r,10Dt;¡tNA ..
Edi t. Aguilar, ~j.A.lba.Ed. ~spaha,l,::!6Y.p.873.
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del mineral triturado en un pati.o, donde se le

mezclaba. Con agua, sal común, :Julfato de cobre y-

mercurio, para obtener tras varias reacciones, la

amalgama de la plata con el mercuri.o y separar ['i

na1müllte él1te de ar¡uélla con la cbullicióu. Así -

oe podían aprovechar minerales de ba.ia ley y aho

rrar combustible. Juan Capellán perfeccionó en -

'ruxco el procedimiento anterior con un cono metá

lico llamado capellina, que recogía los vapores 

de mercurio evitando su pérdida. La capellina pa

liÓ también al Perú y dió a la metalurgia peruana

un auge extraordinario." (21).

~stD rudimenterio invento, ya 8uper~

do en la uctualidl~, nos muestra una de las prim~

¡'Uf] mllnifel! Lacionct; de las técnicw; de producción

un nuestro país; y no menos interesante en el si

guiente 8jemplo: "D. Ándrés del itío descubrió en

~lU ulH~lisis del plomo pardo de 6imapán, en 1801,

{!l VANADIO, al que llamó primero pancromo y luego

eritronoj mas finalmente -siguiendo la equivocada

opinión de Humboldt- creyó que era una combina--

ción de cromo (descubierto en 1797) y plomo: cro-

'(2i)Bravo Ugarte, JOr:Jé. UOMPi~NlJIO ])1'; llI::i'fOHIA DJ~
Mi!:XIUO. ~di t. ,Jus,,,. A.lla. J.':d .México, 1973. pp.89
Y 90.
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mato de plomo. :Jus anál.i.sis, que envió a l~rancia,

por medio del mismo Humboldt para reuolver defin!

tivamente la cuestión, se perdieron l!O un naufra

gio junto con otros ob,jetos del Barón citado; y 

así no pudo sor rectificado el error. Sefstrom re

descubrió el vanadio en 1831 y le dió ese nombre"

(22) •

Desgraciadamente, el avance cientifi

ca durante la época colonial y aún durante la in

dependencia y reforma, fué muy lento, y sólo has

ta el inicia del siglo XX se contó con mejores p~

sibilidades para la a.plicaci.ón de nueVaS tecnolo-
,

gHlS.

A principios del presente siglo, --

nueotro país se enconLnlba gobernado por el Gene

ral Porfirio Diaz, quien se mantuvo en el poder 

desde el ano de 1884, Bu,gobierno dictatorial se

basó en la doctrina p0sitivista adaptada a los in

teresos de la burguesía de aquel entonces, ya que

aunque es cierto qUG se fomentó la inversión ex-

tran,iera, no menos cierto es el hecho de que 108-

(2·2TcoriII>I~N1J.[() J)l~ llI~'l'OlUA D~ lVlJ~XICO.Ob.Uit.p.90.
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campesinos, Que formaban la mayor parte de la po

blación. y eran la base de la economía m6xicaIH:l. p 

fueron explotados y relegados a la peor de las -

condiciones, así como lOB obreroa que ten{tm jor

nadas de trabajo inhumanas, salarios muy por deba

jo de SUB nec~Bidades más elementales y nula pro

tección de la Ley, la clase media, muy reducida,

vivía con sobriedad, la formaban profeaionistaa,

intelectuales, comerciantes y empleados federales

y particulares, la clase alta gozaba de una vida

privilegiada, compitiendo con las fortunas de loa

inversionistas ex-tranjeroa que desde entonces in

vadieron nUefl'tro territorio.

Desda luego que laa pugnas entre los

que todo lo tenían y los que no tenían nada, echó

por tierra loa pocoa proyectos que el. gobierno -

preparaba para esa época; estos consistían en la

desconcantración de la zona central del País, ha

cia lH zona norte como lo indica el siguiente tex

to: nJ.!¡x:l.stían ya imanes de atracoión de la pobla

ción económicamente activa, tales como las minas

cupríferas del norte de Sonora, las buenas tie--

rras para la agricultura del valle del Yaqui, las

extensaa zonas de pastoreo en Chihuahua, las mi~~

nal3 carboníferas de Coahuila, la regj.ón lagunera-o

con 10!i;, cult;tvofl {~xteru:}ivof:l de algodón. y la actt-
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vidad fabril de Monterrey." (23).

::>in embargo, estos proyectos queda-

ron al mirgen de la realidad; la injusta reparti

ción d(J la riqueza y la desiguald~d social aunada

a una paz "forZosa", que consiguió agotar a las 

ChWBS ueBposeidfl:3, provocuron el udvt)nimiento de

la revolución civil de 1910-1917.

Durante la ltevolución lYIexicana, la 

nación atravesó por una du sus etapas más difíci

lea, la desorganiy;ación social llegó a su punto 

culminante, y no rué sino hasta el ,gobierno del 

Lierwral Lázuro <Júrdenlls, que volvi.ó a estabilizfl~"

se nuoutra sociedad. <Jube hacer mención que ya ha

b{a ucontecido la primera conflagración mundial 

y que la 8~)gunda acababa de estallar, esto trajo

consigo un desarrollo 'inusitado de las cioncia6,

01 avance científico y tecnológico de la indus--

tria, sobre todo la b¿lica, incrementó los capit~

les bancarios y la concentración de enormes olig~.

polios, adem~8, De modificaron los modos de pro-

ducción comüderublcmente y se sentaron las bases

~Mt:XIGÜ: ::iU ~Vü.LUCION CULll'UtU\bLít0~ ~Vp(f Vol ü 11 .. 
!';di t. Porrúa, ;'.A. 3a. ~d .M()xico, l';JiH. p.lbb •.
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uobre 1n ollerl{íu atóm:i.(,Il, aparpcUll Jn cibernét1.Cll

.Y lOl! .v,rmHles Truut, otc.

"Al culminul' la primera mitad del si

glo XX, un cambio sensible se hacía patente en la

nocindlld mexicana. Una nueva fisonomía comenzaba

n u.dquiJ:'ir un país '~radicionalment(, rural, poco a

poco convertido en induutrial y con una población

flElNl tada en núcleoG urbanos en franca exparwión."

(24) •

iill nuestros días, la concenLración 

de trabajadores en las zonas industrializadas y 

el crecimiento demográt"ico, entre otras cosus, ha

cen mfí:) crítica la búsqueda de se.tinfactores, de

jando al margen de desarrollo ti las extensas 1'e-

¡{iones rurnles,

]Js. sociedad que vi vimus actualmente,

8e tor'na cada vez más compleja y la e8peciali.za.-

ción de luu ciencias, requieren de Lpcnicas cada

día. rnúu depuradas, cor:tos,w y depl'.lllllC'nteB del ex

teri.or; e8 nucenario all~;garnos más y mejores for
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mas do vida desde el punto de vista econ6mico, so

cial .v cul turnl.

Pensamos quc: la capaci Lución y el (1

di.oBLrumiento, en 108 di1"(u'entes ni.veles de reali

~uclón, como conceptos aplicados ti las peruanas 

que producen no sólo artículos vendibles, sino -

que además, aquellos que nos sirven pura nuesLra

estabilidad emocional, pudieran lograrse en bene

fic10 de todos, es ~or ello que creemou que:

"~l descubrimiento del tuego no pue

de equipararse, (no en lo t~cnico, sino en lo --

tre.seendonte), al descubrimiento de la energía nu

cIeHr. In descubrimiento de la rueda, inmenso por

su importancia económica, no puede valorarse con

loo aviones supersónicos o las riaves espaciales,

y Con todo y su importancia para la economía mun

dial, la invención del cr~dlto con totinA ~U8 posi

b:l.lidadeo, :Jupera H. lo que en BU ti.empo produjo 

la motwda y el billete." (25).

+++

T~2'-)-Q-U . 1'" 'L llllMBl' '" Ob (,. -t '"''\::> ¿ l~ ~HJ ~I' \ 1~ ~ ... " ...1· D P D /'"_ d ) (1
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c) V;L J)c;Ji~U1IO A LA CAPA(~I'l'J\GION

y AL AUl~0TUAMI~NTO

~ste derecho, eminent8mente social,-

~1e pre~enta en nuestn.w leyes pn el l.li/.->;uiente or-

dan de imporLBncia:

"1at! empruDas, cualquiera que sea su

actividad, estarán obligadas a proporcionar a sus

trubujadoren, capacitación ° adiesLramiento para

l)} trabajo. Lu ley reglamentaria determinnrú los

uistemw,J, métodos y procedimientos conforme a los

cuales los patrones deber&n cwnplir con dicha 0-

bligución." (26).

"Lu aplicnci<?D de las leyes del Lra

ba.jo cornl1;pondc u las autoricladeo de los I~O Lado:.!

un ous respectivas jurlsdicciones, pero es de la

competencia exclusiva de las autoridades federa-

les en los asuntos relativos a .•• También Herá Com

petlmcia exclusiva de las autoriuade:.:; federales,

la aplicación de las disposiciones de trabajo, •••

respl;jcto a las o1;lligaciones de los patronetl en ma.

terill. de capacitación y adiestramiento de sus tra

"[2"b)"CONU'l'I'I'UCION PüLI'l'IUA Dj~ LO::3 to::..i'l'AlJü;j UN IDO:í
MI~XIUANO:J.Art.123 Apartado "A" 1!'racción XIll
'l'aller'es Grúficos de la Nuciótl.i~d.de la ::ie-
cretaI'Ía de Gobernación.México,llj85.p.130.
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bajudores ••• pa1'a ]0 cual .Ja~; auLor.idillieu fl,de1'u-

les cOlltar'ún con el auxi..l io de las "ro:tatalüs cuan

do fJe LraLtl de 1'wnar3 o acti vidarles u,' ju1'i:ulic--

ción 1oeal, 1m 1.or·: ténni.noD dt! la 1 ,~,y regIUlnt!nta

ria .corre8pondienLe." (27).

o"."Auimisffio, es de interés social -

promover y vigilar la capacitación y el adiestra

mienLo de los trabajadores." (28) •

••• "tü patrón y los trabajadores ex

trnn;jo['os, tendrán la obligación fJolid:.u'ia de ca-

paclt:~r u trubajadoren mexicanos en la Gspl,ciali

dud de que ue trate." (29).

"81 escrito en que con:; ten la:; cond~

cion():~ do' trubajo deberá contener:

VIII La indicación de que el trabaja

dar 8l'rli eapaci tado o al1ieGtrado en los ténnlllo:,,;-

de 10:1 planeB y progr:lJna~\ establecido:; o que se -

1':.rLablczcfJ.n en la empresa, confonn" a lo diupues-

Lo "11 esta ley." (30).

f2'l) ArLl¿'.1 AparLado "A" .!"racción A;(XI de la ''':ar
ti.'. iiia/.:nu,Ub.t;it.pp.134 y 135.

(:W) I,I';Y l"¡';lJj~l{AL IJ,~L 'j'¡(flLJAJO. Art. 30. r:di t .l'orrúa,
,;. A. 'j'(H. ¿d •wé xic o, ll)88. p. 22.

(2~) Art.7ü. de la L.V.T.Ob.Cit.p.?b.
(30) ArL.2~ ~racci6n VIII de la L.~.T.Ob.Cit.p.~b



- 31 -

"30n obli~acioneB de 108 patrones:

••• X.V. Proporcionar capacitación y a--

dieutrwni.eulo a sus trabajadores, 1'11 los términos

del Ullpltulo IIr Bis de este 'l'ítulo." (JI).

"'fodo traba,judor tierw el derecho u

qUl! eu patrón le proporcione capaci tltción o adil;~

trarniento en su trabajo que le permit.a elevar su

nivel de vida y productividad, conforme a los pl~

nes y programas formuludou, de común acuerdo, por

el patrón y el sinuicato o sus trabu.iadoreo y 8.-

probndoo por la :';ecretaría del 'frabajo y Previ--

Dión ;jociul." (32).

"En los contratoB coll.'ctivos dobenJ.n

incluirse cl.áusulas relativas a la obligación pa

tronal de proporcionar capacitación y lldiestra--

miellt.o a lOG trubajadoruo, conforme u planen y --

programas que satiiJfagan lou requiui tO~l eB tableei

do}! un este Capítulo." (J3).

"Los patrones que tenl-~~lll a su servi

cio melloreu de diecis(üs anos llstán obligados a:-

(31 )Art.l.\2 ¡"rucción XV dI! J.a L. ¡".'l'.Ob.Ult.pp.ílO
y 8;'.

(32) AI't.l'})-A de lu L.l".'l'.Ob.UiLp.lJ4.
(33) Art.15j-M de la L.~.T.Ob.Uit.p.98.



••• IV. ProporciOllUrll?u capacitación y ~

diuutramiento en 108 t(,r'minou de e:3,ta Ley." (34).

"El contrato colectivo crJlltclldr'!l:

••• VII. LU8 cLluGulau relativas u la ca

paciLación o udiestl:'urniento de los tl:'uhajudores -

en la empreua o establecimientos que corresponda"

(35) •

"A la 0ecretar'ía del 'L'rabajo y Previ

alón ~oc1ul, corresponde el despucho de los 61--

p,-uí.eri"tlls U8unt08:

••• VI. Promover el desarrollo de la ca

pacitación y el adiestramiento en y para el traha

jo, uní como reali~ar investigacioncu, prl::ltar -

servicioD de asesoría e impartir curDOS de capac!

tación quc para incrcffll'ntur la produc tiviáwi en 

el trabajo, requieren lo:, :;ee tores productivos

del país, en coordulUción con la ~jccI'l,turíu de c,

liucación Pública." (30).

f34Y-Art.lBO li'raceión IV de la IJ.1".'L'.üb.Cit.p.114
C3!)) Art.j(jl F.raceión VII de la L. l;'.'l'.üb .. Cl topo~-~

100.
(30) I,C;Y OHGANICA Vi!: L/\ AJ)iVIINLj'J.'lI.ACIUN PUJ\LIGA 1"1~

J)L~HAL. Art. 40 1,lracc ión VI. ~di t. l'orrúa,::.i. A. OH:"

~d.l\léxico p 1977. p. n.
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CON3rr rrucloN y FUNCIONAMI~NTO ll~ LA~
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b) BA3~S ~ENE~ALES D~ FUNCrONAMI~TO

e) IN~O~~~ y ~VALUACION
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a) ar.:QUlSITOS PAltA su INT~GHAOION

Después del breve análisis en rela-

ci6n con la capacitación y el adiestramiento, he

moa visto la neoesidad de que en toda ocupación 

ea indispensable la acción destinada a deaarro--

llar las aptitudes de laa personas, con el fin de

qua se logren las destrezas necesarias para el

des0mpefto de una actividad determinada.

Las ComiaionesMixtaa de Capacita~-

alón y Adiestramiento, como una de las bases vita

leB en todo centro productivo, son órganos lega-

les con representación obrero-patronal. que deben

funcionar en todas las empresas y que además su 

principal funci6n, es la de vigilar todas aqu6--

11ae acciones que en materia de capacitación y a

diestrami.ento, los patronea están comprometidos 

a llevar a efecto.

~~taB Comisiones, tienen la import~

te función de vigilar la inatrumentaci6n y opera-

clón del sistema, así como 108 procedimientos Que

se implanten para mejorar la capacitación y el a

diestramiento de loa trabajadores, y sugieren laa

medldlM3 tendientcl;) a per:fecc:i.onar tales procedi-·~

mientos, conforme El lHa neceaidades de loa traba~
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jedaras y de los patrones dentro de la empresa.

Por ello, no ~ebemos olvidar que son

orglJ.nismoa claves que VIGILAN, JUP~lNl.jAN, AUT~N

'rIlt'laAN y ~X.AMINAN las acciones que sobre la mate

ria se realizan en una empresa, ya que su legali

dad !:Jstá. prevista en la Ley )!'ederal del 'frabaj 0,

en donde se ha establecido que:

"En cada empresa se constituirán Co

misiones Mixtas de Oapacitación y Adiestramiento,

integradas por igual número de representantes de

los trubajadores y del patrón, las cuales vigila

rán la instrumentación y apuración del sistema y

de lus procedimientos que se implanten para mejo

rar ln c!'ipacitación y el adieetramiento de los -

t~ubajudores, y sugerir~n l~s mediduu tendientes

a perfeccionarloBj todo asto conforme a las nece

sidades de loa trabajadores y de lus empresas."

(3'1) •

Las aomisiones Mixtas de aapacita---

(37) Art.153-I de la 1.F.T.üb.Git.p.9b.
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aión y Adi{~strarniento de que trata (ü artículo an

torio1', deberá.n 1nttJgr'arEle conforme a c1ertut! cr1

tarios expedidos por la Jecretaría del Tr~bajo y

prevüüón 00c1al, a trBv¡'is de la DI ¡(l~GGION G¿NS--

HAL DI!: CAPACI'rAlJlON y PlWDUG'rIVIDAD, antes conocí

da como la UN IDII.!) GOOiWINADültA D~L l~i'IlPL~O," (~APACI

TAUrON y AllI~3THIIMI~NTO, (UC~CA).

Dicha 8ecretaría, desde el ado de --

1978, (38"), ha elaborado estos criterios, los cu~

les han ido reformrÍndose con el "trarlBcurso del

tiempo, siendo adecuados El. las necesidades que

tienen trabajadores y patronee en lrw empref"~Bs, 

con relación a. la integración y funcionamielito de

dichas Comisiones Mixtas.

Actualmente, el Diario Oficial de In

!"ederación, (39), sebILla que las COmifJioUt":: Mix-

talJ :JO inte,';;rarán en forma l'AiU'l'AlIIA, es decir, 

con un número igunl de reprefJentantes de hw dos-

partCfJ y en la siguiente forma:

1.- Uno por parte de lo!.: +l"(.h .. ·l!Jrlr.. __"'.f 1 •• -" .... 1.1' ........."-'--

Mv.rLín(~!! Her!!{:J..ndo'l.; ~30rgio~l!t;Y U1'; CAPACI'llA--
CrON '{ Af.)Il';~i'l'HAMII~W:'Ll.i~cl.i.t.Cí/l.Genentl de ¡~

diaioneBpS.A.la.~d.M6xico,1~~~.p.7.

()y) DIAHIO OFICIAL D~ LA ~~D~HACIUN del 10 de A
gosto de 1984,p.37.
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ras y otro por parte del patrón, cuando la 00mi-

aión Mixta de Capacitación y Adiestramiento repr~

santa hasta 20 trabajadores.

2.- Tres de los trabajadores y tre8

del patrón, cuando la Comisión Mixta de Capacita

oión y Adiestrl,unien·to representa de 21 a 100 tra

bajadores.

3.- Cinco de los trabajadores y cin

co del pa:trón, cuando la Comisión Mixta. de Capac~

tación y Adiestrruniento represente a mis de 100 

trabajH.dores.

Para formar una Comisión Mixta da Ca

pacitación y Adiestramiento, la empresa; "Hmitir!Í.

una con~ocatoria. ~n el caso de que en la empresa

exista sindicato, éste eligirá a sus representan

tas; en caso contrario, 10 hará la asamblea de -

trabajadores, por medio de un documento que acre

di te €lata 01600ióll, firmado al menos por el 51

por cionto de los trabajadoros. Por otro lado, 01

patrón p a su VBZ p seleccionará a sus representan-

(40)COMI:.HONEti Mlx'rA:J DIo; CAPACI'rACION y AlJI~::JTHA
MIEJII'rO. Integración y Hegistro. Instructivo 1:
CeNaPro.la.Ed.México,1981.p.9.
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Ya integrflda la Comisión MiJtta, debe
, -

rá rounir los siguientes requisitos para su regi~

trol

1.- La forma DO-l, proporcionada por

la Dirección General de Capacitaci6n y Productiv~

dad, organismo dependiente en forma directa de la

0ubeecretaría "B", de la propia Secretaría del

Trabajo y Previsión Social. (Dicha forma la publ~

ceremos en el inoiso e) del presente Capítulo).

2.- Las Bases Generales de Funciona

mlento, (Comentadas en el inciso b) del presente

Capítulo) •

}.- El acta constitutiva que acredi

to la designación de loa ftepresentantes de loa -

trabajadores por parte del sindicato, a falta de

éste, el documento que acredite BU elección por 

la mayoría de los trabajadores, y;

4.- ~l acta constitutiva de elección

de clepresentantcs por parte del patr6n. (~atoa -

dos últimos puntoa, loa desglosaremos en el inci

60 o) del Gup{tulo que venimos oomentando).

Una vez reunidoB estos requisitos; .

"Los centros de trabajo ubicados en-
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01 DintriLo j"ederal, clf'bl!f'EÍn rHgisLrflr su Comi---·

sión Mixta do Co.pucitación y Adiestramiento en l.a

Dir¡!c:ción I;enernl de Cupaci Lación y l'roductl vidad

do In :Jecrl!tllr.ín del 'l'rabajo y Prpv.i.:..¡ión ;joulal.-

Los controH de tr~bujo ubicados en las entidades

fedl'r'/ltivm: dobor:ín rcgistrar uu Comu3ión Mi.xta -

en lHB DE!legncionos Federales del 'l'rabajo corre::-

pondientet:. Con ente fin pueden enLn!gar la docu

rnen,Lllción respectiva a las autoridad!!s del traba

jo Ioualen, las que, previa revisión, la remiti-

rán H la Delegación jledoral que cort'esponda. "(41)

Ahora bien, el número de integI'<Intl's

de In Corni:lión Mix ta, pod rá aumentltrHB en forma 

proporcional confonno u la:

"DiVl!l'tJidud de punstos, nivelpB de -

trnh:I,jo, variedad y complejidad de los procesos ..

teclJol ógico:' y n la naturall~:r.a de .lu maqu.inaria y

oquipo8 empll!adoB en la empresa." (,):').

rri:')--Ibidern.
(4~}) CHI'l'i~líIO:':¡ PAHA LA CONJ'l'I'1'U0IUI' '{ j"UN0IoNA--

MIENTO D~ LA~ COMI0ION~J MIXfAJ Di CAj~ClrA

()ION y ADn;:"J\iAl\IH;WrO.;i.'j'.P.,i.uficio Núm.-·-
01005 de fncha ? de Agooto de 1~B4.Publicudo

l!rl el Diario Ofi.cial de la l"l!duracióll el día
10 dol mismo mes y arto.
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Para tal l~fl!c-to, 8erá convl'niento 1,0

mal' en cucn \'n lo sigulcnte:

1.- 1..:1 número total dr, trabajadores-

quo labornn en 11.1 nmpresH.

2.- 1<:1 -tipo de rel!lcióll contractUlt1,

ea decir, 8i Bon. sindlcu1izados, S1 no lo son o 

sl son de cunfian~a.

3.- ¡ü número de establl,cimientos de

la empresa.

4.- Las urnas adminisLrntiVlif:! y téc-

nlc/j[) de 11.1 mIlprelllJ., y;

5.- Lu movilidad que 10~J mimnbros dI,

Ül l;olll1.sióII Mixta puedull tener, ya :1Oa por desti

tución o por 80pnración voluntaria.

AdcIIIIl:;, :JO PUC,dl' conn\'i.tuj.r' m/w dl, 

UllIl Uoml.liión Mix ta cuando lnu relar, I.onc~s laborfl-

I ef! 11::1 lo permi l,nn, ya que:

"Unll de cl1us funciona n't como Uom1--

::i.Óll \Jc,ntral y 1:1[·) otrUG como auxill.:lres. ¡;uta~l 

(~omí.;;Lorw:J l.(·u.bujanín y :"enionarán en forml; indl;

pcnt.lil'ntc, ('('portando 11 111 Comisión UlmtraJ, la

IIUI' canal Ü.flt'lí toda la información IL la HU toridad

(43)COMI:jIü:~i',0 IVIIX.'L'!I.,j lJí~ Ci\l'AI;l'1'i\t;lu,'¡ Y !l.iJr.~;j'¡,.(!I

¡Vi H~N'l'U. lnt"r~ ¡'(I.(' iÓJ I Y '¡cf';1.U t ¡·o. ob. el. t. p. ~.
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T~nbién se recomienda que la 00001--

aión Mixta llave un seguimiento escrito de eus a~

tividadollil, pU€J$ aa obligación de la empresa, el 

informar a la Direoción General de Capacitación y

Productividad, o a las Delegaoiones Federales del

Tr&bajo, de la constituciÓn y funcionamiento de 

dichas Comisionas, as! oomo de todas las actuaoio

naO qua ~e calfibren durante las ees10nes de traba

jo, a efeoto de que exista un oonstante aaneamien

te en la toma de deoisiones.

Por otro lado, existen reoomendacio

nes pura que loa representantes ante la Comisi6n

Mixta reúnan característioas oomo son: Ser traba

jadores de la empresa, mayores de edad, tener bus

na conducta, saber leer y escribir, sor designa-

dos por SUB oompafferoa, eto. en el caso de loa re

preElPntantea ante la Comisión por parta de loe

trabajadores; y en el CaBO de loa repreaentantes

patronales, ae recomienda que: Gaan mayores de e

dad, aepan lúer y escribir, Bean reconocidos por··

aU buena oonducta, que tengan loa conocimientos 

tscnicos sobre la actividad de la empresa, y que

loa designe el pntrón para desempe11ar el cargo.

Salta a la vista el hecho de que 's

tas rooomendaciones por parte de la Secretaria --
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dal 'rraba;}o y Previsión Social rosul tan. pobrea ai

consideramos qua para ser representante de una Co

misión se requerirá mucho más que eso, pues, es 

necesario tener cierta preparación para oompren-

dor si la capaoitación ó el adiestramiento dentro

de le empresa, 8e está cumpliendo ° no, aeí como

otras múltiples actividadea que implican esta rea

ponea.bilidad.

Sin embargo, no entraremos en más de

talleB pues trataremos de comentarlo ampliamonte

en loa inciaos a) y b), del IV Capítulo de este 

trabajo.

+++
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b) BASES GENERALE~ DE FUNCIONAMIENTO

Ahoro. bien, parn que laH Uomisiones

Mixtlls de Gapaci tación y Adiestrafl1l1!llto cumplan 

con su función, requerirán de un conjunto dI! nor-

maa que regulen su actividad conocidas como las 

Basen Generalos de l,uncionamiento.

Dichas Bases contienen diversaB fun

etanos, como las de Organización, Duración, Peri~

dicidad, Opornción, etc. las cuulen deben regir [l

toda Gomioión Mixta.

:::legún el c1'i torio emH uJo por la Di

roceión G(~nerHl do CHpaoi tación y J)roductl. vidad t-

Be hu establecido que:

tllrrabujudores y patroneu debenín ola

bOI'f1r las BUBes Genorales de li'unciolllJmiento de la

GomiHión Mixta de GapHcitación y Adi(!strruni.m to 

que podrán conterwr entre ot¡'OS los siguientes un

pec·to:·; :

I,-l'ul1.ciollNl que la 1l'Y J:¡'ederal del-

'J'raba,jo e~)·tablecl) para las Comísiorws lVlixtui; de ~

(44) Gl/I'l'[.;IUOJ PAlU\ LA (;ON:;'l'I'l'UGIü[~ y l"UNGIONA--
MIi~N'1'0 U¡.; LA:j COML)ION¡~.j MIX'l',\" Di ~~Al'AGI'l'A

oION '{ AIJI [0;;:;'1' HAll1I EN'ro. Ob. 0H. p.;'.
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Eatas funciones consisten enl

"Vigilar la instrumentación y opera

oi&n del sistoma y procedimientos que se implan-

ten para mejorar la oapacitación y el adiestra--

miento de loa trabajadores; y augerir laa medidas

tendientes a p9rfeccionar ese sistema y talos pr~

cedimientoa, oonforme e. las nocesidades de íos -

trabajadores y de la empresa." (45).

Aaí como; "Autentificar las constan

cias de habilidades laborales que los capacitado

reo expidan a los trabajadores." (46).

Y además; " ••• 3i en una empresa axis

ton varias espeoialidades o niveles en relación 

con el puesto a que la constancia so refiera, 01

trabajador mediante exámen que practique la Comi

aión Mixta de Oapacitación y Adiestramiento res-

pactivo aoroditar' para cual de ellas 9S apto"(47)

Eatas son las principales funciones

qua la Ley Federal del Trabajo otorga B laa Comi

010n03 Mixtas, ahora bien, en el criterio que "ll'e·-

~fArt.153-r de la L.F.T.Ob.Cit.p.96.
(46) Art.153-T de la L.F.T.Ob.Cit.p.lOO.
(47) Art.15J-V de la L.F.T.Ob.Cit.p.lOl.
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nimou comentando, Be establece que Jau Oomüüon('~1

MixLUG deben:

"Vigilur la instrumenLación y opeI'u

eión do1 8ÜJ Lema interno de capacl Lución de la ()m

prtWH, conforma al Plan y l)l'ogramat~ Hutori;',ados 

por la l)oCl'I,tar'Ífl. del 'l'rabajo y Prllvisión ~jocial,

Reí como los procedimientos que se implanten para

mejorar In capacitación y el adieutI'amiento de -

loa trabajadores. Lo anterior, mediante el infor

me que le solicita la Comisión a los Agentes Oapa

citadores y que ~Btos le rindan de lou cursos que

ne impurten y del personal que recibe la cHpuci\'~

ción, evaluando fJeme~1tI'almente los cosultu.dos" •••

AdellH~u deberl.ín ••• "Autentificar las ¡~onstanci!l.s de

Habilütudlll:i Laborales, en los términof.l del Artícu

10 15 :I-'r do la L. J''. 'ro recflbanelo previ.amente para

tal efucto ele cada uno de los instructores inter

no:'] y/o l:!X~(lrnos que aparecen en tJl Plan y Progra

muo autori:<',ados a la empresa, la certificación de

lou rOBultadoo obtenidos por cada trabajador par

l;ie.Lpunto" ••• Asl como ••• "Practicar a los trabaja

dores Ion (lX~meDP" de que trata el Art.153-V de 

in IJ.I".'l'. elllitiendo el fallo correupondlente."(4S)

flfrr)"rr HI'I'I~ I{ lOJ l'AHA I,A. (jON ,j '1' 1 'l'UO ION y ¡"UN elON A--
iI'lLb;N'1'U DE 1,1\:3 COMr:.jlüN~;~; MIX'I'A;; De; CAl'I\CL'l'A
CION 'l f\JJI1~J'l'j{AlvIH;r~'1'l).Ob.Cit.p.,(l.
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En realidad, las funoione~ anterior

mente desoritas, SE! pueden considerar como el ob

jetivo ganoral de toda Comisión Mixta, ratificado

por la Ley misma como ha quedado asentado.

otra de laa funciones que establece

el criterio que nos ocupa, aeBala 1aag

r1II._ Funciones espeoíficas que debe
I -

I'M. roali.zar." (49).

Existen varias funciones u objetivos

eapeclficoD de las Comisiones Mixtas, los cuales,

anali~nremoa en el siguiente Capítulo de este tra

bajo.

~ el punto tres, so establece la!

"III.- Organización interna de la 02

miaj.6n Mixta do Capacitación y Adiestramiento. r1 __

(50) •

La. forma de organizarse de las Comi

siones Mixtas, estará un funci6n de sus nece8ida~

dae, oa deoir, que pueda ·variar dO) acuerdo So 18$

polítiOal'a establecidas por la empresa, sin embar-
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go, menoionaremoa las Ilu'l.a comunes:

"Son atribuoiones de los integrantes

de la Comisión las siguientesl

a) Aeiatir puntunlflumte a. las sesio

nes ordina.ria.~ y/o extraordinarias que se convo--

quon.

b) Hacer uso de la pala.bra.

c) Hacer sugerenoias o recomendacio

n€J1B en 1"@lac:l.6n a loa puntos tratados en la orden

del día.
d) Analizar y discutir loa asuntos 

relativo$ a la oapacitación.

e) Votar en relaci6n a las propuee-

tae presentadas en las sesiones.

r) Firmar 186 actas de reunión da la

C:om1ai6n." (51).

Como podemos ver, estas ftmciones

oonsiaten en al carácter democrático que se le dá

u toda :t'elunión de 'trabajo, pero repetimos, pueden

variar de aouerdo a las necesidades de la Com1--

816n.
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l~n 01 punto IV, se estublece la dura

c160 en el curgo de los representantes de la Comi

~16n, pero se debe considerar que:

"El desemperlo de esta funcidn no tie

ne definido un período de duración, pues éste va

riarú (ln función de la política int.nJ'na de cada 

HIRpreSa, de las condiciones Bstablt)cidas en el -

contI't-l.to da trabajo, de la duración del plan de 

capacitaoión y de la periodicidad de la obliga--

ción de presentar los subsecuentes planes y pro-

grv.muEI. Sin embargo, el período de duración como

reprouentante de ~na Comisión Mixta de Capacita-

clón y Adit!stramiento más rccomendllble cs do un 

mínimo de dos afios y un máximo de cuatro, ya que

oata duración está en función de lo. revülión de -

loe contratos ooluctivoa en los anos imparos, y 

da la duro,ción m:lxima que puede 'tener un plan. de

capad tución y adiestrumicm'to. 11 (52).

J::fj'tO quiere decir que un repreBentall

te, podrá durar' en su cElrgo un mírümo de dos y un

m4xiffio de cuatro atlos en relación u la revisi6n -

(52) (jOMI~;IONJ::t) MIXTA;j DI~ GAPACI'l'ACION '{ ADU:S'L':iA
MIBN~ü.lntBgraci6n y Hegiatro.Ob.Cit.p.8. -
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del eon~!'u~o Golcctivo y de lu dlH'uclón m¡l.xima de

un pI'ogra.ma de cupr.toitllción, sin embargo, si torn~

moa un tiuen~u que los a.vances tecnológicos en m~s

da Ulltl OCflf.:lLÓn, han dejado oblJol11tos esos planea

dO cupucitación o adiestramiento, debemos conside

rBr que en la realizaci6n do todo programu de es

te tipo, se pondere su eficacia en cuanto al tiem

po más viable para llevarlo a cabo.

En el siguiente párrafo se establece

~ambién como Base da Funcionamiento la:

"V.- Periodicidad y condiciones de 

laa reuniones." (53).

Las sesiones de la Comisión, deberfín

darue periódicamente y podrán ser de manera ORDI

NARIA, -una VeZ cada treinta d!as- o ~XTRAORDINA

¡UA, -las veCOS quo sonD neceoariaa-; la importll.!:

ola de di chus reuniones, consiste en ventilar to

dos aquellos B~untos relacionados Don la correcta

nplicaci6n del programa de capacituc16n y adies-

trnmiento de la empresB.

mTÜJUT~!UOJ PAllA LA CON~3'rI'1'UCI0N '[ li'UNGWNA--
MIEN'l'U lJIJ: LA:'> CONlI;jIONJ~3 MIX'l'A:; 1)lli CAPACI'rA
ClON y AJ)Ig~j'l'HA1flll~N'l'O. Ob. eH. p.;:>.
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El siguiente punto del repetido 01'1

t~rio seftala lma:

"VI.- Normas do operaci6n para los 

aculll'doa de la Comisión." (54).

Ellltas normas serán 1ae que se apli-

qUen durante las juntas de trabajo de la Comisión,

oonalstcntes en el levantamiento de acta de cade.

una de Gil/tea aeaionoa, con los siguientes datosl

a) Lugar y fecha en que se celebre -

la IHHliÓn.

b) Loe acuerdos a que se llegaron.

c) Lu orden del día.

d} Laa Effiomalíaa detectablp.s en rela

cl&n al programa de capacitaci6n.

e} La. finnfl de los asistentes, y;

f) Todaa aquellas observaciones que

beneficien el f'uncionruniento de la Comisión.

En el punto siete, se señalan lasl

"VII.- Normas de operación para el ~
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registro y control de 8US actividades." (55).

B1 libro de actas para el registro y

oogui1ll1ento de 1al:! actividades de la Conliflión, es

el antecedente del avance de la mietn!:l., en él, qu~

dar~n anott'ldaa todas aquellas anomalías ó benefi

cios Que se hayan logrado, durante la vigencia de

Ilata representación, y ello dependerá en gran me

dida de una buena elección de SUB integran Les.

y por dltimo, se recomiendal

"VIIL- En su Cf180, normflB de opera

ción n que Be sUj{·tarán lús Subcomisiones MixtaB

de Capl\oi tación y Adi.estramiento y periodicidad 

en que preoentarEÍn sus informes." (50).

Ouando en una elUprE:Jsa existan más de

una Comisión, ser~ necesurio que la Comisión Cen-

tral controle BUB uotividades, reportando lo Comi

sión Auxiliar a ln Central, todos los acuerdos u

Que al) 111lll,lirOn, Reí como las normUfJ da operación

y periodicidad en que celebren Bua re~Aiones da -

trabajo.

+++

(55 )Ib!d.
(56) rbíd.
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e) IN~OI~~~ y EVALUAGION

Una voz r~unido6 los requisitos para

la intograci6n do llls Comillionee Mixtas, y satia

foohoB loo ulelll.anto8 legales para su funcionwuiell

to, dabo llenarse, oomo primer paso, la forma --

00-1, qua como ya mencionamos anteriormente, la o

torga la llirecoi6n General de Capacitación y Pro

ductividad. (ANEXO UNO).

El objetivo es que dicha. forma la en

vía la empreBIl con la informaci6n requerida para

01 registro de la Gomiai6n Mixta de Gapacitaci6n

y Adiestramiento, Que deberá estar representada 

invllriablementé do manera BIPARTITA, (por los tr~

blljadorea y por el patrón), y PARITAIUA, (el núm~

ro do representantes por parte de loe trabajado-

roa y por parte del pBtr6n. deber~ sur al mismo);

Hnf~xflndo laa Blí\3BS Genl:rlolles de 1''u.ncionamiento y

l&a Actae Constitutivas de Representantes de la 

CorlÜeión, tHnto de los trabajadores. como del pa

I.r·6n.

Dicho objetivo, encuentra su base j~

r{dicu en ln rJay l"odaral del 'l.'rabajo, en dQnd!3 se

p.eltublll(}(1 lo sigu~onteI

"Las Autoridades Labor/ües cuida.rán-
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~ue 10.0 Comisiones Mixtas de Capacitación y Adic~

tramlento fl(J integren y funcionen oportuna y nor

Int:\lmllnta, vigilando el cwnplimiento de la obliga

ción patronal de capacitar y adiestrar a los trR

hajndoI'(lEl." (57).

" ••• I'ElB empreBllS ••• dobl'rtín informar

respecto a la constitución y baseo generales a -

qu.e se sUjetar'á el funcionamiento do las Gomioio

neo Mixtao de Capacitación y Adiestrumiento."(58).

", •• 111 En materia de cupaci tcwión o

nd1()~ltl'aJni()nto de traba.indores:

a) Cuidar de la oportuna con8titu--

ción .Y 91 funcionamiento de las Comisionen Mixtas

dEl Gnpucitueión y AdieBtrruniento." (59).

~ste informe, que por Ley debor~ pr~

sentar el patrón, se har~ a m~quina o con letra 

de molde, en original y dos copias y en 108 Aspa

CiOB donde :w indica "NO Sí.': LLEN.t':" , deben dejarse

on blanco, pues son de uso exclusivo de la Direc

c16n Generol de Capacitaci6n y Productividad.

(5'ifArt;,l'J3-J dI) la i •. l".'1'.Ob.Git.pp.96 y 'J'/.
(58) Art.l'J3-0 de lu lJoli'.'LOb.Git.p.'JIL
(59) Art.5"\9 l"racción III lneiso n) de la L.l".T.-·

Oh. C.l.l.. pp. 2B'J Y ;'01.
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lU siguiente informe, para la conat~

tuoión :1 funcionflll\ionto de laa Comisiones Mixtas

de CapnoitElción y Adieatramiento, fué publicado 

en el Diario Oficial de la Pederación, con fecha

10 de Agosto de 1984, y enouen"tra su antecedente,

on el Oficio No.OlOOS da fecha 2 de Agosto del -

mismo uf'ló, de la Dirección Gunaral de Capacita--

ción y Productividad.

Elaboraremos un informe de este tipo

d,t) manera desgloaada para su mayor comprensión, y

lo dejaremos asentado en el ANEXO UNO de este tr~

bajo, aclarando que dicho informe podrá. variar de

aouerdo a las necesidades de loa trabajadores y 

de la all1prcsll.

1.- NOMBRE O HAlON SOOIAL:

So anota 01 nombre oomploto de la empresa, ya sea

persona física ó moral.

2.- 11.1".0.

Se anota (ü registro federal da contribuyentes -

qu.a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público -

nm ..ai~";nado Et la empresa, correspondiento al nom

bre da la mioma, ya Boa persona flsica o moral.

:3e llnota u1 regiBtro asignado por el Instituto Me

xícano del Seguro Social.
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4.- CALLI~, NUlIlEHO EX'l'EHIOR, E'~C.

~o nnoLa lo direccidn de la empresa indicando ca

lle, número exterlor e interior, localidad o colo

nia, cddigo po~tal, poblaoión, municipio o deleg~

016n política, entidad federativa y tel¿fono (a).

5.- ::iI EL DOMICILIO DONDE LA rJilPRi;3A
HC:CIBr; COaHi!:SpONDl.;NlJLA l!:8 DIFE-
¡{ENTE DEL Alf'rE:LUOH, l'AVOH Uc; IN
urCARLO:

Con el propdeito de conservar comunicación con -

lna "mpreeao, Be anota la dirección.

b.- ACTIV rDAD ESPECUIGA:

UlJbll estar anotada en la. forma más específica po

Hibl(), para permitir su correcta. c1asificaci6n.

7.- NUM¡'~tW TOTAL DE 'PltABAJADOHES Dl~

LA l!:MP¡{ESA 1

:~e Hnota el número de trabajadores.

8.- NUlIllmO DE 'l'l{ABAJ¡IJJl)IiI~;J 1<1~;P,U;SEN

'rADO::; ~;N LA COMniIUN MIX'l'A UE CA
PACITACION y AlJH~;J'rHAMrEN'llü: "

::ie anote. el nÚInero de trabajadores representados,

Hunque no n¡.ceaariamente deberé. coincidir con e1

total de trabajadores.

9. - NUMEHO UE 'fHABAJ Ai)OHEo CON CON-~

TaATO INDIVIDUAl" COLEC'l'IVü O -
L~;Y3

/Je loa trabajadorl's representados, deberá 8llrlalar

11(~ el núuH'ro de trabajadores segÚn 8{'R la rela··-·

016n laboral existente entre el pBtr6n y loe trB

b.lj Hdore a.
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10.- DATOS GENERALES:

&n eaeo de oue los trabajadores de la empresR se

encuentl'oIl ugr0miudoa en un sindicato, deberán e~

tar anotados BUS datos. Indicar denominación del

aincu'cnto, número de registro~ dirección, teléfo

no, etc. 1'.:n ca50 contrario, estos npartadoa debe

rM perllume<H!l x' en blanco.

11.- NOMBjU~S:

~e anotan loa nombres de los representantes tanto

del patrón como de los trabajadoras, cuidando que

08B exactamente el mismo número.

12.- R.F.C. y FIRMAS:

So anota el registro federal de contribuyentes y

la firma de cada representante de la Comisión.

1).- INICIO DE ACTIVIDADES Y DUHA--
CION EN EL CARGO:

:>8 anota 1n fecha en que la Comisión iniciará. sua

aotividades y <;1 número de afios que BUB miolllbros

fungirrm oomo talos.

14.- BASES GENERALES DE EUNCIONAMIHN
'rOl

:3($ anoxarán laa Basea Generales, elaboradas por -

pátron6~ y trabajadores y firmadas por loa iüte--

griUltoa de la Comisión, ademáa, deherán incluirse

laB actividades tdcnicas y administrativas aa! ca

ma cualquier otro aspecto que so considere necesa

rio pura el buen funcionam:i.ento, de le. Comiaión 

M:l.xta de Capacitación y Ad:l.oatramiento.



- 57 -

15.-- HELACION DEL TO'rAL D& THA13AJADO
HES H~PRESENTADO~ CON LA FIRMA:
DE C~RTIFICACION DE LA MAYORIA.
(OUANDO NO HAYA jINDICATO):

Sa debe aneXBr una relación con al nombre y i'irml!

de loa trabajadores que certifiquen a SUB repre~

oentantea, on CaBO de que no haya f.Iindicat.o.

16. - POR LOS 'l'HABAJAJ)Oitl!:;j '{ POil LA -
EfIlPUr.:SA:

~Q anota 01 nombre y firma del secretario general

del sindicato, o da la persona que legalmente ha

ya sido designada conforme a laa disposiciones es

tatutar:!.aa del sindicato, (sl no hoy sindicato la

certlfioacl&n se hará por los trabajadores con la

relación de nombre y firma), además, Be anotará 

el nombro y firma del pfitrón ° del represontante

le~nl de la empresa.

17. - lt'ECHA y LUGAll:

~0 unotan loa datos en que se efeetlía la. certifi-

cae ión de la ComiBión Mixta.

Helnos vlsto que el informe sobre la

constitución y funcionamiento de la Comisión, se-

divide 8n 3818 secciones da datos:

1.-1.os do la EilJ?lU';SA, H.-Los de los 'L'nABAJADOH.h:S

rIr.-Los del SINDICATO, IV.-Loa datos CONSTITUTI

VO::>, V.-La DOOUlIl8WI'AClON ADJUN'l'A, y; VI.-La OONV~

LIDACrON de dicha Comisión.
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Después del correcto llenado del in

formEl qu.e ucubwnoo de desglosar, la Secretaría. -

del 'l'rabajo y Previsión Jocial, otorgará el m1me

ro do UillGr::;THOy la Comisión Mixta de Capacita--

()ión y AdiestrllWliBnto entrará en funciones.

Cuando dicha Comisión requiera de mo

diflCHciones en BUS Bases GeneraleB de Funciona-

miento, o haya cambios de uno o má.s representan-

tes, ya. asa por pur'l:;e del patrón o de loa tra.baj~

dores, existe la ppsibilidad de actualiZar esta. 

situación, pura ello, debe llenaree otra forma -

ll~unadll. De-lA, quu es muy similar a la anterior,

y que sOl'virá para informa.r sobre la ACTUALIZA--

CION HELA'l'IVA A LA COMISION MIXTAJ llste informe 

tMlbi(~n serlÍ proporoionndo por la .Di.rección Gone·

ral do Oap(;Hll.tación y Produotividad, al cual des

~loearemoB por considerarlo de 1nter~8 y dejare-

mos usen·~o.do en el ANEXO DOS de este trabajo.(60)

1.- NOMBH~ O l~¿'ON 0üeIAL
J)~ LA JJ;MPREGA:

:Je uno La 1)1 nombre completo de la empresa, ya sea

persona ríaica o moral.

(66T-(iHI'1'1~¡iIO:.:l PAHA LA UONJ'l'I'l'UCION y ii'UNCrONA--
MIEN'l'ü DE LA:) COlVlLjIONE::i MIX'l'A.j Dg GAl'ACI'l'A
<}tON y Ann:J'l'IIAMIJ.;Wl'ü.li'orrna De-1A.pp.?,b y 7.
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2.- DOMICILIO DE LA ~MPRESA:

t}~ fffiottlin corxoeo>Gamente los datos que equivalen a

la direooión d~ la ampresa, indic~ldo, calle, nú

mero exterior @ interior, oolonia, población, etc.

3.- NUMERO DE REGISTRO DE LA
COM!SION MIXTA:

~¡6 anota 01 número da registro de la Comisión, de

aignado Q la smpreaa por parte do la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social.

4.- NUMERO DEL OFICIO DE REGISTRO:

Se anota el número de folio del oficio, el cual 

s@ encuQntra en la constancia d@ registro en el 

~~gulo euperior derecho.

5.- DATOS ANTEHIORES:

SQ anotarán los nombres de las personas que fun-

gieron oomo representantas de loa trabajadores an

t~ la Comisión Mixta, y su registro federal de

cou·tribuyoni; IH!l.

6.-DATOS ACTUALES:

3$ Qnot~ lo~ nombras do los representantes de -

lQI:~ ·la~aba.indorea de la Comlsi.Ón iUxta actual, au~

registro federal de contribuyentes, as! como la 

firma de cache¡, uno d(:l ello~.

7.- DATOS MfTERIORES:

s~ anot~xl loa nQmbres de las p~:r.'fH:maB que f1..mg:!.e

ro};), oon1O j;~epr(!l~ontml"te8 patI'onaJ.oI.'J de la anter:i.or

Oomisión ¡¡ix"te" y al reg:!.l'l·l;ro federal de contr1bu

yintea de cada uno.
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8.- DATO:.i ACTUAL~S:

~~ mlotan loa nombres de los representantes patr~

n~lea aotuales ante la Comisión Mixta. au reg:!.s-

t);'O federal de causantes. as! como la firma da ca

da uno de ellos.

9.- MODH'ICACION DE LA::) BASES GEN.l!;HA
L~S DE PUNCIONAMr~NTO DE LA -
COIUSION MIX'rA:

Se indicarán laa modificaciones ocurridas, eapac!

f1cnndo qué puntos fueron objeto de modificación.

10.- TIPO DE NODIFIOACION:

S0 encuontran listados varios datos que pueden o~

frir algún tipo de cambio O modificación. ~e po-

drú anotar cualquier dato no incluído.

11.- DATOS ANTERIORES:

30 anotan .lQf.l datos que san objeto de modifica--

a1ón.

12.- DATOS ACTUALES:

;30 (motan claramente loa datos actuales modifica-

dos.

13.- NOM8rl~ y 1"IHMA D~L 3ECHE'l'AIUO G~

NERAL DEL SINDIOATO. rlBPRgSENTAÑ
Ir j~ LEGAL o EL ELEGIDO pon LA MA:
YORIA DE LOS TRABAJADORES Y NOM
BH~ y FIRMA DEL PATRON o rlEPR~-

;)ENTAN'.e~~ Ll.;GAL DE LA EfIlPHE:JI!.:

~1a anotan los datos solicitados.

14.- WGAH '{ FECHA:

S~ EUlota el lugar y la fecha en que 8e está noti

fice-ndo la actuali. zación de la Cornil.! ión Mixta.
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&mtoo son loa dato~ que generalmente

contienllln loa informes aobre la actualización de

las Oom:!.aionea Mixtas de Capacitación y Adiestra

miento; estandQ divididos principalmente en aiete

seccionss;

1 Y 11 El NOMBRli: y DOMICILIO de la 

ampresaJ IIr y IV Las ACTUALIZAOIONEJ ante la Co

misi6n Mixta de los representantes de loa trabaj~

dores y del patrón; V y VI Las MODIFICACIONES de

las Bases Generales de l~cionamiento y de la em

pl'l/ilHI. o del sindicato; y VI! La CEHTIFIC/l.CION da

la actualización que venimos oomentando.

D~ntro de loa requisitos que debe -

reunir toda Oomisión Mixta de Capacitación y A--

diestramiento, está el de presentar el INFORME so

bt'f> BUS BA::lES GgNE1~ALES DE FUNO IONAlilI c;WfO, que co

ma ya dijimos, Bon elaboradas por trabajadores y

patrone~ de aouerdo a $UB necesidades y firmadBs

por lo representantes ante la Comisión Mixta de ~

lt conti.nuación dOBcribiremofl un moda
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"llln la ciudad ~e _

l~l:J·tudo dtl , siendo la.s horas del--

día sito en .o- _

ss encuentran preoentes los miembros de la GOMI-

:3ION MIXTA D]!; OAPAUI'l'ACION y Ailn5'rRAlVILENTO, con

el objfJto do establecer, de conformidad con lo -

dispuesto por el Capítulo 111 Bis de la Ley Fede

rftl del '.1'rabf.l.jo, las BA~:ms GENEHAIJE.3 a que se su

¡Jectará el funoionamiento de la Comisión Mixta de-
la cmpresa: _

Para lo anterior patrón y trabajadores (a travéD-
del sindicato, si lo hny) __

convionen eh que dichas Bases Generales, Se con-

tengan y s~ encuentren en el presente documento."

(61) •

POEl"teriormente se anexurú El esta ac-

ta las .Bases Generrües de l'\mcionamiento de la. Co

misi6n Mixta de la empresa, (ya desarrollados en

el inciso b) de esto Capítulo), con8istentes en 

las funcionas generales y específicas de la Comi

sión, su organización interna, la duración de sus

tl'ubajo, etc.
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Ahora biün, otro de lou requisitos 

que deben cubrir las empresas informando de ello

a la Secretaría del Trabajo y Previsi6n Social, 

consiste en presentar las ACTA~ CON~TITUTIVAS de

01ecci6n de representantes de los tI~bujadores y

del patrón, puea para que las COmÚ¡iOlleS Mixtas 

ne integren correctamente, es necefJflt'io:

"Levantar un acta ••• Cuando la empre

na cuente con .is de 20 trabajadores, por cada r!

pI'fHJOntante propi.etario se designará un represen

tante suplente, tanto de la parte patronal como 

de 10H trabajadores. La Comisi6n nOlllbI'uri entre 

loo representantes propietarios un presidente y 

un ~lecrstHrio de ac taG. Ambos sectores se rotarán

en el desempeño de eet.ns funciones. (~orre$ponder¡í

(U1 conaElcuo!1cia, que si una sesión en pro(:lididH 

por un rapresentfmte do los trabajacloros, la 81-

guientc! 10 sea por W'l ropro~lcn'l;ante del patrón. 11

(62) •

La siguiente AC'rA GON:.i 'l'I'ru'rI VA, serú'

oomplemento de 10u !nformus que las Comisiones .__.

rtr2··r··(IOr.U:JIC."lE~:l MIX'L'A:.:i Dl'; CAPACI'I'AGlUN y AlJH~'l'liA
MIENTO. Integración y Hegiutro.Ob.Cit.pp.5yb:
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Mixtas deben presentar para su integración, y es

por ello que la desglosaremos de acuerdo al:

"MODELO DE ACTA DE ELEUCION DE REPHE

8J!:N1'ANTES DE LOS 'lnABAJ ADOnES.

1lln la ciudad de

eatada de
w
=, _siando las ha. del --

día del m~~ de _de 19 ,reunidoa -

en asamblea general los trabajadoroB de la empre-

8& 00n domicilio en_. _

___________,conforme al padrón electoral, que, co

000 parte integrante del presenta se acompafla, ha

biendo sido convocada asta asamblea a efectos de

elegir a loa representantes de loe trabajado:1"es 

en la OaMI3ION MIXTA DE CAPACITACION y ADIESTRA--

MIENTO de la empresa, se proceda a designar pr6s!

d~nte y ~eorotario de aotas de la asmucIen, reca-
yendo la designaoión en ~ .. . __

S@ pone en conocimiento de la asamblea que son --

candidatos para el cargo de repreaentantes: _

qua, confol~e a 10 acordado entro los trabajado-

r~H¡ Y al na:trÓtl. se ha establecido en- .. , .""."<".""."".,,,.,,=,,,;,,.~._-~

ropreatm;t;an'liefll por oada sector. el rnlmero de m:l.em

bX'oriJ de la Comiflli6n Mixta. con igual número de s~

¡ lB duraci6n en el cargo do 10& repreBen

twntes titular@5 y auplentes será
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oontado~ a partir de la primara seeión de la Coro!

a1ón; los requisitos mínimos que deberán oumplir

lo~ repreeent~tee de los trabajadores sonl

a) Ser trabajadores de la empresa,

b) ser mayoree de edad,

o) sabe~ leer, escribir,

d} tener buena oonducta,

e) Bar @leotos por a~amblea de loa trabajadores 

de la empreSa para el deeempefio del oargo. En

esto acto ~o procede a verificar que loe cand:!.

dato¡; oumplM tales requisitos, y de la ver1f'i

caci6n resulta

Seguid~enta, ea procede a votación. Efeotuado el

oómputo de votoe, arroja el siguiente reeultado_

----------------_._-----_. -------
Oonformi a lo~ resultados del e~crutinió, son e-

l@ctoa representanteB titular$~ ante la Comisión

J:.'íi:lrta da OapM:ltaciÓn y Adiestramiento loa C.O.

y como representantes suplentes, los 0.0. ________

Presentes en el acto, todos loa representantas da

oual han sido @lectoa. Con lo cual ae ció por te!

minado ~l ac·l;o. 18VL"'l.tándoSI1 la presente acta, -

q\Ul previa ltH:rtul'"l'l, y ratifi.caciÓn, 1'í.roum 10f3 re·~

presentantea electos, el presidente da la aaambla
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u y al secretario de nctas." (63).

JI. continuación prsaenturemoa el acta

qua debe elaborar el patr6n, en la designación de

SUB oandidatos de aOuerdo al:

"MODELO DE ACTA DE DE8IGNAC¡ONDE HE

PRE3BNTANTES PATRONALES:
En la oiudad ds __

eetado de. .a:l,endo las_ha.

d€ill día_del mea de ~_:...de 19_,@10._

su oaráoter
___________de la empresa denom1nada~

_____________oon domioilio

colonia~Z.P. manifiaeta que de-

signa como representantes patronales ante la COMI

SION MI~A DE OAPACITACrON y ADIESTRAMIENTO, en 

carQcter de repre8entmltes propietarioe a loa C.C.
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a) ~er mayores de edad,

b) saber leer y escribir,

c) tener buena conduota, y¡

d) poseer conooimientos técnicos sobre laa labo-

rea y prooesoa tecno16gicos propios de la 000--

presa.

Oontinúa diciendo que el período do cturaci6n en 

el oargo como miembros da la 000015160, se ha fija

do en el término de _años, por acuerdo coo

los trabajadores de la empresa, plazo que contar~

a partir de la constitución de la Comieión.presen

tes en eate aoto todoa 106 representantes, propi~

tarios y suplentes, manifiestan que protestan el

cargo para el cual han sido designados. Con lo

que ee di6 por terminado el acto, levantándose la

presente Bcta, firmando al calce 108 que en ella

intorvinieron, pura BU constancia.." (64).

Por último desgloaaremou 01 ACTA --

CONJTITUTIVA dé la Oomisión Mixta de Capacitación

y Adieetrruniento la cual. debo levrrntarae en el 

momento miamc de su integración, y ser enviada -

junto OOn lOH demás informes a la :3ecreiaría de1-

r'b4TTbld.p.1B.
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Trabajo y Previsión Social!

"ll!lODEW DE ACTA aONSTI'rU'l'IVA:

En. estudo _

aiendo las ha. del d!u de de ___

se reunieron en el local de la empresB __
sito on , los miembros de -

la COMISION MIXTA DE UAPACITAOION y ADIE3THAMIEN-

TO designados el día del corriente afio, para -

celebrar BU rounión constitutiva. Concurrieron ca
mO representantes de loa trabajadores _

.---Y como representantes

de la empresa , Se procedió a d!

signar presidente, recayendo la elección on __

____________~y secretario de actua, designándose

a_~____ ___Seguidamente S6 dió lectura

al proyeoto de reglamento interno do la Comisión,

presentado por_..~_. --puesto a discusión

se aprobó en los 8i~uiente8 tárminos:
-~----

~ .~_Dándoae por terminada la reun16n

siendo 1a8_.__he. del día de la fecha, firma.n-

do pllra constanoia de todos los aai.stentaa."(65).

Sxisten también loa criterios para--

mribld.p.13.
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la pres€lntaci6n y registro de laa Comisiones lix

taa de Oapacitación y Adiestramiento y de loa Pl~

ne~ y Programas de Oapacitaci6n y Adiestramiento,

para 0ll1preaaa hasta con 19 trabajadores en un 1'0::

mato único, dioho oriterio será ampliamente cOll1e~

tado en 61 inoiso e) del Oapítulo IV de eeta tra

bajo.

1-++

".



OAPITULO III

OBJETIVa~ GENERALES Y ESPEOIFICaS DE
LAS COMISIONES MIXTAS DE CAPAGITAOION
y ADIESTHAMIEN'l'OI

a) 08JETIVOS GENERALES

b) OBJETIVOS ESPEOIFICOS

o) LAS COMISIONES MIXTAS DE
OAPÁCITAOION y ADIESTRAMIENTO
DE HEOHO y DE DERECHO
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a) OBJETIVOS GBNEHALES

De acuerdo con la Ley ~ederal del -

Trabajo, la Oapacitaoión y el Adiestramiento debe

r~ toner por objeto!

"l. Actualizar y perfeccionar loe co

nacimientos y habilidades dal trabajador en BU nc

tividad; aaí oomo proporcionarle información so-

bre la aplicaoión de nueva tecnología en ella;

11. Preparar al trabajador para ocu

par una vaoante o puasto de nueva creaoi6n;

II!. Prevanir riesgos da trabajo;

IV. Incrementar la productividad; y,

V. ~ general, mejorar laa aptitu-

11113 del trabajador." (bb).

&~ relación con lo anterior, laa Co

misiones Mixtas de Capacitaoión y Adiestramiento,

deben proporcionar información a 10B trabajadores

sobre los nueVos adelan'toa tecno16gicoa y cientí

ficoo para el mejor desempeño de su actividad, --

con el objeto de ayudarles en para
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que dicho8 trabajadores, ocupan un puesto mejor,

perfeooionando aU8 habilidades y conooimientos y

nI mismo tiempo, eviten loa innecElsa.rios rieagoa··

de trnbajo e incromenten la produotividad.

Para. qua su aplioación se lleve B la

práctioa, Be requerirá que la Comisión supervisa

de manera. sistemátioa y oontínua que eatos preceE

toe Be cumplan en todo lo posible.

De hecho, loe OBJBTIVOS GENI!;HALr;S de

lns Gomiaione~J Mixtas, puedan variar de acuerdo El

ltuJ necesidnde13 de los trabajadora/;! y loa patro o
-

naa dentro del centro productivo, pero la Ley ~e

daral del Trabajo y los Criterios que hemos veni

do comentando, seflálan loa siguientes:

"1.-- VIGILAd la :l.natrumentación y o

peración del (lietamn y procedimientos que so im-

planten para m~jorar la oapacitación y adiestra-

miento de loa trabajadores.

2.- SUGEdld medidas tendientos a -

perfeccionar eBe sistema y taloa procedimientos,

conforme n las neclesidadou de loa trabajad.ores y

d@ la empresa.

3.- APROBAR o ~UGEHlu modifiDBCio-

nes (I.Hlé"Ún el caso), a lOfJ planaa y programas de--
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capueitación y adiestrumiento do In empresa.

4.- AUT~NTL~lGAU las constancias de

habilidades laborales que sean eXp~)didan a los -

trabu,i adores.

5.- PUAG'UCAU a los trabajadore!) los

exámenes cUHndo en una empresa exiutan varias 60

pecialldades en relación con el pUe8to El que la -

eonl.l tancia ue refierf¡.

6.- D~3IGNAU a los comisionados en--

ca.l'¡r,udos de n.rmar las constancias de habilidadeB

labornleEl de los·trabajadores." (67).

lill rcfercllCia a ello, en (,1 prj.mer 

punto, las Comisiones deben VnaLAil que se lleven

u e1"l'c Lo lOlJ programEw de capaci t:wión y Huiestr~

miento dentro de la empresR, y que, los procedi-

mientas impluntuuou para su desarrollo, reulmento

ownplun con mejorar ln capnci tación .Y (31 adi.eatr~

miento do 108 trabajadores, y pa.ra que todo esto

!HHl posiblo, l.a.s Comi.siones Boliei Lanln a los A-

Il,OnLuB Ca.pHci. taLloren un informe de .laG CUI'lJOS que

UH But~n impartiendo dentro de la empresa y del 

peruonal qun e8t(~ reeibinndo la cUI'Hci tación.

(6'1) GOMIJlüNl~~ MIX'l'A;.; m; CAl'ACI'l'Ai;lON y AUH;:;¡'r¡{A
MIEN'l'O .1.''unclonamiento. Ins·truc ti va 2. UuNaPro-:
la.J<:d.Mi!xico,lSl81.pp.10 y 11.
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En el segundo punto, otro de los OB

JETIVOS GENERALES de las Comisiones, oonsistirá 

an ~UG~arH medidas efectivas para QU~ el aiatema

y los prooedimientos de capacitación y adieatra~

miento ee perfecoionen, conforme a laa noce8148-

des de trabajadores y patrones; eatas sugerenoias

deban dirigira~ a los agentes capacitadorea, con

forme a lae neoesidades de desarrollo y entrena-

miento que requiera la fuente de trabajo.

En el terc~r punto, las Comisiones 

pueden APHOBMt o :JUGC:HIH modificaciones o refor-

mas a lo"s planes y programas de capaci taci6n y 0.

dieatramiento, desde luego que para ello, seráne

cosario que conozcml e interpreten dichos planee

o programas, a efecto de qua sepan proponer C8JQ-

bi08 en loa mismos o-que a su juicio, loa conside

ren inoperantes e infruotuosos.

Con respecto al punto cuatro, las Co

miaiones deben AUT~NTIFlaAR las Constancias de Ha

b11idadas Laboralos, expedidas por los agentes ca

no de loa instructores internos Y/o externos, 1a

oertificaci6n de loa resultados obtenidos por ca

d.a trabajador pax'tioipante, en CSlW contrario,

las Comisiones podrán negar su firma.
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~ relación al punto cinco, las aom!

siones deben PRACTIOAti a loa trabajadores loa ex~

menea oorrespondientes cuando en la empresa exis

tan dif@rentee especialidades o niveles en refe-

ranoia al puesto en que la constancia de habillda

das laborales lo consigne, con el objeto de aore

ditar cuál de todos los trabajadores será al más

apto para ocupar dioho puesto, por ejemplo; al -

existe dentro da la empresa un puesto vacante de

tornero especializado, en donde para oouparlo, -

conoursen diez trabajadores y que como conseouen

oia todos e1108 tengan en 8U poder una constancia

de habilidadelll laborales que certifique éoa aoti

vidad, la Comi~ión Mixta da Capaoitaoión y Adies

tramiento tendrá la última palabrn, mediante 108

aX6JlHmea qua prao"tique a cada una de astas perso

naS, y aoreditará oual do todas será la más indi

cado a cubrir dicha plaza.

Dasas luego que las Comisiones deben

considerar aparte de los exámenes, otros aSpectos

tmpor"ta..tea tales como la antigüedad del trabaja

dor, la puntualidad, si tienen a cargo una fami--

li,i:l, comportHmiento, etc o

y en 01 8oxtO .puxlto, las Comisionas-

pueden »E~IGNAR a la6 personas encargadas de fir-
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mar las constancias de habilidades laborales, pa

ra ello, las eligirán de entre loa miamos repre-

Bentant~a, ya que éstoa son las personas más idó

neas puesto que conocen en qué consisten dichas 

oonetn.noiaa.

Hasta aquí hemos señalado loa OBJ~Tr

VOS GENEHAL}~:-; marcados por la Ley j<'ederal del Tr~

bajo y por los criterios publicados por la Secre

taría del Trabajo y PreVisión Social, también he

mos visto que las Comisiones Mixtao deben revisar

todos aquellos aspectos qua resulten de las obaeE

vacionas que hagan en relación al sistema de cap~

citación y Hd:l.estramionto, tales como las augeren

alBa y mejoraa a dioho sistema, lo relativo ti 188

oonutanoiusde habilidades laborales y a la prlÍc

ticn. de eXIUnenss El loe trabajadores para certifi

o¡U· las habilidades y conocimientos adquiridos -

con los programas de capacitflci6n y adieatramien-

to, ate.

~in embargo, existen otros objetivos

como la importlLV),c:i.a Que tiene el investigar sobre

11':\8 nüclwidados de capacitación y adiestramiento,

pU8St.O por puesto de todas laB categoríaa o nive-

le. do la empresa, o las aptitudeB de los trabaja

daros hacia al trabaju; pero esto ya oorresponda

al Higuiente apartado.
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b) OBJETIVOS EiPECIFICüS

A.,~ora bien, loa Obj etivos Espec!fi-

COI!! da las COl1l:ta~ional!l Mixttl8 de Oapaci tación y A

diestramiento, también pueden variar de acuerdo a

la~ naca~id~de~ de la empresa y de los trabajado

r •• , pera la finalidad de estos objetivos, debar~

sar uno de los prinoipios primordialBs de toda Co

misión Mi::da, para que, da su correcta aplicación

en la práctica, se logre que la capacitación y el

Bdiest.rarniento OUMPLA realmente con esa función -

que eS la de capacitar y adiestrar a todos y cada

uno de lOa trabajadores.

La l:lecretnI'Ía del Tra.bujo y Pravi--

8i~n Uoa1Bl nos indicB dI manara expresB los 81-

@,\1IJllteS puntos en rala.ción a loa üBJE'l'IVOG E:;¡P~

OIFICOS de nueltrB9 Comisionos Mixtas:

Punto uno:

"VEHIFICAU que los Agentes Capacita

dO:':'B:;¡ gx'bernos que vayan a sal' contratados por ln

B.pr~BB, cuenten con el registro parrespondiente

o.l'A'I;(l la Se(lretarúl del 'l'rabajo y Previsión 30-.---

cial." (68).

r68T-"l3IUTJ~lUO:; PAliA LA GON::J'l'I'ruCION y l"UNGIQNA··_·_·
MIEN'rO lJ~ I,Al:l COMLHONEJ MIX'rA.j DE CAPACI'rA-
CION y AD"U~3'rHA1'¡¡HN'1IO.Ob.Cit.p.i.l.
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Loa agentes capacitadorea pueden sal"

peraona~ o Instituciones; las p6r~onaa que tienen

la facultad d@ capacitar o adiestrar, podrán 601"

externaS O intenlus, éstaa se aeleccionarán da en

'lira los trabRjadores con ma.yor experiencia dentro

de la emprasa, y las extamas, que son peraonas 

que generalmente trabajan para loa Institutos de

capacitación o por ouenta propia, requerirán para

el doaampeBo de BU actividad, da la autorizaci6n

y al registro que otorga la Seoretaría del Traba

jo y P)¡,'1!l1l'iaión 1:)oc1a1, que por Lsy está e,stablEtc!

do quel

"Las Instituciones o ~Bcu01B8 que d!

sean impartir oo'pacitaci6n o adhstramiento, Rsí

corno IílU personal docente, deberán Ofrtar autoriza

das y regiatr~dBa por la SecretariA del Trabajo y

P:K'evi alón ~oCl1(!!¡1. 11 (69).

Oorresponderá entonces a las Gotnisi~

rl€i/11l 'H~aIFIOAH que dicha au"l;orización y registro 

cubra las condiciones ~ua a continuuci6n meriala -

el precepto legal, de la siguiente forma:
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"EL registro de que tra.ta al artícu

lo 153-0 SIll otorgará a las personas o institucio

n~@ que satisfagan loa siguientes requisitos:

l. Comprobar que quienes capacitarán

O adieutrarfUl a los trabajadores, estén prepara-

dO$ profesionalmente en la rama industrial o aoti

"idad en que impartirán SUI'J oonocimientoB;

II. Acreditar aatiafaotori~wente, a 

juicio de la S~cretaría del 'J!rabajo y Previsión 

~Qcial, tener conocimientos bastantes sobre loa 

prooedill:lientoB tecnológicos propios de la rama i!!

dustrial O a.ctividad en la que pretendan ünpar"¡¡ir

diohH capacitación o ndieatramiento; y,

rII. No eatar ligadas con personas o 

inatituoionea que propaguen algÚn credo religioso

en loa términos de la prohibición establecida por

la fracoión IV del artículo 3 constitucional.

El registro ooncedido en loa tórmi-

n013 de eate artículo podrá aer revoclldo cuando HO

contrHvengan lila disposiciones de esta Ley.

En el prooedimiento de revocación,

el afectado podrá OfI'eC¡U" pruebas y alegar lo que

a su éI,oreana convenga." (70).
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!!in conelw:ión, l/iD Comiu.l.onos Mixtau

t, i erwn que oomprobar que los AU EN'l't:;:j UAPAC I'l'ADO-

I(I~:J ~X.'i'Ji:HNOJ, cuont.on con 01 rogistro y la autor~

~ao i.()n otorgada. por ln ,jecre tarín del 'i'1'ubu;jo y 

Provioión Social, a efecto de que l!utOS in::rtructo

roB puedan impartir CU1'80B de capacitación y a--

d iOB l. l'llInionto dentro de las (lmpremUI, ya que como

eS conocido, existen nwnerOSUfJ escuelH8 o perso-

nas que capacitan o adillwtrun dH munera clandesti

nu., IlO teniendO do~lde luego ln formación neceSR--'

ria pHI'a ell(), y esto trae como con~;ep.uenci;, un 

I';t'ave daJl0 /ü patrón y u los trllbujfldoI'tw, npart ..,

da ills oont1'uvenc.ione¡~ u la ley miama.

Punto dos:

"SUG1~lnH u 108 Agente!J ';upaci tudore:;

lus mud.id~w LendionteB H peri\,ccioCJllT' los Hist(~)-

1fiI1B y pt'ocedl.rnionl.011 de capaci -Lución y adle:;-Lra--

miflllt,o, conformé a üw nl!cpaidudes de desarrollo

:f Iwtr'(ll'l.l,l.mionto qun rO(¡ui.orll la fuellt(' dn tr'u.bu-·-

;10." ('{l).

~xi8t(Jn sistomaB de capiJcitación y a

['Ti )-L:·HI'l'(~;I\lO"'; Pi\iiJ\ LA CON,j't'H'UULO¡J y j"UNGIUNA..·--·
MJl~N'l'O Ui~ jJA~j UOMl.jroNl~'> MIX.TA.; 1)['; UAI'AC1'i'A
01üN '{ Al)rJ~,j'I'HAlVll!iWl(O.üb.Cit.p.ll.
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<lieutrruIliento, que adolecen de pequerios pero 1m-

portantes detalles que generalmente no son consi

derudos por ulgunos Agentes Capacitndores, debido

EL qUH no conocen a fondo el proceso productivo de

la empresa en donde prsstar'n BUS servicioD, es 

por 8110 quo se requiere qU8 dicho:; agentes, sean

ins \'ructoI'es regis ira.dou en la Jecre \'uríll del 'L'ra

hajo y Provisi6n Hacial, con el objeto de que los

curl'OU que impartall sean de ca.lidad en beneficio

da trabajadorB~ y patrones.

Por eso, insistimos que las Comisio

nas conozcan y comprendan que un si.s·tema de capu

cituci6n y adiestramiento es:

"El conjunto de acciones y elementos

que deben sor organizados y planificados en fasos

o flubsLstemas, y que, para que garantice tul em--

pIae adecuado y ocon6mico de los recursos de la 

umpresa. O inutituci6n, debe atender u las necesi

dadoo que lB organizaci6n tiene en cuanto se 1'e-

fifH'!:I. a capnci tllción y adiestrnmieJlto, así como a

las de loa trabajadores mismos, cOrl8iderado8
,
e~j--

tos en todos los niveles de mando." (72).

(72 )G0I\1IJION1~S MIX'rA;j D).'; OAPACI'.I.'ACION y ADI~s'rHA
MIENTO. Conceptos Búeicos de Oapacitación y A
diliu.tramiento. Instructivo 3. Gl'NaPro .la, C;d.-=
México, 1981. p. 6.
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l~jo esta condición, las Comisiones,

JUG~IURAN tl. los Agentes lJapaci tadores que invest~

p;ueil lus nocll8idades dH capacitación y adiestra-

miento, analizando a fondo los niv~üüu de prepar~

aión de cada uno de los trabajadores que ocupan 

cada uno de 106 puestos, paro. que con ello, orga

nicen y planifiquon paso a paso los sistemas y -

procedimientos de oapacitación y adiestramiento.

Punto tres:

"VEHH'ICAH el funcionamiento de 108

AgéntefJ Capaci ta.dores internos y/o externos, con

forme El. lo nste.b1ecido en el Plan y Programas de

capl.l.citación y adiestr/;J.miento autorizados y dete~

tal" las irregula.ridades de su funcionamiento, a e

fecto de estubltwer las medidas correctivas o en

ou caeD, prnnentBr 11 reporte correopondionte Bn

tu la ;jeCrlltur!B del 'l'rabajo y Prcvhlión Jocial 

como autoridad competente." (73).

Ya hemos dejado claro que los Agen-

tes C(:J.pacitadores, son los instructores autorizB-

dos pOI' la Sooretar!a del Trabajo y Previsi6n Jo-

r73)CHH'gHIO~ PAHA LA CON:.Y!'I'J.'UGION y ~'UNGIONA---·
MUN'l'ü 1));; ¡,A::; dOIVlliíIONl';.j MIX'l'AJ 1)1~ GAl'AlJI'rA
CION y ADIEJTRAMI~NTO.Ob.Cit.p.8.
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cial. p que puoden impartir cursoa de capacitación

.Y adiol~trtMnlon·to en una empresa determinada.

Ahora hablaremos un poco en rela.ción

al PI,AN y u lOlll PHOURAMA~ de capaci tación y adiHB

trtarnitm·to y nuestra primera pregunta seria:

¿Qué es un PLAN de capaci ta.ción y a

diestramiento?

"l1ls la expresión eBcr~ta a. través de

la cual las empresas presentan pa.ra su autoriza-

ci6n y reg18tro la organización de las acoiones 

de cupaaitaci6n y adiestramiento de cada una de 

las úroas ocupaoionales que la integran, oon el 

objeto de satisfaoer las necesidades en la mate-

ria de todos y cada uno de los puestos de trabajo

de cada unu de dichas áreas ocupaoionales." (74).

y la segunda
,

seI'l.a:

¿Quó es un PHüUHAMA de capaci tación

y adiestramionto?

"Es la presentación ordenada y sist.::

matizada de las actividades de instrucción que sa

ffi)GlUTJ!;HI03 PAliA JJA l"OHMULACION y PH~,jJ!;N'l'ACrON
U~ PLAN~8 y PROGHM~A3 Dlli CAPACITACION y A--
DI1GS'1'HAMIEN'l'O.I:l.'l'.P.::>.Ofioio No.0100o de fe
cha 2 de Agosto de 1984.pp.l y ~.



tisfacen las n~cesidadeB de capacitación y adiea

tramiento en u,'l dete:r'lllinado puesto de trabajo."

(75) •

La Ley Federal del Trabajo establece

lo aiguhnte:

"Dentro de los quince días aiguien-

tom a la oelebración, revisión o prórroga del co~

trato oolectivo, loa patrones deberán presentar 

ante la Seoretaría del Trabajo y Previsión Social

para au aprobación, loa planes y programas de 011

pacitaoión y adiestramiento que se haya acordado

oflltablEHler. o en su oaso, las modificaciones que

ae hayan convenido acerca de planes y programas 

ya lmplantadoa con la aprobación de la autoridad

laboral." (76).

Las Comisiones deben estar al tanto

d@ la Rotualizaci.6n de loa programas de capacita

ción y adiestramiento, para ello, la ¡,ey prtw' -

que dichos programas S6 estén saneando constante

mente, en relaciÓn a la celebración, revisión ó 

prorx'oga del contrato colectivo de 'l;rabajo, o en-

ffifIbldem.
(76) Art.153-N de la L.F.T.Ob.Oit.p.98.
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BU Oasop a las modificaciones que ae hagan e. eaos

pro~ramaap ademáa, si no existiera contrato oolec

t:l.vo la miama L~y prevé lo ail!:uitilnte:

"Ll!l.a empreaaa l;ln que no rija contra

to colectivo de trabajo, deberén gometer a la a-

probación de la Secretaría del Trabajo y Previ--

ai6n Sooial, dentro de loa primeros sesenta días

d@ los afios llapares p los planea y programas de Ca

~pacitaoión o adiestramiento qU8 p de común aouerdo

con loa trabajadoras, hayan deoidido implantar ••• "

(77) •

Con esto, las Comisiones tienen ele

mentos suficientes para exigir al patrón que ae 

aVoque a la tarea dl1l elaborax' y registrar dicho13

pllulos y progrs~nlas, cumpliendo con 108 requisitos

que a continuación senala la Ley:

"l. Referirse a periodos no mayorea

de ouatro afios,

lI. Comprender todos los puestos y -

niveles exiBteütoB en la empresa;



I,Q
-- Uv ""'"

III. Preci$ur laa etapas cturante laa 

cualss Be impartirá la capacitación y el adiestr~

miento al total de los trabajadores de la empresA

IV. Sefialar el procedimiento de aele~

oión, H través del cual Be ea°l;ablecerá el orden 

on qUIl f:l;'f¡rán oapacitados los trab¡;;¡Jadorsa de un 

mismo pU6Bto y oategoría;

V. e:specificar el nom.bre y número de

registro en la Secretaría del Trabajo y Previsión

30c1al de las entidades instructoras; y,

VI. Aquellos atroe que establezcan

loa criterios generales de la Secretaria del ~ra

bajo y Previsión Sooial que se publiquen en el

Diario Oficial de la Federación. Dichos planeo y

y programas d~berán Ser aplicados de inmediato

por lae empnHllss;." (78).

Además, laa ComisioneB pueden adver

tir al patrón de laa sanciones en que incurren -

las empresas moroaas o apáticas en relación a 1a

oapacitaoión y el adiestramiento de sua trabajad~

raa, como lo seflala el siguiente precepto:

"Cuando el patrón no dé cumplimiento



a la obligación de presentar wlte la ~ecretar{a 

del Trabajo y Previsión Social 109 planes y pro-

gramas de capaoitación y adiestramiento, dentro 

del plazo que oorresponda, en los términos de loa

artículo~ 153-N y 153-0, o cuando presentados di-
.. 1 ,.., • t·CnOS p Mea y programas, no .!.oliil ¿.:Leve a ...8. prac ~

oa, aeri sancionado oonforme a lo dispuesto en la

fracción IV del artículo 878 de msta Ley, sin pe::

juioio de que, en cualquiera de los dos caeos, la

propia Secretaría adopte las medidas pertinentea

para que el patr6n oumpla con la obligación de -

qUfl so trata." ('19).

Aunque el artíoulo 878 a que se re-

fiera el preoepto anterior no tiene relación al~

na oon la ~anolón al patrón, pensamoa que el art!

culo 1002 puadilB aplicarse en forma genérica, con

multa por al equivalente da 3 a 315 vecos el aala

rio mínimo general, tomando en Cuenta la gravedad

del caso.

Bajo eatas aclaraciones, laa Comiaio

neB Mixtas dob0;ü oomprendor junto con patrone~ e-
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instruotores, que el Plan y loa Programas de cap~

oitación y ad1~~trarnianto conatitt~en ID. conjunto

<1Q¡ act;Lv1,dad<Jfl de erufsefianze.·,·ap:i.'l\ll'Hl.izaje, al oual,

ol1Jtá integra.do por etaJ.pas " faIH,¡¡g que servirán p~

ra la ac'tualiz&l,ciÓn de las habilidades y oono01-

mil!mtos de todo13 1013 trabajadoretil, en relación e,-

Además, dichas Comisiones, no deben

olvidar que durante este proceso, V~HIFICAHAN 01

~!cionamiento de los agentes oapacitadores en lo

referente a laa etapas incluídaa en el prooedi--

rn:l.anto de capaoHación y adiastramiento, con el 

objeto de detectar las anomalías del mismo, regi~

tl'ando en las actas levantadas en cada una de SUB

sesiones, las ©orrecoiones pertinentes o en BU oa

ao~ el :i:'eport€l qm' lUanifil'H:d:;en mensualmento a la

Secretaría del Trabajo y Previsi6n jocial.

Punto cuatro:

"PHESTAR el apoyo necesario en la de

tección de necesidades de capacitación y adiestra

miento y además, en ca60 de ser conveniente, ooa~

yuvar con la empresa en la elaboraciÓn del Plan y

ProgromalJ qU0 fJ~l vayan a ÜJ1plelUlilntar de acuerdo 

con el diagnórrUco de neC€lEddades, dentro del al

osnoe dlll los oClnoo:!.m1entoi'l que l(i Comisión tenga-
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de laa actividades esenciales qua componen 108

pUIHlton ele \'I'f1baj o exiwtentes en la nmpresH en

donde tl13 hu cc.n'Aati t1.tÍdo." (ao).

Cuando en una emprasa está. definido

01 problema y me ha determinad.o c.:¡1.ie éste pueda s~

luaionarsB modiante la capBcitaci6n y al adiastra

miento, seré. conveniente hacer un anfílis1s minu-

cioso de las DEFICIBNCIAS con el objeto de c1a81-

ficarlas en ordBn de importaRcia.

IZ1Jllediatamente después, se detecta-

rán 1m3 NJ5G~i:l!DADW:i qUB ve-m EL conformar el conte

nido del pX'of,;i~~lllW. de capacitación y adiestrumien

to, dende luego que B~jtHS necer3idados se investi

gan un dos sentidos:

PHIM~;HO: se determinan lus de cada 

uno dI:! los puestos exhltfJntes en la emprel:Ja o del

área que S6 vaya a cHpacitar o adieutrar, y;

3Ji:GUNDO: I.H) :l.nves'cigan lHS neccsida-

des de cada uno ele los trabajaelorcB que ocupan di

chúü pueBtüB- dfj

'(8O')C¡U1'r;¡IIO::J PAHA 1,A GON::J'l'I'!'UCION y li'UNUIONA--
MIliJN'I'O [)g ¡,AS GOM~r.;HON}~:¡ rUX'l'A.; Di~ UAPAGI'l'A
GrON 'l AD:rE~j'l'HAMlj~N'J'O.Ob.U:l.t.p.8.



Para ello, oe rcqu1~re qua al Plan y

10m Progr~nao que ae vay¡m a poner en marcha, OO~

templen la oap~citaci6n y el adiestrruniento como~

una funciÓn tntegral que satisfaga todaf:l laa nec~

aida.des de dIH'líu'rollo, tanto laa de loa trabajl:1.d~

r@ll:! como las d~ la amprasfl, con ®l3to queremos de

oir, q\.u!l dichol1> programas procuri'in abarcar tres á
r~QS fundamentales:

1.- La de la capacitación;

2.- la del adiestramiento y,

3.- ~l desarrollo da necesidades pe~

0080cia16a.

ll:ntendiéndosc por 'ata, como el eBt~

do de bhnel3tlu", satisfacción y realización da

los traba,JadOl'@lfj, mediante su participación en la

actividad productiva.

T~nbi{¡n pueden las Comisiones coad~

val' en el diseflo y pl./mificación del Plan y Pro-

gl'fUnaa de cupacitaoión y adiestramiento, conside

rando cOtno ya lo hemos dicho, que estos contam--

plen H la capl.uli tación y al ac1:teatrnmiento, como

~na función integral, para que al mismo tiempo co

laboren en los Programas Eapec!ficou p[lra cada

cada puesto dI;) trabajo, con 11.l. finLJlldad de poder



aat~.afB(H.r lSI:! lH>CtllélidadeEl tanto técnicas como --

p~icoBooialo8 de los trabajedor@l!l, debiendo oon8~

d~rnr el uso de cualquier r~curao o material y so

meterlo a un oonálisia de coato-efectividad, es de

oir, tom&~do en cuenta 108 recursos da la empresa

Q~{ oomo su efectividad p~r~ la instrucoi6n, pues

pars "'110, lile l:'fH:juerirá dI/! scrvidio13 da apoyo que

a~aguren (y esto, todas las Comisiones deberán te

nerlo presento), que todoa los recursos neoe8a--

x'103 tales como, inatruo'¡;ores, materiales para la
~ . ti

instrucción, equipos ~ inataladiones, asten prep~

r~doa oon oportunidad y d~ acuerdo al coato que 

I\l@ ha;yll!. t!lll'l;abl;¡;¡cido @n el pt'€H&UPUllloto dEll Plan y

Programa~ de capacitación y adi@líItrumiento.

1\lt1.to cinco:

"EhJvur SUGlMiE.NCIA:::i o HiWOMli;NlJACIO-

NES, al Comité Nacional de¡ Capacitación y Adiea-

tranliento de la Rt~a Industrial o actividad econó

mica El que pertanezca la empr~¡¡¡a donde está oono

titulda la Comisión, a fin de coadyuvar en la ala

bor.ci6n de criterios y establecimiento de proce

dimientos que barwfic:l.en el lJlistemf! dlll capacita--

~i~_~""" P

(81) 1h1o.8m.



En el oaso de qua una empresa a0 de

dique a una actividad determinada, y por ende sea

compatible con la actividad de otras amprasas, o~

mo por ejemplo; la fabrioación dlDl vidrio, la 61~

boraci6n do productoa enlatadoa, etc. existe para

ello, loa llamados Comités Naoionales de Capacit~

clón y Adio6tr~diento, que Bon 6rganos auxiliares

de la Seoretaría del Trabajo y Previsión docial.

Dichos órganos, formados por patro·-

n@6, sindicatos y trabajadores librea, que perte

necen a las mismas ramas industriales o activida

des, tienen las siguientes facultades:

"l. Participar en la determinación 

de los requerimientoa de capacitación y adieatru

mi$nto de las ramaa o actividades respectivas;

rI. Oolaborar en la tllabore.ción del

Oatálogo Nacional de Ocupaciones y en la de estu

dioa sobre las caraoterísticas de la maquinaria y

equipo $n existenoia y U60 en las ramas o activi

dades oorrespondientes;

111. Proponer sistemas de oapacita--

alón y acUes·lj¡;'Wlli,en·to para y en el trabajo, en r~

llJilción oon las rmllas induf1trio.les o actividades -

IV. Formular recomendaciones capeol-
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ficas de plfu~6s y progr~~aa de capacitabión y a-

diestramiento i

V. Evaluar los efectos de laa accio

naB de capacio¡¡aciÓn y adiestramiento en la produ~

t:l.vidad dentro de lai:l rfJ1lla6 industriales o activi

dados 6~pec!fioas de que se trate: y,

VI. Gestionar rolte la autoridad labo

ral el registro de las conetrololaa relativas a -

los oonocimientos o habilidades de loa trabajado

1'tj¡9 que haYM ~atisfecho los requi:<í tos legales 

exigido~ para tal efecto." (82).

Laa Comisiones Mixtas, a fin de coa~

yuvllr en la elaboración de criterios que permitan

establecer políticas o procedimientos tecnológi-

cos a nivel Naoional, daben participar activamen

te en aatos requerimientos, con 01 objeto de pro

poner sistemas de oapacitaoión y adiestramiento 

que se utilicen en la aplicación de una rama in-

dustrial o actividad económica a que se dedique 

una empresa determinada.



a poco loa objetivos de los programas de capacit~

oi6n y adiestl'amien>Go qua en SlUl 1ni cios hayan -

contemplado diferentes anomalías, para qua en 10

fu.turo, ourup1al. con los requj.si tos de formaci6n ~

qu.f:'l van necesariamente surgiendo por los cambiofl

an la orgtmizacióu interna de la empr(HilU.

Otro de los Objetivos Especificas se

ftalados en el reiterado criterio se refiere a:

"PROMOV,h;H la participación activa de

los trabajadores en los procesos de capacitaci6n

y adiestramiento de la empresa. Asimismo, aprove

char la experiencia y conocimiento que el trabaj~

dar tenga en sli PU(l!¡¡to de trabajo, para oonvertir

10 en iflatructor ln',¡erno de la eooprpsa, mediante

la. Bugerencia. que en este sentido la Comisi6n 

haga ul patr6n." (83).

Las Uomiaiones Mixtas deben manten(~r

en todo momento el propósito de comunicarse dirl;lc

-tamen'te con los trabajadores, para provocar en e-

11oe, un cambio favorabl,e de conducta hacia los -

my CFlITE1UO:J P¡\HA LA CON8TI'ruCION y lí'UNCLONA--
M!ENTO D~ LAG COMIJIONE0 MIXTA0 DE CAPACITA_
a ION y ADIg8'l'HAlíll EN'l'O. Ob. ai t. p. 8.
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procesos de capacitación y adiaatrHmiento, de ah!

la importancia que tiene en la instruoción el es

tablecer previamente loe objetivos que se preten

d@n Hlo~~zar con un det6~uinado ourso de oapacit~

ci6n y udiestramiento, as! oomo de la organiza--

ciÓn do BU contenido en funoión de dichos objeti

VOlll.

Bn este caso, laa Comisiones fungi-

rén como instructoras. ya que motivarán buacando-

formar concienoia en los trabajadores, por medio

ds pláticas o charlas, o bien, con propaganda re

laCionada con el tema; para que respondan a las 

necesidades de capacitación y adiestramiento.

Se puede dar el caso de que algunoa

trl'lbajadoroB Se nieguen a recibir capacitación 0

adiestramionto, por oonsiderarse competentes o há
hiles en BU actividad, sin embargo para ello sar~

necesario qua lo acreditan documentalmente o en 

BU defeoto, qu@ aprueben loa exámenes que lee ae

an aplioados en relación a eaa actividad, tal co

mo la Ley :'ederal del 'l'rabajo lo estipuls:

"Cuando implantado un progr8J118 de ca

pacitación, un trlilbajador 813 rüeglHl a recibir '8-

tao por considerar que tiene 10B conocimientos ne



C4UHl.rios pura al deaamp!'lllO de BU puesto y del in

m~dif.l..to ~uperior, deberá acreditar dooumentalmen

tl:l dicha copac:l.dad o presentar y aprobar, ante ln.

entid~d instructora, el ex&nen da suficiencia que

s@fiale la Secretaría del Trabájo y Previsión S9-

olal. 1m tlste último CIU'lO, se extenderñ a dioho 

trabajador la oorrlHlpondiente cOnlil"tancia de habi

lidadell laborales." (84).

Dtl no ¡¡¡€Ir aa!, los trHbnjadoree debe

rán l.lOmeterBe a 108 curoos de capacita.ción y a--

d1aatrwniento organizados por la empresu, b!ljO -

las obligaciones siguientes:

l. Asistir puntualment~ aloa ou1's06,

11t!ll!liOnell do grupo y demás actividades que formen

parte dtH proo~8o de capacitHción o adiestramien-

II. Atender las indicaciones de laa 

pirROnal!l que impartan la oapacitación o adiestra

miento, y cumplir con los programas respectivos y

III. Presentar los exámenes de evalua

oión de conocimientos y de aptitud que sean raque

ridos. ti (85).

~rt.153-U de la 1.F.T.Ob.Uit.p.10l.
(85) Art.153-H de la. L.F.T.Ob.Cit.p.96.
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l.l~jo estas circunstancias, una VElZ 

qU(!J hliymn logrado las Oomisiones Mixtas que los 

trabaJadores se sientan atraídoa ó motivados para

dlHHlrrol1ar su 'trabajo, podrán aprovechar loe co

nocimientos y habilidades de ~stDs, con el objeto

del conv0l~tirlo¡~ en :!.nstructorea lntemos de la. em

preSH, y la probablo ventaja da qUI! emplearán to

dos sus eBfuer~os por transmitir SUD conocim1en-

toe a los dem~s compafleroo; por ello, oonsidera-

mos que aste objetivo no sólo sirve de estímulo 

al trabajador, preparándolo para un mejor de8emp~

ño de ou actividad, sino que además, desarrolla 

BU necesidad paicosocüü provocando en él un sen

tido de bienestar en su tx:abajo, que a fin de --

cuentas, ea lo que todos perseguimos en nueatras

ooupaciones.

Punto sieto:

"Establecer un HEGISTíW actualizado

de llls Botividuden de la Comisión Mixta y de lou

flcul'l'dol'l que se VI'1yaXl tomando en clldn sesión ord i

naria y extraordinaria que se celebre, en rela.---

ción con la impla~~tación d81 pl~"l y 103 progr8.d'Uas

de capacitac:tón y adientrami.ento autorizados a la

IJmpresa, ti ofecto de 110var un seguimiento que le

penni tIA Hvuluar los rOBul·tados y alcances de su 

glat16n y sirva do baBa para los reportea que pe-
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l"iódieamente d6ba rendir a la Secretaría del Tra

blíl.jo jr PX'evis:... ón ;)ooial y ademá¡;¡ facilitar el fun

oiol1unll.ento tl.daCU!ldo de la Corll.isión." (86).

Las !lctíviciades de lae l:olllisiones de

ben quedar asentadas en un libro de Ilctas da 8e-

guimiento y evaluación, en cu~'o interior estarán

registradas todas y cada una de sus actuaciones,

usí comO loo acuordos tomados en lan l1esiones y 

lBS ovuluac1ones de los diferentes eventos que se

tengo.n en relación con la capaci tución y el adies

tl'wniunto de la empresa.

Pero vayamos por parteuj las Comisio

neo unu vez integradas:

"Deben se~1ionar, por lo menos, una 

V(l~ 13,1 nle~'¡ put'a cumplir con lo d1spuosto en el Al'

d.cuJ.o 153-1 de la Ley fl'edel'ul del 'l'rubajo ••• y •••

Deberán fijar el programa-calendario anual de se

~iones mensuales que indica ]u Ley, estando los 

integrantes comprometido¡; a asisti'r regularmente

a dichas sesiones, cxcep'to por causas de fuerza 

mayor." (87).

(8¿;'rGHI'l'l1lUO;;¡ PAHA IJA CUN:5TI'rUClON y l"UNCrONA-··..
MUN'l'O Dg I,A::> (lOfIW:ilOl'/l,!;:j MIX'i'AJ J)j~ GA.PACI'l'A
0101'1 y A))It;::;'l'¡tAlv¡HWl'O. Ob. OH. r. (J.

(87) C01\USLONJ.'~::J l\HX'l'A:j J)~; CAl'ACI'l'ACl.oN y ADl~::J'l'HA

MIEN'l'O.l'\mcionamlento.Ob.0:1.t.pp.7 y 8. -
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~ade luego que para 0110, es indis

pansuble que los intekl::rautes de lU8 Oomisiones .-

Mixtus, 8sL¿n comprometidos con la actividad de 

la empr<H'a., a .:fec"GO de no fallar en sus funcio-

na~ pues dicho~ representantes:

"DesempeXl.a.rán grtttuitamente sus act~

vidadas en la Comisión dentro de las horas de tra

bajo, sustituyendo astas actividades sua lBbores

nOrmaloB Bsil:-;nadas, cuando el programa de la Comi

uión !lo! lo rocluier;a." (88).

De ahí que 3ea necesaria una cuid(.¡,do

na elBcción de las peruonas que fUl.l/{irán como re

presHntanten ante las Oomisiones Mixtas,~anto

por pf.irta do lOH trabfJ.jl.ldorcB como del patrón.

Ahora billn, como eS una de las obli

gaoiones de estas ComiBioneB que durante cada Wla

. de sus asslones 111~VAN11C:N un acta de las observa--

cionDo y propoBiciones que se hagan en referencia

nI Plan y PrO/!.l'amns de capac.i. tnción .y adieetra.---

VALUJ!:N el o lo~ alcanCes de las etapas o fasee --

r8i'fOOMI::;Wlü;S MIXTAS JJi~ CAPAOI'.rAUION y ADlES11HA
MIISN'l.'O.Integración y Hegiatro.Ob.Cit.p.9. -
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_o@ntenida~ en ~~09 progr~~a~, oon la finalidad de

c~probar si ~~ @st~~ cumpliendo loa objetivos 1

ad,más, d~t0rm1nar en qué medida se n8n logrado 

las mGta~ propu$sias p para ~llop dicho plan 1 pr~

g~amaa dispondrán de t~cn1oa3 especiales d@ eVa-

l"aoiÓn aplioables durante la realizaoión del pr~

o~~o ds capacitaci6n y adi@stram1@nto, as! oomo 

al ténnino de i~te, con la oon3@ou@nta determina

oión de Oonooer a fondo si realm0nta laoapaa1ta

alón 1 el adie~tramiGnto se ha proporoionado a t~

d03 loa trabajadores de manara eficaz y eficiente

para la ~oluci6n de los problemas ooncretos de la

Llil! anotaciones registradas en d 11

bro de actas d~ la COMisión, la~ hará el socreta

rio ct~ actas, inmediatamente después de oada ~e-

s1ón ordinaria o extraordinaria, deade luego que
la_ declliliones deben tOMarse en forma oonjunta y

no individual.

Por otro lado, ea oonveniente que --

n~sp proposiciones 1 acuerdos de SUB reuniones, 

y las rElparl.fln entre oada uno de aus integran'ha,

proporclont~do una oopia al patrÓn para 

tratar de convenoerlo en relación a la utilidad -
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di las petioionas contenidas @n dicha acta~ aAe-

m'~, debeD otorgar oopia al jafa de área que ten

g~ inter&a dir®cto oon lo tratado en la reunión 

CCn el objeto twnbién de convencerlo y lograr BS!

~u oolaboraci6n ji' por último, turnarán oopia al 

atndicato titular del oontrato oolectivode traba

jo~ o ouando é~te no exista, a los.representantea

(ha loa trabajadoras, ooncluyendo con al reportE! 

mensual que deben rendir a la S@oretaría del Tra

bajo y Previai6n Sooial.

Para que las propuestao resulten e-

feotivae, ea reoomendable qua s@ busque asosora-

miento con per~onas o instituciones que conozcan

sobre oapacitaoión y adiestranliento, ya sean 10-

ternas o externas p para que diohas propuestas o 

sugerencias eat$n argumentadms en tárm100s eoonó

mioos y de manera objetiva, ya que existen progr~

mal!! demafl§iado aml)ioios06 o imposibles que no per

miten sU aplioaoión tanto dalpunto de vista eoo

n6mioo. oomo en la realidad de loa mismos.

In ralación al ptmto ocho y último -

oriterio ami. tillo por la Secretaría. del Trabajo y

Previsión Social, laa Comisiones Mixtas deben:
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tancinfJ do habilidades laborales y nutregándolau

0.1 deHtinatarie debidamen·t;l~ firmada!) y autentifi-

E1l ant~lri()r obj etivo encuentra tam-

b16n BU base jurídica en nuestra leKiBlaci6n labo

ral, on donde ~j0 ostabled.ó qUG~

"La. constancia de habilidades labora

leo (lO el docv.mento expedido por el capaci tador,

con 01 cual el t~~bBjudor acreditará habor lleva

do y aprOb!Hio tm curso de capacitación. Las empr~

Ht.W rW\'M obligadfLs L't enviar a la Secretaría del

Trabajo y Previsión ~ociBl para su reKistro Y co~

tral, listaa de lUH conutanciUB que se hayan exp~

dicto a SU~l tr'abajudor!H.;. Las cous\'ullcias de que 

lila tl'f:l ta ::;urtirán planos a foe) tos, pura fines de 

asceneo, dontro de la ompresa en que ae hayu pro

porcionado lR capacituci6n o adiestramiento. ~i 

en Ulln empr(!Da eXiBten variaB especialidades o ni

volo8 en reluc16n con el puesto B que la constan

cia. Be refiera. el trnbu.jador, mediante exúmen -

que practique la ComiBi6n Mixta de Gapacitaci6n y

Adicstrwn:l.ento rellpec·l;l. va acreditará. para cuál do

el1ul:J (lS apto." (90).

~HI'rEH.ros P/Il(A l,A (JON;jTI'l'UCION y l"UNClONA--
M1ENTO DE LAJ COMI~ION~~ MIXTA~ DB GAPACITA
()!ON y ADIE::J'l'HAlVIIlm'l'O. Ob. 01t. p. 9.

(90) Art.153-V de la 1.~.T.Ob.Cit.p.lOl.
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"J&O", trabajuQoras qua hayan sido a-

probados en lo~ exánl@nea de oapacitación y ad1es

t~mmient@ en 1~~ términoe de este Capítulo, ten-

d~~l dor~oho a que la entidad in~truotora lea ex

pi4a la~ conat~cias respeotivas, mismam que QU-

t~ntificadae por la Oomisión Mixta de Oapacita--

oi6n y A4ieotram1ento de la Empresa, 60 harEm del

conooimi~nto de la ~ecretar!a del Trabajo y Prev!

si60 3001u1, per oonduoto del correspondiente 00

mit' Naoional o, a falta d~ éste, a través de las

autorid~e~ del trabajo a fin de que la propia S!

or~taríQ las registre y lae tome én ouenta al fo!.

mular el padrón de trabajadores capacitados que 

correapónaa, en 108 términos de la fracción IV -

del artíoulo 539." (91).

Para que las Comisiones CUMPLAN oon

lo I!l.ntorior p a~ré. neoesario que VEIU1?IQUEN que le

oonatfúlc1a de habilidades laborales cuante oon to

dos loe rsqui5itoe tales como, nombre del partic~

p~ntG. nombre ei.@l ~v~nto. nlÍmero de horag. fecha~

.153-T do la L.F.T.Ob.Clt.pp.100 y 101.
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da expedición y nombre y registro de la institu-

o16n o persona instructora que haya eX~'0ndido la

cOl'l.atancia, a efecto de AUTENTIFICAH su validez,

para después firmar y registrar dicha constancin

y hacerl~ del conocimiento de la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social a través del Comité Na

olonal o en su defecto, de las Delegaciones del 

Trabajo, con el objeto de que sea registrada y se

tome en ouenta al formular el padrón de trabajad~

x'ea capaoitadof8 en loa términos da loa art!culos

f!liit.~ientf¡¡s:

un Servicio Nacional del Empleo, C~

pacitución y Adiestramiento tendrá los siguientes

(ib~et1voa:

••• IV. Registrar las constancias de

hm'bilidades laboralos." (92).

'la "De oonformidad con lo que dispo

ne el artículo que antecede y para 108 efectos -

del 537 ~ a J.a 5ecrf.l'taría del Trabajo y Previaión

Social corresponden las siguientes actividades:

oooIV. En materia de registro de ---

(92) Art.537 Fracción IV de la L.F.T.Ob.Cit.p.2P,9.
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constanoias de habilidades labbrales:

a) Establecer registros de constan-

nias relativas él. trabajadores capacitados o adie~

tractos, dentro de cada una de las ramas industria

ltll'J o L'totividadas ••• 11 (93).

Una vez que las Oomistonos y.JmIl~¡--

QUEN y AU'I'i~N'.l'IFIQUI:!:N dichas constaneias, las en-

tragarún a los 'trabajadores debidamente firmadas,

asignando a cada trabajador a la especialidud o 

nivel que lo corresponda, en base a la evaluación

raalizada.

Eate p.rocedimiento para AU'l'EN'rIFIOAU

y RgUI:..J:I.'HAH constancias de habilidades laborales,

lo d~!jo.remoB asentado en el ANEXO 'I'HES del prese~

te OHpí tulo para su mej 01' comprensión. (94).

+++

(93T""Art.5.lS! Fracción LV de la L.L".j'.Ob.Git.pp.·····
2139 y 2~2.

(94) UOl\U:.HONES MIX'l'AJ DJi; GAPAOI'l'AClON y ADIES'f<{A
Mn~NTO .l~l.mcionamiento. Ob. Ci t. p. 1.4.



PROCEblMIENi"O PARA AUTENTIFICAR V REGISTRAR
CONSTANCIAS DE HA81LIDADES LABORALES.

NO

NO

fltl:(In1l9U l.A CONSTM~etA

AUTt"UlrliilOADa Al.
rAhrtCll\\Wfl

NOltGRE' ORl UViUjTO

NoMBRa mi: LA nHWITUCION
V CLAva 00 ... RI10!$YRO Ir"
LA O.T.vAS.

ANEXO rRES
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o) LAS OOMI~IONES MIXTAS DE CAPACITAGION y
ADI1.!;3TRAiUE:NTO DE HECHO Y DJ~ DEHgCHO

E~cogimoa eate punto, debido a qUé 

a1 axiaten por Ley las Comisionas MlxtaB de Oapa

oitación y Adi~B·tramiento, ¿Porqué en la práctica.

p~aaent&~ t~t.~ deficiencias?

Por 10 que hemos podido apreciar, ae

d0be a diverao~ faotores, los ouales son prinoi-

palmenta de tipo ooonómioo, cultural y hasta loa

d, ti po peraoné\l.

Las Comisiones Mixtas enfooadas des

de el punto de vista JURIDICO, las hemos venido a

sentando durante el transourso del presente traba

jo, concluyandó de la siguiente fonna:

PRIMERO:

~ capacitaoión y el adioatramiento

ei!l une. OBI,IG'AClION p cuando sea necesaria su a.plic~

o1ón en "todo negoc:l.o o comercio, taller, rábrica

o complejo lndustrial grarlde o pequeHo p porque:

lO'I!odo trabajador tiene el derecho H-

que BU pl'd.;rón le proporcione oapael tación o adi";,>.

'trMliento en 6U traba.io que le permita !?Ileva.r au-
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nivel da vida y productividad, conforme a loa pl~

nee y programas foxmulados, de común acuerdo, por

el patrón y el sindicato o sus trabajadores y a-

probados por la Secretaría del Traba.jo y Previ--

8160 Sooial." (95).

Es un DERECHO de loa trabajadores y

una OBLIGACION de los patrones.

SEGUNDO:

Existen personas que CUIDAN que di.-

oha capa.c·itación ó adiestramiento, se otorgue a 

todo trabajador por su patrón, ya que:

"~ oada empresa se constituirán Co

misiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento,

••• las ouales vigilarán la instrumentación y ope

r~\ción del sistema y de los procedimientos que se

irtlplllnten parfL mejorar la capacitación y el adie~

tramiento de los trabajadores, y sugerirán las m~

el idno tendientlilG El. perfeccionarlos ••• J.as autorid~

dos laborales cuidarán que las Comisiones Mixta8~

de Capacitación y Adiestramiento se integren y --
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"i"uncionen oportuna y normalmente, vigiJ.rmdo el -

oumplimiento de la obligación patronal de oapaci

tar y I:\dieatrar El loe 'trabajadores." (96).

Existen preoeptos obligatorios parn-
,

loa patrones en el sentido da INFORMAH a la Sacre

tar!a del Trabajo y Previsión Social El través de

loe conductos oorrespondientes, de la debida inte

graoión de dichas Oomisiones:

11 Las empresas ••• deberán, informar re!,!

pacto a la oonltituo1ón y basea generales El que 

80 sujetará el funcionamiento de las Oomisiones 

Mixtas de CapMitaoicSn y Adiestramiento." (97).

OUAR/ro:

Las Comisiones Mixtas tienen DIFEREN

'rr~s funciones oomo las de, vigilar, sugerir, ver!

floar, autentifioar y en fin, supervisar que la 

oapac:l;l;aOi6n y el adiestramiento CUMPLA su objet~

vo, además, debe reportar a las autoridades del 

trabajo, a las peraonas que ae hayan capacitado.

'(9tr)A'J;·t.15)... I y 153~,J' de la L. z,'.'.r.Ob. OH. p.96y97.

(97) Art.153-0 de la L.F.T.Ob.Oit.p.98.
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"ü'S trabajadores que hayan sido a-

probado~ en lo~ exámenes de capacitación o adies

trwni$nto en loa términos de eata Capltulo, ten-

drán dereoho a que la entidad instructora les 9X

p1da las constancias respeotivas, müuuas qua au-

t@ntificada.s por la Oomisión Mixta de Capacita--

c:l.ón y Adi0atram.:l.ento de la Ilmp:reaa, se harán del

conooimiento de la Secretaría del Trabajo y Previ

alón Sooial ••• " (g8).

Ya "I,a constancia de habilidades la

b~rale8 @s el dooumento expedido por el oapacita

dor, oon el cual el trabajador acreditará haber 

llevado y aprobado un curSo de oapacitación ••• Si

en una ~mprema exist@n varias especialidades o n!

velea en relaoión con el puesto a que la constan

oia aa refiera, el trabajador, mediante exámen -

que praotique la Comisión Mixta de Capacitación y

Adioatramiento respectiva acreditará para cuál de

ellas es apto." (99).

Para hablar de las Comisiones Mixtas

dü HEOHO, ea deoir g lo que en la 1il~ALrDAD exiate-

r9mrt.153·"~! de la I,.F.T.Ob.Cit.p.lOO.
(99) Art.153-V de la L.F.T.Ob.Oit.p.10l.
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en un gran núm~ro de empresas, elaboramos un pe-

queffo cuestionario de cinco preguntas aplicadaa a

veinte empresa~ al azar en el Municipio de Tlaln~

pwntla, mona industrial y oomeroial de importan-

cia en al Estado de México.

Las empresas encuestadas fueron I

Impulsora Eléctrica Oomercial,S.A.de

C.V. oon 8 trabajadores.

Vidriería Oviado oon 9 trabajadores.

Materiales y Asbestos Chávez,S.A.de

C.V. oon 15 trabajadores.

El Mesón de loa Márquez con 20 traba

jadorea aproximadamente.

~~ Grupo Industrial de Tlalnepnntla

con 20 trabajadores.

j~uminio Reynolda,S.A. con 65.

Micro Lámina,S.A.deO.V. con 80 traba

jedores aproximadamente.

Oía. Galva~izadora Nacional,S.A. con

90 trabajadores aproximadamente.

Oia. Estafiadora Naoional,S.A.deG.V.

oon 100 ·trabajadores aproximadamente.

B!JANCO, ::3. A. con 100 trabnj adorea.

Barrenas de Aooro y ,~~COB,0.A. oon

120 traJ'¡Qjador06 aproximadamente.
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STABILITpJ.A. con 2)0 trabajadores a

proximndamen-te.

Sunberun y OsterizerpS.A. con 250 tra

bajadores aproximadamente.

AVIPLA3A con 300 trabajadores aprox!

lfiadamente.

Gates 1mbber de MÓxico,3.A. con 350

trabajadores aproximadamente.

Colegio de Bachilleras Plantel No. 5·

"SA'ri!;LI'rl';" con 500 trabajadores.

Mooro Bussinea de México,S.A. con -

900 trr~bajadore8 aproximadamente.

OOCACOLApS.A. con 2300 trabajadores

n.proximadamente.

Teleindustrias &ric6son,S.A. con --

)000 trabajadores aproximadamente p Yi

aONA~.lUpO con )200 trabaj adores aprox.

Las preguntas que hicimos a loa en-

cargados do personal p no sin grandes problemas, 

contienen 10 siguiente:

PRhGUN'rA 1.- ¿Existen Planes o Pro-

grM1R8 da Capacitación y Adiestramiento dentro do

la empresa.?

PRBGUNTA 2.- ¿~stán constituídas las

Oomiaionaa Mixtas da Oapacitación y Adiastramien-
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to?
PREGUNTA 3.- ¿Se han otorga.do Con8--

tanelas de Habilidades Laborales a loe trabajado

roa?

PREGUNTA 4.- ¿Podría conocer a la. Co

misión Mixta d0 Capacitación y Adiestramiento?

PREGUNTA 5.- ¿Aproximadfuuonte, euán

to~ trabajadores laboran en aata empresa?

Loa resultados de las anteriores pr~

guntaa arrojarQ~ lo siguiente:

A la pregunta número uno, lE! ampre-

aRa oontestaron que sí.; que existían cursos para

BUS trabajadores.

A la pregunta número dos, 8 ompresR8

contestaron que, "Había una Cónüsión integrada -

por represontantes del patrón y de los trabajado

roa", da hecho, no supieron definir en qué consia

t!a dicha CornillÜón, las demás nQ supieron.

A la pregunta tres, 6ólo 5 ernpreea8

rel.lpondiaron afirmativamente, 12 empresas conteo

ta~'on, "Se los reconoce su capacidad al IllJcender

loa de pu.esto", las demás no conoc~(an las consten

cif~a de habilidadelJ laboreJ.BB.
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A la. pregunta número cuatro, ninguna

tlmpreal'l. oontestó afirmativamente, debido 11 que la

Comisión en algunos Ca!30S "no estaba" o bien que

"tenían mucho trabajo", o de pleno no supieron.

A la última pregunta, J.4 empresas _.

t'fulpond:l.eron el número de trabajadores aproximado

y 6 fueron Conoratas en BU respuesta.

DtlSpués de todo eato·, podemos apra-

olar que el x'6l!lul tado de este sondeo nos dé. ele-

montos ~arl:l. valorar aunque en forma mínima, de la

R~ALIDAD en que S6 encuentran ya no sólo la Capa

citación y el Adiestramiento, a1no que además, -

las Comisiones Mixtas aon, al menos en eata breve

encuesta, letr~ muerta o cáai.

r-'te empresas en su mayor parte pro-

porcionan, (las que cumplen desde luego), capaci

-¡¡ación o ad:i.eatram1ento a su personal de acuerdo

n sus PROPIOS II~E!mSE3J sin adherirse a los pla

nes y programal!J establocidos por la Secreta.ría -

del Trabajo y Proviai6n 0001a1, esto sin oontar 

que sólo habl~os de aquellas empresas que por su

magnitud o complejidad, están obligadas a capaci-

tar o adiestrar El sua trabajadores, incluyendo al

peruonal que contra/Gano
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Debido a ello, NO CONOCEN la integr~

clón de 1ms Comisiones Mixtas, y cuando tienen co

nacimiento de 'stas, cumplen con el formulismo le

gBl o trámite burocrático que ~aben seguir, para

no ser sancionadas, min que exista una verdadara

capacitaoión en el total de los trabajadores rura

lea o urbanos de nuestro País.

Sin embargo, debemos RECONOCER que 

existen esfuerzos, tanto públicos como privadoB,

porque el aparato productivo ouente con mano de 

obra ca.U.ficacla, ejemplo de ello ea el Conalep, 

el Oolegio de Bachilleres, loa Ceeyt, etc. que --

auapiciadoB por el Gobierno Federal, estml funcio

nando activMlente para proporcionar personal pre

parado de buena oalidad a través de la oapacita-

oión y el adieetramiento.

Por otro lado, también debemos MEN-

ClONAN que on 81 total de las empresRs oxietentes

predominan lar:1 do mediano alcance ó "pequefia em-

pl'cma", como su.ele llamá.,rsele y un ~nmenso número

dé comercion o "nogocios" que no producen rÜ ore

an OH l!l fJonttdo omplio de ln palabnl, sino que ~

f'olnf'IlLrm n1 i.ntIH'faHdiarislllo con lnfl funestas con···

UtllClHnWÜ1B conocidHfl de inflar económica.men Le un·..

producto o nrtlcul0 dI! tunni.rmdo.
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Beto trae corno consecuencia quo el

grue~o de e8to~ grupos económicos, no requieran 

de NINGUNA capacitación o adiestramiento, pues no

nt'lceBitan habilidad manuul ni capacidad intelac-

·tual de ninguna espeoie, ya qua compran para ven

der' y venden para oomprar.

Se requiere que las Leyes en materia

de oapacitaoión y adiestramiento sean INFLEXIBLEG

y que loe administradores de justicia laboral --

cumplan con lo dispuesto en esas Leyes y no se c~

rrOmpan cayendo en el "compadrazgo" o nepotismo -'

tan común en nuestro sistema político, y presio-

non a todas aquellas empresas tanto del sector p~

blico corno del privado, para que capacitan o a--

diestren a suB trabajadores en BIEN de todos.

Kepetimoa que la cBpacitaci6n y el ~

dilwtrmuiento, son dos elementos CI,f\.V Í';~) en el pr~

caeo de desarrollo da nuootro PaíB, y que ademuB,

1me Comisiones Mixtas de Capacitaci6n y Adie8t~B

miunto, EX.I~3TÍ';N en nU8stn.l.S Leyes con oarácter de

OBLIGATORlf;DAD~ pero qua i desgraciadamentH en la....

realidud NO ostán func:i.onando como doblül'an.

+++



OAPITULO IV

REPRESENTANTES DEL PATRON y DE LOS
TRABfuTADORES ANTE LAS AUTORIDADES
LABORALES:

2) QUE SE ENTIENDE POR REPRESENTANTE

b) ORITERIOS PARA UNA MEJOR ELEOCION

o) SITUAOION DE LAS E~PRESAS

INTEGRADAS CON MENOS DE
20 TRABAJADORES
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a) QUE SE ENTIE~DE POR HEPRESENTANT~

Ya hemos mencionado que las Comisio

nes Mixtao de Capacita.ción y AdieatrfJmiento, de-

ben ostar integradas de manera bipartita, ea de-

olr, por las dos partes, la de 103 trabajadores y

la del patrón ó patronea de la empresa, y que ad~

más deben conformarse en forma paritaria, lo cual

querernos decir que al número de repres.entantes es

l¡gual para oada una. de las partes trabajadora y 

patronal.

También hemos mencionado la rapres6~

tatividad de dichas Comisiones de la siguiente mn

nerJ.l.:

"1.- Uno por parte da loa trabajado

rtHl y otro pOl:' parte del patrón, cuando la Comi··

lJ:l.ón Mixta da Capacitación y Adiestramiento repr~

aente hasta 20 trabajadores.

2.- tres de los trabnjadores y tres

dal patrón cuando la Comiai6n Mixta de Capacita-

CiÓll y Adiestramiento represente de 21 a lOO tra-

bajudores.

3.- Cinco de los trabajadores y cin

co del pL\trón p cuand.o la Com:l.aión Mixta de Capac~

tao ión y Adiestramiento represente a más de 100 -
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a) QUE SE ENTIENDE POR REPRESENTANT~

Ya hemos mencionado que las Comisio

nes Mixtas de Capacitación y Adiestramiento, de-

han estar integr!:tdas de manera bipartita, ea de-

011', por las dos partes, la de los trabajadores y

la del patrón 6 patrones de la empresa, y que ad~

más deben conformarse en forma paritaria, lo cual

queremos decir que el número de representantes es

LE&Ual para oada una de las partes trabajadora y 

patrona.l.

También hemoa mencionado la rapreae~

tatividad de dichas Comisiones de la siguiente fin

neru.:

"1.- Uno por parte de loa traba;la.do

r~s y otro por parte del patrón, cu¡mdo la Comi-

aión Mixta de Capacitación y Adiestramiento repr~

sante hasta 20 trabajadores.

2.- tres de los trabajadores y tres

del patrón cuando la Comisión Mixta de Capacita-

aión y Adiestramiento represente de 21 a lOO tra

bajadores.

3.- Cinco de los trabajadores y cin

co del patrón, cuando la Com:!.fJión 1Il:i.xta de Capac~

taotón y Adiestramiento represente a más de 100 -
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trabaj adores. 11 (100).

Además, los CRITERIOS que hemos veni

do comentando, señalan que los representantes que

integren las Comisiones Mixtas, reúnan las carac

terlstioas sig~ientes:

"1.- pon 100 TRABAJADO HES

a) Ser trabajador de la empresa;

b) Ser mayor de edad;

o) Ser reconocido por su buena con--

ducta;
d) Saber leer y escribir;

e) Ser designado por los trabajado-

res; en el caso de que exista sindicato será con

forme a las disposiciones estatutarias del mismo.

2.- POR 8L PATRON

a) Ser mayor de edad;

b) Saber leor y escribir;

e) Ser reconocido por su buena oon--

ducta¡

d) Poseer canocimientos t6cnicos 80-

fioO)"ORI',rEHWl3 PARA LA. UONü'rI'fUCION y FUNCIONA-
M~gNTO DE LAG COMISIONE~ MIXTAS D~ CAPACITA
CION y A~.m:;¡ll'HA¡Y¡IBN'.rO.Ob.Git.p.l.



- 122 ••

bre laa labores y procesos tecnológicos propios 

de la. empresa;

e) 8er designado por el patrón o su

repr'asentnnte legal." (101).

Sin embf.l.rgo~ NO estamos de acuerdo 

con las anteriores condiciones, por diferentes ra

Zones:

PIUMJJ:RA:

¿Qué entendemos por representante? 

"p.a. (partioipio activo) de repre--

sentar. Que representa. oom. (común), persona que

X'l1lprlHHlDta a W:l ausente, cuerpo eS comunidad."

(102) •

"8.dj.(e.djetivo) Que representa. como

(común). Peroona que representa a otra: un repre

aenttUlta comercial. (Sln6nimo. V. enviado, e inter

mediario)." (103).

El representante es el que Bubstitu

ye a uno, el que haca las veoes de otro, o bien,-

("'i'Oi')Ibíd(~m.
(102) gNGI<JI,OPEDIA UNIVEHSAL ILUS'l'¡ü\DA.'l'omo1. Ob.

oi t.p.1018.
(103) P~QUf~t~O LAJ:tOU8SE; I1U:3THADO.Ob.CH.p.893.
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el que tiene mandato representativo de una coleo

tividad; ~l que informa, manifiesta a nombre dep~

el que simboliza, el encargado, el que ocupa el 

puesto de muchas personas en virtud del poder o 

autorización que de ellas se ha recibido; en fin,

el representante es el que está autorizado o aore

ditado para ejercer una función a nombre de otro,

o de otros.

En el caso de las Comisiones Mixtas,

la mayoría de las personas que eligen a sus repr~

sentantes para eeta función, sobre todo 'por parte

de los trabajadores, votan por ellos sin tener la

plena conciencia de la RESPONSABILIDAD que impli

ca ocupar un cargo de estos, generalmente, otor-

g~~ su voto por simpatía o amistad, o en otros ca

sos, por ciertas presiones o influencias de sus 

superiores en el trabajo.

Decimos. esto, porque sabemos que e1

nivel cultural del grueso de los trabajadores, ya

sean rurales o'urbanos, es muy LIMITADO, son per

sonas que en su mayoria no tienen la primaria o 

secundaria, y que sólo ofrecen su fuerza de traba

jo o escasa capacitación.

SEGUNDA: Si a lo anterior le agrega-
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mos las rlECOMENDAClüNES que publicó la Secretaría

del Trabajo y Previsión Social en los criterios 

.para la Constitución y funcionamiento de las Comi

siones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento, 

en el sentido de que los representantes ante éa~

tas Comisiones reúnan ciertos requisitos como sa

ber leer y escribir, ser mayores de edad, tener 

buena conducta, ·etc. podremos ver claramente que

CUALQUIER persona puede ocupar el cargo de repre

sentante en la empresa.

TERCEHA:

¿Qué sucederá con los representantes

patronales en cuanto a que ellos SI deben poseer

conocimientos técnicos sobre las labores y proce

sos tecnológicos propios de la empresa?

Creemos que estarán en VENTAJA, ya 

que en la toma de decisiones influirán determinan

temente en las decisiones de los representantes 

de los trabajadores ante dichas Comisiones, debi

do a ello, es obvio que las funciones de éstos re

presentantes, se verán constantemente obstaculiza

das.

En la integración de las Comisiones

Mixtas de Capacitación y Adiestramiento, en lo tc'
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cante a la elección de los representantes de los

trabajadores, pensamos que aparte de la BIPARTI-

OION Y PARIDAD de dichas Comisiones, existiese

también la BILATERALIDAD, con el objeto de que la

función o funciones que desempeñen, sean HOMOGE-

NEAS en relación con la capacitación y el adies-

tramiento, y que sus actuaciones no se desvíen u
NILATERALMENTE en beneficio de los patrones.

La responsabilidad de ser represen-

tante ante una Comisión Mixta de Capacitación y A

diestramiento, es muy IMPORTANTE, debido a que, a

estas personas les corresponde SUPERVISAR que- to

dos los actos relacionados con la capacitación y

el adiestramiento se CUMPLAN en beneficio de los

trabajadores, los patrones y de nuestro País.

Como hemos visto durante el transcur

so del presente trabajo, los representantes de es

tas Comisiones tienen diferentes funciones que p~

ra su mejor cumplimiento deberán CONOCER o al me

nos INTERPRETAR adecuadamente, como por ejemplo:

"Para vigilar la instrumentación y ~

peraci.6n del sis'l;ema de capacitación y adiestra--

miento, es necesario que las Comisiones:

+ Pidan información a la empresa so-
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bre el sistema.

+ Conozcan y manejen la información

sobre el sistema de capacitación y adiestramiento •

.+ Soliciten la información relativa

a los recursos que se piensen utilizar en las ac

tividades que se incluyan en cada uno de los sub

sistemas.

+ Comprueben que existan los recur-

sos previstos para llevar a cabo la capacitación

y el adiestramiento." (104).

o bien, cuando se requieran mejoras

al sistema de capacitación y adiestramiento:

".¡. Solicitar información a la empre

sa sobre los resultados de la evaluación del sis

tema de capacitación y adiestramiento.

+ Conocer los resultados de la eva

luación del sistema de capacitación y adiestra--

miento.

+ Detectar las discrepancias en re

lación a lo que se había previsto.

+ Localizar las posibles causas de~

(lO¡r-COMISIONES MIXTAS D~ CAPACITACION y ADIES-
'rRAMI.8NTO. Funcionamiento. Ob. Cít. p.ll.
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las discrepancias que fueron detectadas, y rapor-

tarlas.

+ Proponer la investigación de las 

causas, para que se corrijan las discrepancias en

futuras acciones de capacitación y adiestramien-

to." (105).

Cabe preguntarse; ¿Todos los repre-

sentantes de la Comisión Mixta PODRAN DEFINIR lo~

anterior?

Casi estamos seguros qua NO, (al me

nos por la representación de los trabajadores), 

por las razones arriba descritas.

Por principio de cuentas los repre-

sentantes electos, deben considerar en qué consis

te su función, entendiéndose que:

"La palabra función viene de FUNGOR,

que significa hacer, cumplir, ejercitar, y a su 

vez FUNGOR deriva de FINIS, por lo que dentro del

campo de las relaciones jurfdicas, de cualquier -

(105) Ib{dem.p.12.
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clase que ellas sean, la función significará toda

actuación por razón del fin asignado a la persona

de que se trate." (106).

Además, deben tener los conocimien-

tos básicos para comprender que un SIST~flA es:

"Un conjunto de fases, acciones y e

lementos interrelacionados que funcionan indepen

diente y conjuntamente para lograr una meta o fin

común con la máxima eficiencia y economía de tiem

po." (107).

y que un PROGRAMA de capacitación y

adiestramiento es:

"La organización de las actividades,

recursos y métodos que ya han sido precisados co

mo los más adecuados para lograr la satisfacción

de las necesidades detectadas, con el menor costo

y la máxima eficiencia." (108).

(lOb).ENCIGLOPEDIA UNIVERSAL ILUSTHADA.TomoL.Ob.
OH.p,lOO}.

(107) COMI0IONE0 MIXTAS DE CAPACITACION y ADIES-
Tl~IIENTO.Conceptos Básicos de Capacitación
y Adiestramiento.Ob.Cit.p.6. .

(108) Ibídem.p.B.
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Por ello, pensamos que la REPRESENT~

TIVIDAD es una de las responsabilidades MAS IIPO~

TANTES de las Comisiones Mixtas, y que las perso

nas que ocupan esos cargos, DEBEN reunir en lo p~

sibIe, un conj~~to de conocimientos realmente VA_o

LIDOS que puedan enfrentar las necesidades de los

trabajadores, y que éstos a su vez, en el momento

de seleccionar a sus representantes, valoren la 

COMPETITIVIDAD de sus candidatos.

Proponemos que los criterios en mate

ria de REPRESENTANTES ante las Comisiones Mixtas,

sean OBJETIVOS y lo m~s JUSTOS posible para que 

sus integrantes actúen en un plano de IGUALDAD en

sus reuniones de trabajo y LOGREN presionar a los

patrones para el cumplimiento de la capacitación

y el adiestramiento de la empresa.

+++
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b) CRITERIOS PARA UNA MEJOR ELEOOION

Para que los trabajadores y los pa-

trones seleccionen ADECUADAMENTE a sus represen~

tantes ante la Comisión Mixta de Capacitación y A

diestramiento, deberán considerar, aparte de lo 

establecido por la Secretaría del Trabajo y Previ

sión Social, lo siguiente:

PRIMERO:

Que la persona que los represente, 

CONOZCA en qué consiste la capacitación y el a--

diestramiento dentro de la empresa, partiendo de

que dicha capacitación la entenderá como la:

"Acción intencionada, dirigida al d~

sarrollo de los conocimientos y las destrezas de

la población, que permita su participación en las

actividades productivas. Dicho de otra Inanera, la

capacitación es una formación para el trabajo."

(109) •

y el adiestramiento como la:

rro9'r"Ibíc1. p • 5 .
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"Acción intencionada, dirigida al -

trabajador, orientada a proporcionar y aumentar 

los conocimientos, habilidades intelectuales, de~

"¡¡rezas manuales y actitudes directamente relacio

nadas con su puesto de trabajo. El adiestramiento

es, en otras palabras, una formación personal peE

manente, una capacitación en el trabajo que tiene

como objeto cumplir los requerimientos de forma-

ción que van surgiendo por los cambios en la org~

nización interna de la empresa o institución, por

la evolución tecnológica y, en 10 general, por -

las necesidades que supone el crecimiento económi

co." (110).

y además, que COMPRENDA que:

"El propósito fundamental del adies

tr~~iento es preparar al trabajador para que rea~

lice con eficiencia las funciones de BU puesto de

trabajo, mientras que la capacitación tiene por 

objeto preparar al trabajador para que realice -

con eficiencia las funciones de un puesto diferen

te." (111).

(l1())Ibíd..
(lE) Ibíd..
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SgGUNDO:

Que POSEA conocimientos y experien-

cia, al menos en lo que respecta a la actividad 

en su trabajo, con el objeto de que pudiese impa~

tir capacitación o adiestramiento a los compañe-

ros que ocupan un puesto de trabajo inferior al -

suyo.

TERCERO:

Que SEPA vigilar el cumplimiento de

las disposiciones legales a efecto de poder inteE

pretar el.Capítulo III Bis de la Ley Federal del

Trabajo; como por ejemplo:

"+ Comunicar, tanto al patrón como a

las autoridades del trabajo, las violaciones a -

las disposiciones legales.

+ Insistir en el cumplimiento de

sus propias proposiciones, haciéndolas constar en

cada acta hasta que Be lleven a efecto." (112).

CUARTO:

Que se INVOLUCRE en cada una de sus

funciones; por ejemplo:

(112) COMI~IONE~ MIXTAS D~ CAPACITACION y ADIES-
TRAN[I~NTO.Funcionamiento.Ob.Cit.p.1J.
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Sabemos que es importante que los r:

presentantes EXAMINEN y AOREDITEN las habilidades

laborales de sus compañeros, como 10 señala el ar

ticulo 153-V de la Ley Federal del Trabajo, para··

ello será necesario que:

"+ Soliciten y verifiquen los instr~

menotos para examinar las habilidades del aspiran

te en la especialidad o nivel de la vacante.

+ Apliquen los instrumentos para

examinar las habilidades del aspirante.

+ Evalúen los resultados del exámen.

+ Asignen al trabajador a la espe-

cialidad o nivel ql¡e le corresponda, en base a la

evaluación realizada." (113).

Para mayor comprensión de los pasos-

que DEBE seguir un representante ante su Comisión

Mixta, en relación al Procedimiento para Certifi

car el Aprendizaje de los trabajadores, dejaremos

asentado dicho procedimiento en el ANEXO CUATRO 

del presente trabajo, con la aclaración de que só

lo será válido cuando la Comisión deba evaluar ha

bilidades laborales.

(1l3)Ib{dem.
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Además, también será prioritario que

los representantes COMPRENDAN la importancia que

tiene una Constancia de Habilidades Laborales, ya

que~

"EsJGe docum.ento, que expide el capa

citador al trabajador, se utiliza para fines de 

ascenso dentro de la empresa en donde se haya im

partido la capacitación y el adiestramiento. Cuan

do en la empresa existen varias especialidades 0

niveles en relación con el puesto a que la cons-

taneia se refiera, el trabajador acreditará para

cuál de ellas es apto, mediante el exámen respec

tivo que practique la Comisión Mixta de Capacita

ción y Adiestramiento." (114).

Este procedimiento lo dejaremos ase~

tado en el ANEXO CINCO, Y servirá para selecoio-

nar a trabajadores para promociones, sólo en el 

caso de que exista una vacante y sean varios 108

candidatos a ocuparla, tomando en cuenta la capa

cidad o destreza del trabajador, así como su anti

güedad, y demás elementos de valoración.

COMISIONES mIXTAS DE CAPACITACION y ADIES-
TRMHENTO. Conceptos Básicos de Capacitación
y Adiestramiento.Ob.Cit.pp.13 y 15.
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QUINTO:

Que tenga INICIATIVA para proponer a

la empresa cursillos breves, promovidos por las 

autoridades l~borales sobre; QUE ES la Capacita-

ción y el Adiestramiento, EN QUE consisten las Co

misiones Mixtas de Capacitación y Adiéstramiénto,

QUE ES un Programa de Capacitación, etc'. todo e·-~

110, apoyado con información sencilla a través de

folletos, volantes, carteles, etc. que permitan 

sensibilizar a trabajadores y, patrones y se- ,pue·-

dan lograr tendencias o, actitudes positivas hacia

el papel. que desempeña cada uno de eS~G.os, pues el

representante debe éonsiderar que:

"La tendencia vocacional que posee-··

mas es identificada con facilidad en la medida en

que la "ponemos 8: prueba", es decir, cuando ejer

citamos alguna actividad manual y/o intelec-l;uGÜ 

que nos agrada y por muy difícil que sea. Cuando

el producto ya se encuentra a nuestro alcance, y

por supuesto, llena los requi(Elitos de calidad,

nos sentimos satisfechos, decimos que fuimOS ap-

tos en la ejecución." (115).

(:i.i5"T"'""r'i1ora Sánc}H3 7~, Gilberto J' ::)é¿nch(,~:;~,
da.mANUAl, Dj';I, '1.'AIJLEH ¿COIí'lO EI,J~GIH·? Colegio:
de Bachilleres.la. id.r.~p.xico,1986p.34.
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y además que:

"Para realizar cualquier activids.d 

humana, no es suficiente invertir en la tarea una"

determinada cantidad de energía física, puesto ;-~

que el trabajo realizadopasar!a a ser una simple

actividad enajenadora, es decir, un trabajo mecá

nico, rutinario y póco atractivo; donde la mani-

festación de las aptitudes se utilizan lo más el~

mentalmente posible, y en reiteradas ocasiones -

mal." (116).

Por ello, el representante debe es-

tar CONVENCIDO de que para solucionar los proble

mas de capacitación y adiestramiento:

"Es necesario establecer una estrate

gia completa, es decir, un sistema integral que 

garantice la eficiencia, la eficacia y la econo-

mía de las soluciones." (117).

Es por todo esto que recomendarnos a·

gotar todas las posibilidades en la ELECCION de 

los REPRES.t:NTAN'J.'ES de las Comisiones lI1ix"l;as."

---"'~~-_-.-.....~

(llb) Ibídem.p.]6.
(117) COlVInJIONES MH'J:AS DE; CAPAGI'l'ACION y ADn~s--

TillV,ilENTO.Conceptos Básicos de Capacitación
y Adlestrrunlento.Ob.Cit.p.6.
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e) SITUACION DE LAS EMPRESAS INTEGRADAS
CON MENOS DE 20 TRABAJADORES

Las empresas compuestas por 19 traba

jadoreso menos, (que por cierto existen de mane

ra considerable), se habían quedado rezagadas an

relación a la obligatoriedád que establece la Ley

Federal del Trabajo, en el sentido de implementar

programas de capacitación y adiestramiento a sus

trabajadores, así como registrar a sus cómisiones

mixtas,etc. mientras que las demás empresas int~

gradas con 20 o más trabajadores, SUPUESTAMENTE .

ya se habían incorporado a los lineronientos exig~

dos por la Secretaría del Trabajo y Previsión So-

ciaL

En consecuencia, se tuvieron que dic

tar criterios para la presentación y registro da

las Comisiones Mixtas de Capacitación y Adies·~ra~

miento, para empresas HA~TA con 19 trabajadores:

"Tomando en cuenta que un gran ntíme

ro de empresas establecidas en el país se inte---

gra~ hasta CO~ 19 trabajadores cada una, se mani~

festó la necesidad de simplificar attn más :1-08 :fo~:

matos de registro para que est~ tipo de empresas,

ü11Jl11Jlan COll sus obligacJ,-ones en. mEtt;er:i.a de
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tación y adiestramiento. Lo anterior condujo al 

establecimiento de un formato único sobre la cons

titución de la Comisión Mixta y la presentación 

del Plan y de los Programas de Capacitación y A-

diestramiento, y facilitar así los trámi-t;es de au

torización y registro en materia de capacitación

y adiestramiento que deben llevar a cabo los pa-

-l;rones ante la Secretaría del Trabajo y Previsión

Social." (118).

Básicamente, este tipo de empresas 

quedarán sujetas a los Criterios vigentes ya pU-~

blicados en el Diario Oficial de la Federación, 

del la de Agosto de 1984; en lo referente a la -

cons'Utución y funcionamien-l;o de las Comisiones -

Mixtas de Capacitación y Adiestramiento, así como

para la formulación de los Planes y Programas de

Capacitación y Adiestramiento.

Para su INTEGRACION y REGIS'l'RO, debe

rll~CRITERIOS PARA LA PRESENTACION y REGISTRO 
DE LA COMISIQN MIXTA DE CAPACITACION y A--_o
DIE8TRAMIENTO y DE LOS PLANES y PROGRP~~AS 
DE CAPACITA0ION y ADIESTRAMIENTO I'ARA l1'MPRE
SAS HASTA CON 19 TRABAJADORES EN UN FOilldATO
UNICO.S.T.P.3.0ficio No.02··B-1024 de fecha~

23 de Agos-to de 1985.Publicado en el D.O.FI.
el día 10 de Septiembre del mismo año.p.l.
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rán llenar la forma DC-U por triplicado, para pr~

sentarla en la Dirección General de Capacitación_

y Productividad, o por conducto de las Delegacio

nes Federales del Trabajo~

Elaboraremos lm INFORME desglosaAo 

de este tipo de Forma DC~U, (119), y lo dejare~os

asentado en el ANEXO 3EI3de este trabajo, con el

objeto de su mejor comprensión:

1.- NOMBRE O RAZON SOCIAL DE
LA ~lPRESA O PATRON:

Se anota la razón social de la empresa si ésta es

persona moral, o el nombre del patrón si es pers~

na fíSica.

2.- R.F.C.

Se anota el Registro Federal de Contribuyentes -

que la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico,

ha asignado a la empresa o patrón.

3.- REGISTRO PATRONAL DEL I.M~S.S.:

Se anota el registro asignado a la empresa por -- .

parte del Instituto Mexicano del Seguro Social.

4.- CALLE, No.EXT.,ETC.

Anotar correctamente el domicilio de la empresa .-
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•indicando calle, numero exterior e interior, co1~

nia, población, municipio o delegación política,

entidad federativa, código pos-tal, teléfono, etc.

5.- ACTIVIDAD ESPECIFICA DE
LA E1'IIPRESA:

Se describirá en forma clara la actividad a la -

que se dedica la empresa.

6.- NUMERO TOTAL DE TRABAJADORES:

Se anota el número indicando cuántos son hombres,

y cuántos son mujeres.

7.- NOMBRE, FIRMA Y R.F.C. DEL REPRE
SENTANTE PATRONAL y EL DE LOS 
TRABAJADORES:

Se anotan los nombres, su registro federal de con

-tribuyentes y la firma de cada l.mo.

8.- INICIO DE ACTIVIDADES
DE LA COMI3ION:

Anotar la fecha en que la Comisión Mixta de Capa

citación y Adiestramiento iniciará sus activida--

des.

9.- DURACION EN EL CARGO:

Se anota el número de años que los miembros de la

Comisión Mj.xta fungirán como representantes.

10.- TIPO DE CONTfu\TO:

Marcar con una "X" el tipo de contrato que exis>ce

en la ernp~esa.

11.- NUMERO D.Í'~ ESTABLECIMIENTOS EN
LOS QU~ RIGE EL P1m~ y LA
COMISION r.n:X~!A:

Indicar el número de establecimien"tos en los CUa-·-
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les el Plan y la Comisión rigen, anotando ceroa a

la izquierda cuando la cifra no abarque los trea

cuadros; anexar los datos sobre domicilio y regis

tro del IMSS, de los otros establecimientos.

12.- PERIODO TOTAL QUE
ABARCA EL PLAN:

Anotar la fecha de inicio y terminación del plan

de capacitación y adiestramiento, con base en la

iniciacjón de la primera etapa y la terminación 

de la última.

13.- ETAPAS DE CAPACITACION:

Numerar la o las etapas que comprende el plan, i~

dicando por cada una de ellas su fecha de inicio

y terminación (mes y año).

14.- No. DE TRABAJADORES A
CAPACITAR POR:

Anotar el número de trabajadores que serán capac~

tados tanto por programas específicos como por

progrMlas generales. Cuando los programas sean

presentados parcialmen Jee, indicar únicamen·l;e el 

número de trabajadores comprendidos en las etapas

que se presentan.

15.- No. DE PARTICIPANTES ill~ LOS
NIVELES EDUCATIVOS DE:

&10tar el nwuero de trabajadores que se les impa~

"[;irá educación básica para adultos en cada uno de

sus nj.veles,
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16.- NOMBRE Y FIRMA DEL PATRON O
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRE
SA Y DEL REPRESENTANTE DE LOS
TRABAJADORES:

Se anoota lo que se pide de ambas partes.

17.- No. DE ETAPA:

Identificar por puesto de trabajo, el número de e

tapa en la cual se imparotirá la capacitación a -

los trabajadores que lo ocupan, con base en la nu

meración progresiva señalada en el espacio 13.

18.- DENOMINACION DE LOS PUESTOS DE
TRABAJO CONFOm~E AL ORDEN EN
QUE SE CAPACITARAN:

Denominar todos y cada uno de los puestos de tra

bajo que integran la empresa, siguiendo el orden

en que serán capacitados.

19.- No. TOTAL DE TRABAJADORES
EN CADA PUESTO:

Anotar el número de trabajadores que ocupan cada

puesto de trabajo denominado en el espacio ante--

rior.

20.- NOMBRE DE LOS CURSOS, EVENTOS
Y/O NIVELES EDUCATIVOS Y/O
MODULaS A IMPARTIR POR PUESTO:

Se anota el nombre de cada uno de los cursos y/o

eventos o niveles educativos que integran los pro?

gramas específicos y/o modulas del programa gene~

ral en su caso, con los que se capacitará a los -

trabe.jadorcs de cada puesto de trabajo.
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21.- DURACION - TOTAL DE HORAS:

Anotar por cada curso, evento y/o nivel educativo

el total de horas en que será impartido.

22.- OBJETIVO<S),DE LOS
CURSOS Y/O EVENTOS:

Se anotan los objetivos que se pretenden alcanzar

con la impar-l;ición de cada curso y/o evento.

23.-CLAVE:

Identificar por cada curso, evento, nivel educati

va ó módulo, el tipo de agente capacitador que lo

impartirá, conforme a las claves siguient'es:

1) Si Se ·l;rat.a de Institución Capaci-

tadora.

2) Si se trata de Instructor Ex·terno.

3) Si Se ·trata de Ip,structor Interno.

4) Sí se trata de Agente Auxiliar.

5) Si se trata de Asesor de Educación

Básica.

24 .- NOMBR~:

Anotar el nombre del Agente Capacitador respecti-

va.

25.- REGISTRO S.T.P.S. o R.F.e.

Para los casos 1) y 2) del tipo de agente capaci

tador, anotar necesarirunente el número de regis-

tro otorgado por la S.T.yP.S.

26.- PUESTO:

(]ué-lndo el Agen"te Capaci-lGador sea i:r1"Ge:cJA-o, anotaréi.

el puesto de trabajo que ocupa en la empresa.
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Podemos apreciar que aste tipo de i~

forme, es aún más COMPLETO que la forma DC-l, pa

ra la integración y registro de las Comisiones

Mixtas anteriormente comentadas, debido a que, a

quí ya se contemplan las características del plan

y la descripción de las acciones del programa de

capacitación y adiestramiento, reuniendo en ~~a 

forma UNICA, todos los elementos necesarios para

dichas Comisiones.

Los requisitos para la integraci6n 

de las Comisiones Mixtas de Capacitación y Adies

trami.ento para empresas hasta cOli 19 trabajadores

serán los siguientes:

a) EL Acta Constitutiva de la Comi-

sión Mixta, incluyendo las Actas de Designación 

de los Representantes de los Trabajadores y de -

los Representantes del Patrón.

b) La forma DC-U, proporcionada par

la Dirección General de Capacitación y Productiv~

dad publicada en la página anterior; y,

c) Las Bases Generales de Funciona--

miento de la Comisión Mixta.

Una vez que las Comisct.ones Mixtas ha

yan quedado j.ntegradas y regis·tradas en la Secre·m
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taría del Trabajo y Previsión Social, DEBEN vigi

lar la instrumentación y operación del sistema, 

así como de los procedimientos que se implanten 

para mejorar la capacitación y el adies"tramiento

de los trabajadores, y sugerirán las medidas ten

dientes a perfeccionar- tales procedimientos, con

forme a las necesidades de los trabajadores y de

los patrones dentro del centro productivo.

Además, PODRAN autentificar las cona

taneias de habilidades laborales conforme a lo es

tableeido en el Art.153-T, y practicar los exáme

nes de que trata el Art.153-V de la Ley Federal 

del Trabajo j ya anteriormente comen·tada.

En concreto, estas Comisiones tienen

las mismas funciones y atribuciones que marca la

Ley Federal del Trabajo, y los Criterios emitidos

por la Dirección General de Capacitación y Produc

tividad.

+++



CAPITULO V

DISPOSICIONES LEGALES U~FERENTES A
LAS COMISIO}IES MIXTAS DE CAPACITACION
y ADIESTRAMIENTO:

a) LA CONSTITUCION POLITICA DE 1917

b) LEY FEDERAL DEL TRABAJO
REGLAMENTARIA DEL ART.123
CONSTITUCIONAL, APARTADO itA"

e) CRITERIOS Y FORMAS ADMINISTRATIVAS
EN MATERIA DE CAPAC!TACION Y
ADIESTRAMIENTO PUBLICADOS EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION
DEL 10 DE AGOSTO DE 1984
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a) LA OONSTITUCION POLITICA DE 1917

La Constituci6n, es la Ley Suprema,

la norma de normas, ya que todas 'las demás leyes,

deben sujetarse a las disposiciones constitucion~

les, sin -contrariar ni derogar 10 que se estable

ce en las mismas.

En nuestra Nación, a partir del movi

miento Independentista de 1810-1821, se ha trata

do de elaborar un documento que contemple todos 

los derechos de los individuos ante el Estado, _n_
las estructuras políticas, económicas y sociales,

que lo conforman, así como el o'rigen de donde sur

jan todas las demás leyes.

El PRIMER intento por otorgar una

Constitución a nuestro PaJs, fué proporcionado

por Don José María Morelos y Pavón, inspirado en

ideas o principios de carácter socio-liberal, e1

14 de 3eptiembre de 1813, durante el Congreso de··

Anáhuac en Chilpancingo,Gro.

Dicho documento, llevó el nOmbrE] de··

"Los c;entimientos de la Nación Mexicana", también

(;onocido como "Los Veintitres Puntos para la Cons

',,1.tución".
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Este documento y la Constitución Es

pañola de Cádiz del 18 de Marzo de 1812, sirvie-

ron de base para la Constitución de Apatzingán -

del 22 de Octubre de 1814, ("Decreto Constitucio

nal para la Libertad de la Independencia America

na") •

El SEGUNDO intento se cristalizó en

la Constitución Federal de los Estados Unidos Me

xicanos del 4 de Octubre de 1824, primera carta

fundamental que rige al México Independiente.

El TERCER intento 10 estableció el 

General Antonio López de Santa.Arma, con la pro-

mulgación de la Constitución de 1836, implantando

un régimen Centralista, ("Carta Constituclonal de

las Siete Leyes").

El CUARTO intento se presenta a raíz

del pronunciamiento en contra de Santa Anna, res

tableciéndose la vigencia de la Constitución de 

1824, volviendo al sistema l"ederal en 1847; al _.

volver Santa Arma al poder, (1853-1855), impone -'

nHeV81Uen'te el gobierno Centralür!;a, generando una

revuelta por parte de las facciones liberales has

ta la promulgación de la Oons'titución del 5 de Fe

brero de 1857.
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El QUINTO Y último intento, fué gen~

rada por el movimiento revolucionario de 1910, de

Don Francisco r. Madero, y la Revoluci6n Constitu

cionalista de 1913, acaudillada por Don Venustia

no Carranza, culminan~o con la promulgación de la

Constitución política de los Estados Unidos Mexi

canos del 5 de Febrero de 1917, actualmente en vi

gor.

Es en esta Consti'Gución en donde:

"Además de incluir los derechos 60-

ciales para la solución de los problemas obrero y

agrario, reitera el sistema federal, la división..

de poderes, la separación entre la iglesia y el 

Estado, la soberanía popular, la forma represent:;:

tiva y el sufragio universal." (120).

En di.ferencia a las Constituciones 

anteriores, que expresaban ideas liberales e inai

vidualistas, la de 1917 rompe con los antiguos -

moldes clásicos, garantizando en su Título Sexto,

Del Trabaj o y de la Previsión Social; Artí cul.o ~.-.

120 Gu~tierx'ez Aragón, J:1aqtlel y HanlOs Verás-t€:1gui
nasa iilaría. J:i;:3QUEJ'IlA FUNDAl\'[ENTAIJ m;L DER¡~CHO-·

i'i\J!;XlGANO .Edit. Porrúa., S.A .1a. Ea.• México, 1972.
p.66.



(122)

- 153 -

123, los DERECHOS SOCIALES de la clase trabajado-

ra.

Sin embargo, no se con-t;empla ninguna

disposición relacionada DIRECTAMENTE con la Capa~

citación y el Adiestramiento de los trabajadores,

y menos sobre las Comisiones Mixtas de capacita~

ción y Adiestramiento, sino hasta SESENTA AI~OS -

después, con la décima tercera reforma constitu-

cional él. la fracción XIII del Art.123 del Aparta

do "A", que se hizo por Decreto del 27 de Diciem

bre de 1977, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 9 de Enero de 1978, siendo Presiden

te el Lic. José López Por·tillo. (121).

La reforma fué la siguiente:

"Las empresas cualquiera que sea su

actividad, estarán obligadas a proporcionar a sus

trabajadores, capaci J¡;¡:J.C' ión .0 adiestramien-co para

el trabajo. La Ley reglamentaria determinará 108

sistemas, métodos y procedimientos conforme a los

cuales los patrones debe., án cwnplir con di,cha o'···

bligación." (122).

(121-)-l)IltaIO OFICIAlJ D.E LA li'EDERACION d.el 9 de E;".""

nero de 1978.
Art .123 Apartado "A" ]."1'acción XIII de la
CONSTITUCION POLITICA DE tos ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS.Ob.CH.p.130.
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y en la décima cuarta reforma ala 

Constitución del 17, se reformó la fracción XL"U,

del apartado "A", por decreto de 30 de Diciembre

de 1977, publicado en el Diario Oficial de la Fe

deración el 9 de Enero de 1978, para quedar como

sigue; en lo que toca a huestro tema:

" ••• También será competencia exclus~

va de las autoridades federales, la aplicaoión de

las disposiciones de trabajo ••• , respecto a las o

bligaciones de los patrones en materia de capaci

tación y adiestramiento de sus trabajadores, ••• p~

ra lo cual las aU'l;oridades federales contarán con

el auxilio de las estatales, cuando de tra"l;e de 

ramas o actividades de jurisdicción local, en los

t.érminos de la Ley reglamentaria correspondiente"

(123) •

Estas refonnas logran a nivel Consti

tucional, el amparo de la necesidad y el derecho

que los trabajadores REQUIEREN en los aspectos de

capacitación y adiestre~iento, siendo de las más~

importantes ya que, a nuestro juicio, son una de-

l.as posibles SOLUGIONb~S a los problemas ele desa.... --

rro110 de nuestro País.
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Por fin las fracciones XIII y XXXI 

del apar·tado "A", del artículo 123 Constitucional

imponen la OBLIGACION a todos los patrones a ni-

vel Nacional, de proporcionar capacitación y a--

diestramiento a sus trabajadores,' y 'd@ estos pre

ceptos elevados a Garantía Social, se derivan las

obligaciones compartidas entre patro~es y autori

dades laborales de, PARTICIPAR, OONSTITUIR, CUI~

DAR e INFORMAR que las COMISIONES MIXTAS DE CAPA

CITACION y ADIESTRAMIENTO, se integren y funcio-

nen oportuna y normalmente en cada empresa, para

que dichas Comisiones, VIGILEN, SUPERVISEN, EXAMI

NEN, SUGIERAN, APRUEBEN Y PARTICIPEN en la capac~

tación y el adiestramiento de TODOS los trabajad~

res de cada una de las actividades productivas de

esas empresas.

Pero, ¿Qué sucede con la capacita--

ción y el adiestramiento de 108 trabajadores al 

serviciO del Estado?

Bu.rante el gobierno del General Ma-

nuel Avila Camacho, (1940-1946), se promulgó el -

"}~st;a.tu.to de los Trabajadores al S~Lt"':.vj.cio ele los."..

Poderes de la Unión ", publicándose en el Di.ario 

Oficial de ].8. l~ederaci.ón el juev'es 17 de Abr:tl de

1941, en euJro Art. 41 l"racción VII file 13ei'ialaba:
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"Son obligaciones de los Poderes de-

la Unión:

VII. Establecer academias en las que

se impartan los cursos necesarios para que los -

trabajadores a su servicio que lo deseen p puedan

adquirir los conocimientos indispensables parao~

tener ascensos conforme al escalafón, y asegurar

el mantenimiento de su aptitud profesional. "(124)

Vemos que en este documen'to p ya exis

tía la preocupación de capacitar al personal pú-

blico, para mejorar su servicio y sú nivel en e1

trabajo; pos~eriormente muchas de las ideas del 

ESTATU'.-eO pasaron a formar parte del APARTADO "B",

del Art.123 Constitucional decretado por el Presi

dente de la República, Lic. Adolfo López Mateos 

(1958·-1964), y publicado en el Diario Oficial de

la Federación el 5 de Diciembre de 1960. (125).

La Ley Reglamentaria del Apartado -

"B"p del Art.123 Constitucional p es la LEY FEDE-

HAL Di L00 TRABAJADORES AL SERVICIO DEL E3TADO p 

la cual fué publicada en el Diario Oficial de la-

(1~2~DIARIO OFICIAL DE LA FEDERAGION del 17 de -
Abril de 19410

(125) DIARIO OJ!'IGIAL DE M FEDEHAGION del 5 (le Di.
ciembre de 1960.
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Federación, el Sábado 28 de Diciembre de 1963.

En esta Ley, se estipulan dos dispo

siciones relacionadas con la capacitación y el a

diestramiento de los servidores públicos.

La PRIMERA es el:

"Establecinliento de Escuelas de Admi

nistración PÚblica en las que se impartan los cur

s~s necesarios para que l~s trabajadores puedan 

adquirir los conocimientos para obtener ascensos

conforme al escalafón y procurar el mantenimiento

- de su aptitud profesional." (126).

y la SEGUNDA:

"Asistir a los ins·~it;ut;os de capaci

tación para mejorar su preparación y eficiencia."

(127) •

Esto es todo lo que la Ley Burocrát!

ca sefiala en relación co~ la capacitación de-lo~

trabajadores públicos, sin" embargo, debemos reco-

rr26T~LEY }<'ED!'jllAT.J DE LOS TRABA,JADOImS AL :3ERVIGIO
DEI, E:J'fADO. Reglamentária del Apar-¡;ado "B';.-
Arte43 Fracción VI Inciso f)9EditoEdiciones
Andrade. S.A. 4a. Ed.México, 1973 .:p. 989.

(127) Ibídem.Art.44 Fra_eci.ón vnLp.990··L
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nocer que el Estado ha procurado que se lleven a

efecto estas disposiciones, a través de infinidad

de cursos, becas, etc. con el objeto de proporci~

nar capacitación y adiestramiento a sus trabajad~

res ya sean de base o de confianza.

Por ello pensamos que el Estado DEBE

ser determinante en los aspectos de capaci-t;aci6n

y adiestramiento, teniendo que considerar estos ~

lementos desde los inicios de la educación, pues

nuestro País no podrá continuar soportando pérdi

das por los bajos niveles de producc~ón; la verd~

dera capacitación se debe iniciar en la familia,

continuar en las aulas y realizarse cada vez me-

jor, en los talleres, en la oficina, en el campo,

y extenderse en beneficio de todos.

+++
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b) LEY F~DERAL DEL TI~BAJO REGLAMENTERIA DEL
ART.l23 CONSTITUCIONAL, APARTADO "A"

La base histórico-legal de la capac~

tación, es el aprendizaje, con quien guarda una 

íntima relación.

En nuestro país, dicho APRENDIZAJE 

lo encontramos en los artículos del 2651 al 2658,

del Código Civil Mexicano del 13 de Diciembre de

1870, que lo situaba como una concepción artesá-

nal; era la época del gobierno del Lic. Beni'¡;o -

Juárez Carda, posteriormen-l;'e, durante la primera

reelección del General Porfirio Díaz, el Código 

Jivil del 31 de Marzo de 1884, retoma el Capí tuHr

"Del Aprendizaje", en sus artículos del 2532 al 

2539, sin ninguna reforma esencial. (128).

Más adelante, con la Constitución de

J.917 , ,el artículo 123 fué la única base legal pa~

ra regular las relaciones ,obrero-patronales, con

la consecuencia de que existieran múltiples inteE

pretaciones a lo que establecía dicho precepto.,

~Ci28-'~)'~~Ualtndo Garfias y Ig:nacio~DgRgGHO CIVIIJ .. J~1i.·t'1
Porrúa, ::'>.A.2a. gd.México ,1976 .pp.lO? y 103.
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Esto originó que ,por Decreto del 31

de Agosto de 1929, publicado en el Diario Oficial

de la Federación el 6 de Septiembre del mismo año

(129), se reformara la fracción X del artículo 73

de la Constitución, que a la letra dice así:

"El Congreso tiiene la facultad:

••• X••• para expedir las Leyes del

trabajo reglamenterio del Artículo 123." (130).

Con ello, quedaron sentadas las ba-

ses para la LEY FEDERAL DEL TRABAJO:

"El primer proyec'to de Código Fede-

ral de Trabajo, fué presentado en el mes -de Julio

de 1929 ••• La oposición de las agrupaciones obre-

ras, fundada no sólo en los errores que presenta~

ba el proyecto en materia sindical y de huelga, 

sino también en la antipatía hacia Portes Gil, de

terminó que fuera rechazado." (131).

(129) DIARIO OFICIAL DE LA FEDgIlliCION del 6 de -
~eptiembre de 1929.

(130) Art.?3 Constitucional Fracción X.Ob.Cit.pp.
81 y 84.

(131) De Buen Lozano, Néstor.DEm~CHO DIH, TRABAJO.
'I!omoI. Ed:i.t. Porrúa, S.A.6a. :l!;d .Méxj.co, 1986. p •••.
359.
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Posteriormente, siendo Presidente dl'

la República el Ing. Pascual Ortiz Rubio, hubo lit

segundo proyecto que ya no llevariá el nombre de

Código, sino de Ley Federal del Trabajo, promulg~,

da el 18 de Agosto de 1931.

JI. partir-de est~.fecha, se declaran

ABROGADAS "Godas las leyes y decretos e;x:pedidos -

con anterioridad por las Legislaturas de los ~sta

dos y por el Congreso de la Union,en materia de

trabajo.

Esta Ley, contenía todo el Título -

'rercero, destinado al "Contrato de ,lprendizaje",

q~e establecía en su artículo 218, 10 s~guiente:

"Contrato de Aprendizaje es aquel en

vir·~ud del cual v.na de las parte~ se compromete a

prestar sus servicios personales a la otra, reci

biendo en cambio ,-enseñanza en un arte u oficio y

la retribución correspondiente." (132).

Sin embargo, este tipo de contrato -

~C1J2)-'j)IAHIO OIi'ICIAIJ Dt~ IJA BI1ED1!~HAC~COI'\ del 18 de A
gosto de 1931.
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no resolvió- los problemas de capacitación y adies

tramiento de los trabajadores, debido a que exis

tían irregularidades en las condiciones de traba

jo, propiciando el abuso de los aprendices pues 

los patrones los utilizaban por un tiempo corto 

explotándolos con el pretexto del "aprendizaje",

y después los despedían sin ninguna indemnización

para posteriormente reinstalarlos con otro cont~a

to individual.

Así se mantuvo esta situación en de

trimento de la capacitación de los trabajadores,

hasta el año de 1970, en que siendo Presidente el

Lic. Gustavo Díaz Ordaz, se publicó el mierco1es

lo. de Abril la NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, s~

primiendo definitivamente el contrato de aprendi

zaje por considerarlo obsoleto y sobre todo por 

no permj..~ir que se pagaran a los obz'eros con el 

pretexto de que se les estaba ense~ando.

La nueva Ley, es de observancia obli

torj,.a en toda la República y sus normas tienden a

conseguir el equilibrio y la justicia social en -

las relaciones entre trabajadores y patrones, ad~

más, es en esta Ley en donéIe se emp:i.eza a tomar .

en serio la capacitación "j' el ad:i.estram:tento d.e ~.

los trabaj adores, pues existía un art:Lculo que lo
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señalaba de la siguiente forma:

"Son obligaciones de los patrones:

XV. Organizar permanentemente o pe-

riódicwnente cursos o enseñanzas de capacitación

profesional o de adiestrruniento, de conformidad 

con los planes y programas que de corrmn acuerdo,

elaboren con los Sindicatos o Trabajadores, info~

mando de ellos a la Secretaría del Trabajo y Pre

visión Social, o a las Autoridades ~el Trabajo de

los Estados y Distrito Federal. Estos podrán j.m~·-

. plantarse en cada empresa o por varias, en uno o

varios establecimientos, depart~aentoB o Beccio-

nes de los mismos, por personal propio o por pro

fesores t~cnicos, especialmente contratados, o -

por alguna otra modalidad. Las Au~oridades del

Trabajo vigilarán la ejecución de los cursos o en

señanzas." (133).

Aquí, como podemos ver, ya se maní-

fiesta una tendencia mucho más seria para OBLIGAR

a todos los patrones a que implementen cursos de

Capacitación y Adiestramiento en sus empresas.

133 LEY J?óDE&I\IJ D.E;L TIL.!}hBAJO DE 1970 .. Art (/ 132 =>".,,~

li'racción XV o ~;dit 1) Porrl$.a, S "A o ¿23a-E) }i:d olVléxieo, "=

1974.p.76.
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Además, es notorio que los LegiBlad~

res pugnaron en la NECESIDAD de que los 'brab8,jad~

res se capacitaran y adiestraran, pues de esta m~

nera se les permitía desempeñar labores más com-

plejas acordes a los requerimientos de la época,

pudiendo los patrones modernizar sus empresas sin

el temor de que por impericia dañara~ las máqui-

nas cada vez más modernas, que desde entonces han

ido transformando a nuestro País.

La nueva Ley también cons:l.gna otra ..

posibilidad, vigente todavía, para que los traba

jadores se capaciten, señalaremos 10 importffi1te 

para nosotros de esa posibilidad:

"Son obligaciones de los pa'Grones:

XIV. Hacer por su cuenta••• los gas-

tos indispensables para sostener en forma decoro

sa los estudios técnicos, industriales o prácti-

cos, en centros especiales, nacionales o extranj~

ros, de uno de sus trabajadores ••• " (134).

Aunque esta disposición puede delJi1i

134 Ibídem.l¡'raccj.ón XIV,
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tar la capacitación y el adiestramiento, pues es

muy costoso como todos sabemos, el otorgar becas

a los trabajadores, sobre.todo si éstas son en el

extranjero, también es loable ·la posición de 106

Legisladores, ya que con esta OBLIGACION, los pa

trones cuando menos se sentirán presionados o com

prometidos a proporcionar a sus empleados capaci

tación y adiestramiento DIDfTRO de sus empresas.

Es en ese ~m.tónces, (1971), que gra

cias a la nueva Ley, empezaron a formarse gra~ua~

mente en algunas empre~aS, sobre t()do en las 'gra!~

des, las primeras COMISIONES MIXTAS.. DE CAPACITA--
.;

ClüN y ADIESTRAMIENTO, que actuaban de acuerdo a-
"

las políticas establecidas entre sindicatos y pa-

trones y que tuvieron la·noble tarea ('te ORGANIZAR

las necesidades de capacitación y adiestramiento,

de esas empresas, sirviendo de base y fundamento

para su futura legalidad.

Dichas Comisiones, se constituyeron -

en las empresas y se avocaron a fiscali.zar. prop;;:

ner y remediar dentro de sus posibilidades, la ca

pacttación y el adiestrami.enta ele los "Grabajado-~

res, sugtriendo mejoras a los programas, a en su-

easa, reportando a los patrones la~3 anomalías cle~

tectadas en relación con la capae:i:tac:i..ón.
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En el año de 1978, en virtud de ha-

ber elevado a rango eonsti-tucional la obligación

patronal de proporcionar capacit~ción y adiestra

miento a sus trabajadores, el Presiden~Ge de la 'R,:
pública Lic. José López Por"ti11°, formuló una ini

ciativa de Decreto al Congreso de la Unión en el~

sentido de reformar y adicionar IMPORTANTES mejo

ras a la Ley Federal del Trabajo, casi todas rala

cionadas con la capacitación y el adiestr~niento.

El Decreto fué, el de 27 de Abril de

1978, que reformó y adicionó los siguientes artí

culos publicados en el Diario Oficial de la Fede

ración del 28 del mismo mes y año:

"3, 25, 132, 159, 180, 391, 412, 504

512, 523, 526, 527, 528, 529, 537, 538, 539, 876,

a 887 y 891, así como la denominación del capítu

lo IV, Título Once. También se adicionó con el ca

pítulo 111 bis del Título Cuarto, que comprende 

los artículos 153-A a 153-X y con los artículos 

512-A a 512-F, 527-A Y 539-A a 539-F." (135).

135 DIAHIO OlrICIAL DE LA FEDElu\CION del 28 de "'
.Abril de 1978.
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Con las "anteriores reformas y adici~

nes a la Ley, al fin se logra establecer con fun

danlentos legales la OBLIGATORIEDAD de patrones y

sindicatos de constituir en "todos los centros pr~

ductivos, COMISIONES MIXTAS DE CAPACITACION y A-

DIESTRAMIENTO, que vienen a ser las encargadas de

SUPERVISAR que la capaci"Gación y el adies"bramien

to se cumpla.

Nuestras Comisiones Mixtas, nacen a

la vida jurídica de la siguiente forma:

"Son obligaciones de los pa"t;rones:

••• Y~VIII. Participar en la inte~ra-

ción y funcionamiento de las Comisiones que deban

formarse en cada centro de trabajo, de acuerdo

con lo establecido por esta Ley." (136).

Aquí ya se estipula la obligación de

los patrones de PARTICIPAR en la integración y

funcionanliento de las Comisiones Mixtas de capac!

tación y adiestramiento, así como las de higiene~

y seguridad en el trabajo.

ArtEl132 Fracc:Lón }(i'{VIIIQ de la 1o~'o'1Io0boCitQ

pp.8ü y 84.
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También les es impuesta dicha ob1ig~

ción, a todos los trabajadores:

"Son obl:l.gaoiones de los Trabajado--

res:

IX. Integrar los organismos que esta

blece esta Ley." (137).

El precepto que crea de manera dire~

ta a las Comisiones Mixtas de Oapacitación y A--

diestramiento, es el siguiente:

"En cada empresa se constituirán 00

misiones Mixtas de Capacitaeión y Adiestramiento"

int,egradas por igual número de representantes de

los trabajadores y del patrón, las cuales vigila

rán la instrumentación y operación del sistema y

de los procedimientos que se implanten para mejo

rar la capacitación y el adiestramiento de los -

trabaj adores, y sugerirán las medidas "Gendientes

a perfeccionarlos; todo esto conforme a las nece

sidades de los -l;rabajadores y de las empresas. Ii

(138) •

Ar-l;.134 Fracción IX. de la I~.F.T.Ob.Cit.pp.

85 y 86.
(138) ¡~t.153-1 de la L.F.T.Ob.Cit.p.96.
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Ádemás, se señala la responsabilidad

que tienen las Autoridades Laborales, aparte de 

-trabajadores y patrones, de INVOLUCRARSE directe.

mente con las Comisiones-Mixtas, como a continua

ción señalaremos:

"Las autoridades laborales cuidarán-
.; ,"' -..

que las Comisiones Mixtas deCapacitación y' Adie~

tr~niento se integren y funcionen oportuna y nor

malmen-te, vigilando el ,cUmplimiento de la obliga-
, ,

ci6n patronal de capacitar y adiestrar a los tra~

bajadores." (139).

En el siguien-te artícUlo, se reitere;

la OBLIGACION que tieneri,las empresas para inte--

grar sus Comisiones Mixtas:

"Las empre~as••• deberán informar re~

pecto a la constitución y bases generales a que 

se sujetará el funcionamiento de las Comisiones 

Mixtas de Capacitación y Adiestramien-to." (140).

Asimismo, los contratos colectivos ~

=-w;="'~=_--

(:L39) Art.153-~J de la IJoF.'J.í.Ob.Cit.11P.96 y 97.
(MO) Art.153-0 de la I,oF.T.Ob.Cit.p.98.
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se convierten en el multicitado Decreto, en uno 

de los instrumentos más importantes ele las Comí-

siones Mixtas:

"El contrato colectivo con~Gendrá:

IX. Las bases sobre la integración y

funcionamiento de las Comisiones que deban inte-

grarse de acuerdo con esta Ley." (141)~

A partir de este momento, los contra

tos colectivos contendrán en sus cláusulas las Ea

seS Generales de Funcionamiento, a través de la8

cuales habrán de regirse ,las Comisiones Mixtas de

Capacitación y Adiestramiento, OBLIGANDO a patro-

,nes y sindicatos la debida observancia de este -

precepto, ya que como hemos ve~ido insistiendo, 

la capacitación y el adiestramiento será QUO de 

los medios más eficaces para salir del subdesarro

110 en que nos encontramos, es por ello que pens~

mos que:

"El primer pa-so a desarrollar será ~

la de integrar las COMISIONES MIXTAS que, previa-

A ~ __L ..... ,.."

llru CI 5"j.L

1<36.
IX CH~
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detectaci6n de las necesidades de cada empresa~ 

procederán a elaborar los programas de capacita-~

ción y adiestramien-to." (142).

Al mismo tiempo~ dicho precepto se

extiende al contrato ley de la siguiente forma:

"El contrato-ley contendrá:

IV. Las condiciones de trabajo seña

ladas en el artículo 319~ fracci6nes ••• y IX."(l43)

También se propuso en el Decreto el

ORGANISMO que manejaría los elementos de la capa

citación y el adiestramiento, llamado UNIDAD COOR

DINADORA DEL EMPLE0 9 CAPACITACION y ADIESTRAMIEN

TO, (UCECA), que nació el 5 de Junio de 1978.

EsJGe organismo tenía por Ley difere~

tes funciones y en lo que toca a las Comisiones 

Mixtas, señalaba lo siguiente:

", •• a la Unidad Coordinadora del Em

pleo, Capacitación y Adiestramiento corresponden-

(i~42=)Cavazos Flores, Baltasar~35 IJ1~;CCION~S DB Dl~
R~CHO LABO.HAL (¡ i~di t G Trilla~ p S "Aolae Ed oNléx:Lco
1982.p.206.
Art.4l? Fracción IV de la ]~.l,l.T.Ob.Cit.p•.~
191.
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las siguientes actividades:

111. En materia de capacitación o a-
l

diestramiento de trabajadores:

a) Cuidar de la oportuna constitu--

ción y el funcionamiento de las Comisiones Mixtas

de Capacitación y Adiestramiento ••• " (144).

Sin ~mbargo, más adelante se publicó·

en el Diario Oficial de la Federación del 4 de -

Marzo de 1983, (l45), las reformas al REGLAMENTO

INTERIOR DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREV!SION

SOCIAL, creándose la DIRECCION GENERAL DE CAPACI

TACION y PRODUCTIVIDAD, pasando las funciones de

la UCECA, a esta nueva Dirección, aunque continuó

existiendo aquella como Unidad Administrativa de

dicha Secretaría:

"Corresponde a la Dirección General

de Capacitación y Productividad en coordinación 

con la Unidad Coordinadora del Empleo, Capaci°l;a-

ción y Adiestramiento:

••• Cuidar de la oportuna constitu--

ción y el correcto funcionamiento de las Comisio-

(l44Y-Art.539 Fracción 111 Inciso a) de la L.F.T.
Ob.Cit.pp.292 y 294.

(145) DIARIO O]'ICIAL DE LA FEDERACION del 4 de -
lVIarzo de 1983.
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nes Mixtas de Capacitación y Adiestramiento ••• "

(146) •

Como unidad administrativa de la Se

cretaría del Trabajo y Previsión Social, esta Di

rección de Capacitación y Productividad, para, co~

seguir sus fines y ~ea1izar sus funciones, está 

asesorada y auxiliada en materia de .capacitación

y adiestramiento por:

" ••• un ConseJ o Uonsultivo inJ"ogrado

por representantes d~lSeotor PÚblico, de las or

ganizaciones nacion'ües de trabajadores y de las

organizaciones nacio!:' .lesde patrones. a razón de

cinco miembros por cada uno de ellos COn sus res

pectivos suplentes. Por el Sector PÚblico partic!

parán sendos representantes de la Secretaría del

Trabajo y Previsión Social; de la Secretaría de E

ducación PÚblica; de la. Secretaría de Comercio y

Fomento Industrial; de la Secretaría dé Energía,

Minas e Industria Paraestatal y del Instituto Me

xicano del Seguro SociaL •• " (147).

(146) HEGLilinENTO INTERIOR D~ LA SECRETARIA DSL -
TRABAJO Y PREVISION SOCIAL.Art.16.del 4 de
Marzo de 1983.

(147) Art.539-A de la L.F.T.Ob.Cit.p.292.
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Además, está asesorada por:

" ••• Consejos Consultivos Estatales 

de Capacitación y Adiestramiento ••• formados por 

el Gobernador de la Entidad Federativa correspon

diente, quien los presidirá; sendos representan-

tes de la Secretaría delTraba~o y Previsión So-

cial, de la Secretaría dé Educación PÚblica y del

Instituto Mexicano del Seguro Social; tres repre

sentantes de las organizaciones locales de traba

jadores y tres representantes de las organizacio

nes patronales de la E:ntidad •• ·... (148).

y por último, por los COMITES NACIO

NAL~S DE CAPACITACION y ADIESTRAMIENTO de que tr~

tan los artículos 153-K y 539 Fracción III inciso

b) de la Ley Federal del Trabajo, que ya comenta

mos anteriormente.

Con las reformas a la.Ley Federal -

del Trabajo del 30 de Diciembre de 1983, (149), 

la Unidad Coordinadora del Empleo, Capacitación y

Adiestramiento DESAPARECE de dicha Ley, quedando-

IT48)"Art.539-B de la L.F.T.Ob.Cit.p.293.
(149) DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION del 30 de 

Diciembre de 1983.
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en su lugar, la propia Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social en todos aquellos artículos en 

donde se establecían funciones a la Unidad Coordi

nadora del Empleo, Capacitación y Adiestramiento.

Es por todo esto, que pensamos que 

existió DUPLICIDAD de funciones al incluir dentro

del citado Reglamento Interior de la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social, a la Dirección Ge

neral de Capacitación y. Productividad y a la uni

dad Coordinadora del Empleo, Capacitación y Adies

tramiento, ya que actualmente, (1989), sólo dicha

Dirección tiene funciones relacionadas directamen

te con la capacitación y el adiestramiento de los

trabajadores.

+++
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c) CRITERIOS Y FORMAS ADEINISTRATIVAS EN MATERIA
DE CAPACITACION y ADIESTRAMIENTO PUBLICADOS
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DEL
10 DE AGOSTO DE 1984

La capacitación y el adiestramiento

de los trabajadores contemplados en el apartádo 

"A'; del articulo 123 constitucional, está bajo la

normatividad, criterios y supervisión de la Dire~

ción General de Capacitación y Productividad.

Sin embargo, la capacitación y el a

diestramiento de los Trabajadores al Servicio del

Estado, NO está tan explícita en el apartado "B",

como lo está para los trabajadores del apartado 

"A", pues sólo dice lo siguiente:

..... El Congreso de la Unión, sin con

travenir a las bases siguientes, deberá expedir 

leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

••• B. Entre los Poderes de la Unión,

el gobierno del Distrito Federal y sus trabajado-

res:

••• VII ••• El Estado organizará escue

las de adJllinistración pública." (150).

(150) Art.123 Constitucional Apartado "B" Fracción
VII. Ob. eH. pp .127, 135 Y 136.
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En ninguna ~tra parte de dicho apar

tado "B", se mencióna laOBLIGACION de dar capac!

tación o adiestram1entó,. ni el derecho de exigir

dicha obligación, mas esa simple fracción, los ~

plica a ambos, ya que casi todas las dependencias

de la Administración PÚblica se han preocupado -

por capacitar o adiestiata sus.recursQs humIDlos,

en la forma má.s conveniénte a sus necesidades, -

aún así, consideramos que es necesaric UNIFICAR 

LOS CRITERIOS del Secto:r; Público en relación <::on

la capacitación y el adiestranliento de sus traba

jadores, tanto de base como de confianZa.

Como ya hemos visto, a la Secre'tar!a

del Trabajo y Previsión Social, corresponde todas

las ac'tividades relacionadas con la capaci tación

y el adiestramien'l;o de los 'trabajadores, pero, en

virtud de la DELEGACION de funciones de la propia

Secretaría, es la Dirección General de Capacita-

ción y Productiviél.ad la encargada de estas ac-tivi

dades.

Ésta Dirección, ha impreso diversos-

CRITERIOS Y FO&~AS ADMINrSTP~TrVAS, todos relaci~

nados con la capacitación ~' el adiestram:i.ento de~

los trabajadores, haciéndolo.s del conocj,mientio de

los particulares 1 luediante 8'll pu.blj.G~;;",etón en el ~",.
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Diario Oficial de la Federación y en los periódi

cos oficiales de las Entidades Federativas, esta

bleciendo con ello, acciones administrativas de 

ORGANIZACION y de EJECUCION, que son de las que 

se hace cargo dicha Dirección.

Como el proceso de capaci'tación y a

diestramiento REQUIERE de diversos elementos debi

damente conjugados que es necesario manejar ade-

cuadamente para otorgar a todos y cada uno de los

trabajadores el DERECHO que tienen de ser capaci

tados o adiestrados, se han publicado esos CRITE

RIOS de la siguiente manera:

PRIMERO:

Criterios para la Constitución y Fun

cionamiento de las Comisiones Mixtas de Capacita

ción y Adiestramiento, (151), expedidos por la D~

rección General de Capacitación y Productividad,

que sirven para simplificar y agilizar los trámi-

(151) CRIT~RIOS PARA LA CONSTITUCION y FUNCIONA-
MIENTO DE LAS COMISION~S MIXTAS DE CAPACITA
ClüN y ADIESTRfu~IENTO.S.T.P.S.Oficio No.--:
01005 de fecha 2 de Agosto de 1984.Publica
do en el Diario Oficial de la l"ederación el
día 10 del mismo mes y año.p.3?
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tes de registro de nuestras COMISIONES MIXTAS,

así como de orientarlas para un mejor funciona--

miento, siendo aquí, como ya 10 hemos venido des

glosando durante el transcurso del presente trab~

jo, en donde se contemplan cada uno de los pasaa

a seguir para la constitución y funcionamiento de

dichas Comisiones, su integración BIPARTITA y PA

RITARIA, las características que deberán reunir 

cada uno de sus representantes, sus bases genera

les de funcionamiento y los informes que deben -

pres~ntar a la Dirección de Capacitación que in--

cluyen las formas impresas DC-l y DO-lA, así como

las actas constitutivas correspondientes.

SEGUNDO:

Existen también los Criterios para 

la Formulación y Presentación de Planes y Progra

mas de Capacitación y Adiestramiento, (152), pu-

b1icados por la misma-Dirección y que sirven para

que los patrones presenten los planes y programas

(152) CRITERIOS PARA LA FO~~ULACION y PRES~NTA--
CION DE PLANES Y PROGRAMAS DE CAPACITACION
y ADIESTRfu~IENTO.S.T.P.S.Oficio No.OlOo6 de
fecha 2 de Agosto de 198¡;'l o }-'llblicado el1 t:J~ -

Diario Oficial de la Federación el día 10 
del mismo mes y año.p.14.
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de capacitación y adiestramiento de sus empresas,

que hayan formulado de común acuerdo con sus ,"tra

bajadores en base a los artículos 153-N, 153-0 y

153-Q de la Ley Federal del Trabajo y que ya han
sido comen"tados.

Estos criterios, señalan en forma -

clara lo que se entiende por:

+ Sistema General.

+ Plan Común de Capacitación y Adies

tramiento.

+ Plan de Capacitación y Adiestra~-_

miento por Empresa.

+ Plan de Capacitación y Adiestra--

, miento.

+ Curso.

-1- Programa.

-1- Progranm General.

+ Programa Específi.co.

+ Event;os(I

-1- Area Ocupacional.

+ Ocupación, y;

-1- Puesto de Trabajo.

AdemáEl ji se (}8"~r;thleeen. lfJ.,s :fonnaB '11.1.0

deben llenar i;rabajadores y patrones; la ])C,,·2, en
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LOS PROGRAMAS DE CAPACI.TACION y ADIESTRAMIENTO, Y

la forma DC-2A, que es.la PRESENTACION DE MODIFI

CACIONES AL PLAN Y PROGRAMAS DE CAPACITACION y A

DIESTRAMIENTO.

En la forma DC-2, se contemplan loa:

1. Da-tos Generales de la Fmpresa 6 -

Patrón.

11. Las Características del Plan.

III. Las Etapas en las que se Capacit~

rá al total de los Trabajadores.

IV. El Nombre de los Programas Especf·

ficos, Niveles Educativos y/o Programas Generales

por Puestos de Trabajo, y;

V. La Modalidad y Duración de los -

Programas Específicos, Niveles Educativos y/o Pro

gramas Generales.

y en la Forma DC-2A, se contempla lo

siguiente:

l. Los Datos Generales Actuales de 

la Empresa ó Patr6n.

II. El Tipo de Modificaciones.

II!. La Firma de Aprobación de las Mo-

dificaciones, Yj

IV. La Especificación de las Modifica

ciones.
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TERCERO:

Los Criterios en Materia de Capacit~

ción y Adies·t;ramiento Relativos a Lis·tas y Cons-

tancias de Habilidades I~borales, (153), que con

tienen los pasos a seguir para la EXPEDICION de 

la Constancia de Habilidades I.aborales y el Regi~

·tro y Control de las Listas de cada una de dichas

constancias, de acuerdo a los artícuíos 153-T y 

153-V de la Ley Federal del Trabajo vigente:

Se establece que la Constancia de Ha

bilidades Laborales, tendrá carácter TERMINAL, es

decir, que las actividades de enseñanza-aprendiz~

je aprobadas por el trabajador, DEBEN abarcar to

dos los aspectos que le permitan el desempeño co

rrecto de un puesto "de trabajo específico, dentro

de la empresa o establecimiento en que tal docu-

mento se expida, y de conformidad con el PROGRAMA

que para dicho puesto se estableció en el PLAN de "

capacitación y adiestramiento aprobado por la Se

cretaría del Trabajo y Previsión Social.

t~CRITEiUOS EN MATERIA DE CAPACITACION y A--
DIESTRAJ.'VlIENTO HELA~IVOS A LISTAS Y CONSTAN
CIA~) DE HABILIDADi~3 LABOHALES 9 S o ToP (1 S. Ofi--
cio No.OIOO? de fecha 2 de Agosto de 1984.
Publicado en el Diario Oficial de la Federa
ción el día 10 del mismo mes y año.p.24. -
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Asimismo, se considera INDISPENSABLE

para la validez de la constancia, la firma de los

Agentes Capacitadores que hayan participado en la

impartición del programa de capacitación y adies-

tramien-to.
\

Para todo ello, se proporcionan las

formas DC-4 y DC-5.

La primera consiste en la CONSTANCIA

DE HABILIDADES LABORALES, cuyo contenido es:

1.- La Fecha en que se otorga.

2.- El Nombre, el Registro Federal 

de Causantes y el Puesto de la persona a quien se

expide dicha Constancia.

3.- El Número de Registro del Plan 

de Capacitación y Adiestramiento de la empresa.

4.- La Duración de la Capacitación o

Adiestrruniento del Trabajador.

5.- Las Actividades Esenciales del 

Puesto a que se refiera la Constancia.

6.- La Relación de los Agentes Capa

citadores que ~npartieron la Capacitación y el A

diestramiento al "trabajador, señalando el Nombre,

Firma y Número de Registro de cada uno de ellose

7.- Y por último, la Autentificación
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de la Comisión Mixta de Capacitación y Adiestra--

miento.

~as Listas de Constancias de Habili

dades Laborales que las empresas están OBLIGADAS

a enviar a la Secre-taría del Trabaj o y Previsión

Social, segÚn lo dispuesto por el artículo l53-V,

de la Ley Federal del Trabajo, se formularán en 

la forma DC-5, que está compuesta de la siguiente

manera:

~.- La anotación del Día, Mes y Año,

en que se presenta esta lista ante la Autoridad.

2.- El Nombre o Razón Social de la 

empresa o patrón.

3.- La Actividad Específica o Giro -

de la empresa.

4.- El Número de Registro del Plan 

de Capacitación y Adiestramiento.

5.- y la Relación de los Trabajado-

res, agrupándolos por puesto de trabajo, anotando

su Nombre, Registro Federal de Causantes y la Fe

cha en que se expidió la constancia.

CUARTO:

Los Criterios en Materia de Capacit~

ción y Adiestramiento Relativo a los Agentes Cap~
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citadores, (154), que six'ven para REGISTRAR y AU

TORIZAR a las personas que deseen impartir oapa6~

taoión y/o adiestramiento a los trabajadores, as!

oomo para contro~ar su correcto desempeño y en su

caso, revocar la autorización y oancelar el regi~

tro concedido.

En di~ho criterio se señala lo que -

se entiende por:

1.- Institución o Escuela de Capaci

tación y Adies"tramiento.

2.- Instruotor Externo de Institu---

ción Capacitadorao

3.- Instructor Externo Independiente

4.- Instruotor Interno.

5.- Agentes Auxiliares de Capacita--

ción, y;

6.- Asesor de Educación Básica.

(154) CRITERIOS EN MATERIA DE CAPACITACION y A---
T\TQQmD ... nrrT~1\Tml"\ D~T Il..mTUfl h Tn.~ hf!.Vl\.Tml.7'Q 0hnJ\(lT
JJ...I..L:llJ.L1.\,tUJ1.!.,e,J,1.LV J.~J..:I.un.J..¿YV .n. .LJV"-' n.u:-.cn.l.l.J:.I~ V.n.~.n.Vd.

TADORES.8.T.P.3.0ficio No.Ol008 de fecha 2:
de Agüs·to de 1984. Publicado en el Diario O
ficial de la Federación el día 10 del mismo
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La base legal relacionada con los -

Agentes Capacitadores, la encontramos en los'artí

culos 153-B, 153-0 Y l53-P" de la Ley Federal del

Trabajo actual.

Mlora bien, se proporciona la forma

impresa DC-3A, que servirá para solicitar la AUTO

RIZACION y REGISTRO DE INSTITUClON O ESCUELA DE 

CAPACITACION, conteniendo lo siguiente:

l. Los Datos Generales que incluyen:

El nombre ó razón social de la

institución, su registro federal de causantes, el

nombre del solicitante, la calle, número, etc.

11. La Plantilla Docente:

Nombre completo, firma del ins--~

tructor, nacionalidad, registro federal de causan

tes y el programa por instructor, señalando por 

último, la firma del solicitante y la fecha de so

licitud.

También se proporciona la forma im-

presa DC-3B, para la solicitud de AUTORIZACION Y

R~GISTRO DE INSTRUCTOR EXTERNO INDEPENDIE~TE, con

teniendo lo siguiente:

1. Los Datos Generales que incluyen:
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El nombre del solicitante, su re

gistro federal de causantes, su nau~onalidad, su

direcci6n completa.

II. Los Programas a Registrar:

El nombre del programa, la firma

del solicitante y la fecha de solicitud.

y por último, la forma impresa DC~3C

que sirve para registrar el PROGRAMA GENERAL, Y 

contiene los siguientes datos:

1.- El Número de Registro del Agente

Capacitador.

2.- El Nombre 6 Razón Social del A--

gente Capacitador.

3.- Los Datos Generales del Programa

4.- La Estructura del Programa.

5.- El Contenido General del Progra

ma y la Metodología de la Instrucción.

6.- El Nombre del Módulo, su Dura--

ción y sus Objetivos Específicos.

7.- Los Temas y Subtemas, sus Objet!

vos Específicos, las Actividades de Instrucción y

la Duración en Horas de Teoría y Práctica.

8.- y además contendrá, las Técnicas

de Instrucción, 'asi como los Recursos Didácticos,

la Evaluación y Bibliografía.
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QUINTO:

Por Último, se establecen los Crite

rios para la Presentación y Registro de la Comi-

sión Mixta de Capacitación y Adiestramiento y de

los Planes y Programas de Capacitación y Adiestr~

miento para Empresas hasta con 19 Trahajadoresen

un formato único, (155), con el objeto también de

agilizar y simplificar los trámites para su auto

rización- y registro, siendo este criterio EXCLUSI

VO para las empresas que se componen hasta con 19

trabajadores como máximo.

Aquí se contemplan cada uno de los 

pasos que se deben seguir para la constitución y

funcionamiento de las Comisiones Mixtas, las cua

les quedarán sujetas a las disposiciones conteni

das en los criterios VIGENTES publicados en el -

Diario Oficial de la Federación del 10 de Agosto-

(155) CRITEAIOS PARA LA PRESENTACION y REGISTRO 
DE LA COMISION MIXTA DE CAPACITACION y A---

DE CAPACITACION y ADIESTPJUdIENTO PAlüi ~IPRE

0AS HA0TA CON 19 TRABAJADORES EN UN FORMATO
UNICO.S.T.P.S.Oficio No.02-B-1024 de fecha-
23 de ll.gosto de 1985., Publicado en el Diario
Oficial de la Federación el día 10 de Sep-
tiembre del mismo afio.
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de 1984, así como para,la formulación de los Pla

nes y Programas de capacitación y adiestramiento,

de este tipo de empresas.

En dicho Criterio, se incluye la for

ma impresa DC-U, que contiene:

1. Los Datos Generales:

Nombre ó razón social, direoción,

registro patronal del IMSS, actividad específica,

y el 'to·tal de trabajadores divididos en ambos sex

os que laboran en la empresa.

11. La Consti"tución de la Comisión

Mixta de Capacitación y Adiestramiento:

Nombre, firma y registro federal

de causantes del representante patronal y. el de 

los trabajadores, el inicio de actividades de la

Comisión, la duración en el cargo, el tipo de con

trato y las bases generales de funcionamiento.

111. Las Características del Plan:

El número de establecimientos en

que rige el plan y la Comisión Mixta, las etapas

de capacitación, el número de trabajadores que se

capacitarán por programas específicos y/o genera

les y el número de participantes en los niveles -

educativos de alfabetizaciÓn, pri-maria y secunda-

ría, segÚn el caso.
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IV. La Certificación de los Datos Con

~enidos:

El nombre y firma del patrón y -

del representante de los trabajadores.

V. La Descripción de las Acciones

del Programa:

El número de etapa, la denomina-

ción de los puestos de "trabajo conforme al orden

en "que se capacitarán, el número total de trabaj~

dores de cada puesto, el nombre de cada uno de

los cursos, eventos y/o niveles educativos y/o mó

du10s a impartir por puesto, la duración, el to-

tal de horas, la capacitación del trabajador pro

porcionada por; institución capacitadora, instruc

tor externo y/o interno, agente auxiliar, asesor

de educación básica y la clave, nombre, número de

registro y puesto de cada uno de estos.

Todos los anteriores Criterios, nOB

muestran los instrumentos necesarios para el desa

rro110 que debe seguir la capacitación y el adies

tramiento en las empresas, enfocada a todos y ca

da uno de sus trabajadores, conj~mtamente al apo

yo y supervisión de las COMISIONES MIXTAS DE CAPA

CITACION y ADIESTRAMIENTO. "

+++
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C O N C L U S ION E S

PRIMERA.- Que el Hombre, desde su aparición sobre

la Tierra, ha requerido y requerirá de

técnicas cada vez más depuradas que peE

mitan desarrollar sus habilidades y des

trezas para obtener con ello, todo tipo

de satisfactores en el desenvolvimiento

normal de su existencia, siendo necesa

ria su constante CAPACITACION en todos

los actos de su 'vida.

SEGUNDA.- Que actualmente, la explosión Demográf!

ca, el desempleo y el subempleo aunados

a la concentración de trabajadores e~ 

las zonas urbanas, están provocando una

crisis social que Se detecta en los al

tos {ndices de delincuencia, disolución

familiar y pobreza, que sólo será facti

ble reducir considerablemente CAPACITAN

DO Y ADIESTRANDO a toda la población -

que realice alguna actividad relaciona

da con la producción de bienes o servi-

cioso

Ir~~rlGE!tl\#- Que la CAPi\.CITACION y el ADIESTlilU\fIENTO

es un DERECHO de todos y cada uno de --
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los trabajadores rurales o urbanos de 

nuestro, País, y una OBLIGACION de los 

sectores PÚblico y Privado que direc-l;a

o indirectamente, utilizan la fuerza de

trabajo física o intelectual de dichos

trabajadores.

CUARTA.- Que la Garantía Social que consigna el

derecho que tienen todos estos trabaja

dores de ser CAPACITADOS o ADIESTRADOS,

está íntimamente relacionada con el es-

tablecimiento de las COMISIONES MIXTAS

de CAPACITACION y ADIESTRAMIENTO, en t~

dos y cada uno de los centros producti

vos de bienes o servicios de nuestro --

País.

QUINTA.- Que las COMISIONES MIXTAS de CAPACITA-

CION y ADIESTRAMIENTO creadas en las re

formas y adiciones a la Ley Federal del

Trabajo durante el año de 1978, son or

ganismos CLAVES con representación obr~

ro-patronal, que DEBEN funcionar en to-

das las empresas para vigilar, sugerir,

proponer, autentificar y examinar, la ~

plicación de las acciones de organiza-

ción y ejecución de la CAPACITACION y -
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el ADIESTRAMIENTO de todos y cada uno 

de los trabajadores.

SEXTA.- Que la seria responsabilidad que impli

ca el ser Representante de una COMISION

MIXTA de CAPACITACION y ADIESTHAMIENTO,

debe sujetarse a un procedimiento ade-

cuado de selección que permita cumplir

en lo posible~ con los Objetivos gener~

les y específicos de la CAPACITACION y

el ADIESTRAMIENTO de los trabajadores,

y para que esto suceda, los Represent~

tes por parte de los trabajadores, NEC§

SITAN tomar cursos a cargo del Estado 

sobre las actividades que desempeñen en

la empresa a la que pertenecen, a efec

to de estar en IGUALDAD de condiciones

en el cumplimiento de su función, en r~

lación a los Repr~sentantes patronales

ante dichas COMISIONES.

SBPTIMA.- Que nuestras leyes son claras y objeti

vas en relación con la CAPACITACION y -

el ADIESTRAMIENTO de los trabajadores,

así como con la integración y funciona

miento de sus COMISIONES MIXTAS de CAPA

CITACION y ADIESTRAMIENTO, Y que sin em
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bargo, muchas de ~as personas encarga-

das de la administraci6n de justicia, 

no s6lo laboral, sino de cualquier otra

de las ramas del Derecho Positivo vige~

te, NO CUMPLEN con lo dispuesto en esos

preceptos legales, cayendo facilmente 

en la corrupción que como consecuencla,

ha hecho de nuestro Pais un lugar de -

prepotencia y predominio del más fuerte

sobre el débil.

OCTAVA.- Que tuvieron que transcurrir SESE~~A ~

ños para que por fin se establecieran 

en nuestras leyes las obligaciones pa-

tronales de CAPACITAR y ADIESTRAR a los

trabajadores, y que aún después de todo

DIEZ años han transcurrido y en muchos

casos el Estado y los patrones NO CUM-

PLBN con estas disposiciones, con·tinu~

do así, uno de los problemas básicos de

la justicia social que es el de la fal

ta de CAPACITACION orgmlizada, de la -

cual todos los mexicanos debemos esfor-

zarnos porque éste acto de justicia, es

té al pendiente de quien carece de 10 -

necesario para satisfacer sus necesicl8,

des.
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NOVENA.- Que sólo nuestra independenoia económi

ca se conseguirá en gran medida, cuando

se exploten adecuadamente los recurS08

naturales por medio de una teonología 

creada?or trabajador.es mexicanos, cuya

CAPACITACION y ADIESTRAMIENTO logre ab~

tir el apego a hábitos de trabajo vicia

dos y pueda competir cuantitativa y cu~

litativamente, con las tecnologías ex-

tranjeras.

DECIMA.- Que los Planes y Programas de CAPACITA

CION y ADIESTRAMIENTO implementados por

la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social, así como de los diferentes org~

nismos que en apoyo a dichos planes pa::

t;icipan activamente en su elaboración,

sean COMPATIBLES con las técnicas y pr~

cedimientos utilizados en las empresas

a efecto de evitar en lo posible, las 

costosas importaciones tecnológicas que

redundan en un mayor endeudamiento ex--

terno.

DECIMA PHIMERA.- Que en dichos Planes y Programas

exista, además de las formas, métodos y

procedimientos de la CAPACITACION y e1-
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ADIESTRAMIENTO, la posibilidad de FOM~

TAR el ámbito oultural de los trabajad~

res, lo mismo en el arte, que en la --

ciencia, en lo moral o en la técnica.

DECIMA SEGUNDA.- Que la Constancia de Habilidades

Laborales, es el documento que se expi

de a un trabajador después de haber a-

probado los cursos de CAPACITACION o A

DIESTRAMIENTO en relación a un puesto 

de trabajo específico, por ello, es ne

cesario que la capacidad o destreza del

trabajador sea reconocida no sólo en su

centro de "trabajo, sino en todas las de

más empresas relacionadas con la activi

dad técnica aprobada por dioho trabaja

dor, con el objeto de que tenga mejores

posibilidades de realización en su tra

bajo, en su persona y en su familia.

DECIMA TERCERA.- Que la CAPACITACION y el ADIES-

TRAMIENTO de los trabajadores, NO puede

interpretarse como cursos ó cursillos,

quedando ésta en meros proyectos y bue-

nas intenciones, sino que DEBE adminis

trarse bajo la contínua vigilancia y s~

pervisión de cada uno de los represen--
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tantes que integran las COMISION~S MIX

TAS de CAPACITACION y ADIESTRAMIENTQ de

todas las empresas, para que con ello,

pudiera ser factible el equilibrio y la

justicia social entre los dueños de los

medios de producción y las personas que

conforman la fuerza de trabajo de nues

tro País.

+++
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